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GACETA 

Consolidación de un proyecto 

Al .personal académ ico 

Libro-V aJes 

p6gino4 

Centro de Ecología: . revaluación académica 

Auditorías a 
..dependencias de la · 
.. Ádministración central 

Durante el mes de noviembre, en 
la reunión que celebró el Patronato 
Universitario . con el rector Jorge 
Carpizo, el CP Jorge Parra Reynoso, 
tesorero-contralor , informó sobre las 
auditorías especiales que se llevaron 
a cabo en todas y cada una de las de- · 
pendencias de la administración 
central por fin de rectorado, solici
tadas por el propio doctor Carpizo. 

Los trabajos de _las auditorías 
. incluyeron la revisión del ejercicio 
presupuesta!, la utilizacíón, registro 
y depósito de ingresos extraordina
rios, el análisis de los gastos a J,"eserva 
de comprobar y la revisión de los ac-
ivos fijos, muebles , enseres y, 
quipo. 

(posa o lo página 3) , 
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inmueble 

El ccntrn es cap¡:z de for
mar un ·número i!{ual o ma
yor de in vesti!{adorcs que 
los preparados durante los 

últimos 15 años . 

E 1 rector Jorge Carpizo inauguró 
el jueves 8 las instalaciones que al
bergarán al Centro de Ecología, cu
ya creación fue aprobada por el 
Consejo Universitario en su sesión 

• d,el martes 22 de marzo de 1988 co
mo respues~a a la necesidad de incre
mentar la investigación sobre los 
problemas ecológicos del país. . . 

Momentos antes de que el Rector 
declarara formalmente iniciados los 
trabajos de esta dependencia univer
sitaria en su nuevo inmueble v efec
tuara un recorrido por el edificio, el 
do~tor José ~~rukhán , coordinador 
de la Investigación Científica, expre
só que la creación del Centro de 
Ecología, ~uvo antecedente directo · 
fue eJ·Oepart.amento de Ecología del 
Instituto de Biología, "no hubiese si
do posible sin el apo~·o de la ·admi
nistración del doctor Carpizo, carac
terizada por el impulso al desarrollo 

de · la · investigación y el quehacer 
académico". 

Dijo Sarukhán que a pesar tle los 
problemas por los cuales ha atrave
sado la Universirlad, ésta continúa 
siendo "ese gran oasis en el cual es 
posible planear, desarrollar y hacer 
buenos proyectos académicos" . 

En este contexto, destacó, el Insti- . 
tuto de Biología fue la base para po
der consolidar el proyecto de crea
ción del Centro de Ecología , inserta
do dentro de los proyectos de reva-

. l1,1ación académica de los proyectos 
de investigación .' 

' Luego de agradecer al Rector el · 
apoyo ohecid9 durante su gestión a 
la Coordinación de la Investigación 
Científica , Sanikhán sostuvo que , en 
épocas económicamente difíciles, ha 
permitido la construcción del edi fi 
cio donde el nuevo centro podr~ tra-

(poso o lo pógino 2) 
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universidad 

' Consolidada 

la inlc!'ración 

de la ecología 

a la biología. 

CIRCULAR 

Al personal académico y 

administrativo de· la UNAM: 

Se les informa que en virtud de 
que las Tiendas de Autoservicio 
UNAM permanecerán · cerradas 
durante el me:<; de dicierpbre, los 
vales que se otorgan . al personal 
para ser canjeados en las mismas 

_ quedan sujetos a los siguientes li-
neamÍentos: ' 

l. Vales canjeables por despensa 
para el pérsonal administrativo: 

a) El vale entregado el pasado 
25 de octubre, correspon- ,.. 
diente a la despensa de no
viembre, y el vale que debió 
entregarse · el 25 de no
viembre al personal de base 
y el que se entregó al perso
nal de ·confianza que rec.ibe 
esta prestación, correspon
diente a la despensa de di
ciemiJre, quedan canceládos, 
y en su lugar se entregará uh 
cheque por el valor de 
$85,000.00 (OCHENTA Y 
CINCO MIL PESOS 001100 
M. N.) con el . pago corres-. 
pondiente al mes de diciem-
bre. -' · 

Secretaría General Administrativa 

b) En los casos en que el vale de 
' despensa entregado el 25 de 

octubre se hubiera canjeado 
antes del 1° de noviembre, 
se procederá a hacer el des
cuento correspondiente en el 
mes de enero. 

' e) El vale correspondiente a la 
despensa de enero se entre
gará el 14 de diCiembre, pa
ra ser canjeado en .enero por 

· los productos de la despen
sa; al reanudar sus servicios 
las Tienda<; UNAM . 

2. Vales canjeables por mercan
cía, para el personal académico: 

a) Los .vales entregados al per~ 
sonal académico el pasado 
25 de octubre han sido can
jeados en su mayoría; sin 
embargo, los que están pen
dientes de canje, incluyendo 
los que fueron entregados 
con anterioridad y terminen 
su· vigencia en noviembre y· 
diciembre, podrán canjearse 
por mercancía en las Tien
das UNAM al reanudar sus 
servicios en enero. 

. b) El v~le entregado el 2.5 de 
noviell}bre y el que debería . 
entregarse en diciembre 

Centro de ... 
(viene de lo págino 1) 

bajar p,ara cumplir los fines para los 
cuales fue creado. 

El funcionario estimó que el Cen
tro de Ecología es capaz de formar 
un número igual o mayor de investi
gadores quE' los preparados durante 
los últimos 15 años. "El reto es gran-
de porque los problemas del país en 
materia de educación, en general, 
pero particularmente en lo que se re
fiere a problemas ecológicos y al ma
nejo de recursos, son enormes, y creo 
que el centro tendrá una función im
portante para atender dichos probleA_ 
mas" , dijo . __ . .. 

quedan cancelados, y en su 
lugar se entregará un che
que por $50,000.00 (CIN
CUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N .). 

e) . Los vales para el personal 
·académico, entregados el 25 
de noviembre, que hayan si
do 'canjeados en el qazar de 

- las AAPAUNAM, serán des- . 
contados en el pago corres~ 
pondiente a enero. 

3. Vales para juguetes: 

a) El vale canjeable por ju
guetes que recibe una parte 
del personal será sustituido 
por el impórte equivalente 
en dinero, que se entregará 
con el pago correspondiente 
a diciembre. 

"POR MI RAZA HABLARA EL . 
ESPIRITU" . _ 

Ciudad Universitaria , DF, 5 de 
diciemb~e de 1988. 

EL SECRETARIO GENERAL 
ADMINISTRATIVO 

Licenciado Luis Raúl González,_ , 
Pér~z. 

13 de diciembre de 1988 
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:·en>t¡~t(;·; \el:~,~:~¿tc_ir Daniel Pi fiero 
¡:. . ·. . . ' · f~·h 

Dah:n:átl: ''dü·.e'cthr' del centro, asegu~ 
¡ , , ' ' U•· · ,• · ' , ' 

r~/fi~ue · ~~,:)~-!2 a 1980 la ecología 
~nexi.c~ni( 'P,asfi por una etapa en la 

.. ()u~;.~_r~, ;p}fí'q~fencontrar. fuera de un 
· cÍJ;(:ulo: cerrado a un interlocutM 
'¡)~s~ ~ ~é'~i~tir úri~ demanda ecológic~ 
· en: et~~-pj:lí s .. · · . . . : · , · 

vU#$pués_•¡pe l5 años,"-~n dicó , la si
'tuacíf.m ln(G<;t,I\Í1 hiado mucho, pues la 
integ,r~cJó:~ , 1q~ ·- la ecología a los .. 

· 
1qÚeha¡;,~re{d.e la biología está ahora 

· daniilleii\é1c.&~~olidada. · · 
"Cofuo. úid_as fas etapas iniciales 

• 
manjfestó-"-'-', ésta se caracterizó 
>~r nrhÍ;' ~rari interacción académica 

~- coc)penicfón; era más sencillo por~ 
ql!e nh 'exist,ían más de tres proyec-
tos', _'iii><inás de '15 persr)nas y' los de
seos de aprender se sentían en el ,am
biente':·. 'Reconóció que aun cuando · 

· este fenómeno va no es tan intenso, 
sigue siendo irilportante dentro de 
cada uiic> de lós grupos de investiga7 

ción. ' · · 
Aseguro (¡ue en la actualidad el 

cent~o . cuenta con 17 investigadores 
y 12 téc;:nicos académicos, que consti
tuyen el grupo tnás consolidado en 

· AmériG:a Latina en ecología, tanto 
en su impacto como productor de in
formación relevante , como en el de 
formación 'de recursos a nivel docto
ral. Asl,, tambi.én el grupo compite 

· . conr:¡üm~~osos departamentos de la 
.Apé'c'ililidád del mundo ves recono
.. {dó: torpo líder en ecr~l~gía tropical . 

· ~·como puede concluirse, fue la oom
binación de fenómenos históricos, así 

··como uria proftmda convicción v de
dicadón ·::ti ·trabajo: lo qué dio iugar 
·a · la , consolidación del Centro de 
EcoÍog~a. el cual tamb)én recibió f;l 
irnpulsq de_ las autoridad€:s univ~rsi• 
tar'ias''. 

A la comunidad universitaria 
1 

. " 

Consider6 que ~ólo 200 especialis~ . 
tas del Sistetna 'Nacional de Investí- . 
gadores .pueden ser considerados co
mo biólogos interesados en recursos 
bióticos terrestres v acuáticos; · sólo 
45·de éllos son ecófogos. . 
. Pero, aclaró, no es ' po.~ibl(( pensar 

que son suficientes para resolver los · 
problemas ecológicos del país·, por lo . 
cual sostuvo .qúe la primera dificul~ 
tad que se debe abordar es la de for
mat recursos humanos. 

Luego de la intervención del Di
rectór del Centro de Ecología, el .rec
tor Jorge Carpizo externó su c0nvicc 
ción de que la comunidad académica 
del centro continuará trabajando 
con entusiasmo y ahínco. Después 
efectuó un recorrido por las instala
ciones, libicadas al sur del Estadio 
Olímpico Universitario y próximas al 
Jardín Botánico. O 

Piñero Dalmau: For"· 
mar · recursos ' ·huma
nos en ecología. Lo 
acompañan Jorge 
Carpizo, José , Sa
rukhán y Miguel 

· Franco. 

Auditorías ... 
(viene de la pógina 1) 

, Del mes de septiembre a no.viem-
. bre se . revisaron 11 7" dependencias, 

habiéndose elaborado las actas de la 
situación que guardaban a esa fecha, 
no encontrándose en nipgUria de 
ellas problemas que tuvieran impar-

. tanda relevante, · por lo que se 
concluyó en esa reunión que el Rec:. 
tor ent,rega una administración con 
cuentas claras y e11 orden. 

El Tesorero-Contralor destacó que 
es 1<:'1 primera ocasión· que se realiza 
esta acción tan importante en la Uni
versidad, lo cual penhite dejar cons
tancia de una · tran sparencía en las 
operaciones económicocadministra- . 
tivas que realizó la administración 

'central durante la g~stión deldoctor 
Jorge Carpizo. [J 

H. Junta de Gobierno 

Concluyeron las entreyistas 
a los universitario$ 
pr.opue~tos para rector ~ , 

E 1 pasado 9 de diciembre la Junta !le Gopjerno ~~ lá 

los universitarios que requi~ra~ un ejemplar impre
so del ·informe final del doctor Jorge Carpizo pódrán 
obte.n.erlo en las. instalaci<>nes de este Organo lnfor

. m9tivp., -si,tuadCis en el e~ ,anexb, de .la antigua Facul
tad de Cien.ci6s Polít'i'cas y Sociales, al costado norte 

. ·de la·Torr-e 11 de Humanidade~. ;lo. nivel; teléfonos 

· Universidad NaCional Autónoma de México terminó 
de entrevistar a·; Jos 13 universitarios seleccionados 
por ella misma de la lista propuestd por la com'unidad 
Ul')iversitaria y dará comienzo a la eval,uadón de los 
proyectos de ·trabajo, sus exposiciones . y currículum 
vitaerum, a fin de ,proceder a la. discusión previa a 16 ,, 1 

designación del 'rector de esta Casa de Est-udios . . 
lo anterior fue informado por el cqntador público 

Arturo Elizundia. Charles, presidente · e'n furno de la 
. Junta de Gobierno., · 

' : ' ' .. ,: 550-59~06y sso,s2 .rl5, extensión 3320. . 
.. : : :( ' ,. ¡ ¡ ' ' 

,, ' ·;·.:~,:, ... ;. \' ' ' ' -·. ' . 
': :·. '' Nl~dc díüiú.{rl~l·c · dc l: lJss· 
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Aconteceres 

E N BREVE CEREMO
NIA, el viernes 9 del pre
sente mes la Dirección Ge
neral de Orientación Voca
cional entregó constanCias 
a .58 alumno~ que partici
paron en la actualización 
del Programa General ··de 
Formación de Instructores· 
en T~cnicas de Estudio,. or
ganizado por esa depen
dencia . 

En esa ocasión partici
paron alumnos de los plan
teles , de Arquitectura, 
Trabajo Social . y de la 
carrera de pedagogía de la 
ENEP Acatlán, El progra
ma tiene por objetosensihi-

. !izar al alum'no para que 
sea capaz de· reproducir 
ciertas técnicas"Cle aprendi
·zaje ~- . de esa manera, co
municárselas a sus compa-

. ñeros de aula. Consta de 
cual ro etapas: la viven.cial , 
la de capacitación , de pro
moción del curso en su es
cuela o facultad v la im
participación de!' mismo . 

Por · esta última · ra
zón ,a los alumnos que asis-. 

ten al programa se les de
nomina " instructores con 
efecto multiplicador". 

La ceremonia de entrega 
de constancias estuvo presi
dida por el licenciado Luis 
Cáceres Alvarado y la ma
estra Donají Domínguez 
Juárez; subdirector técniéo · 
V subdirectora de servicios 
d~ la DGOV, respectiva
mente: además de la licen
ciada Bruna López Tapia, 
el arquitecto Luis Fernan-

. do Solís y el ingeniero Do
mingo Al arcón, ·en , repre
sentación de los planteles 
de Trabajo Social, Arqui-
tectura y Química. O · 

A viso al personal 
académico 

LmRO-· 

VALES 

El 9 de diciembre el rector jorge Carpizo efectuó un recorrido por las re
cientemente inauguradas instalaciones de la División de Estudios de& 
Posgrado de la Facultad de Contaduría y AdministraCiÓn. Acompañaror.,. 
al doctor Carpizo el CP Alfredo Adam Ada!T1 . director de la FCyA, y 
funcionarios de esta· dependencia universitaria. · 

Se informa a los miembros del personal académico 
de esta Universidad qu_e la fecha para el canje de 
los LIBRO-VALES recibidos durante 1988, que era 
hasta el último d ía de labor~s del mes de diciem
bre, se amplió al 31 de enero de 1989. 

Los mencionados LIBRO-VALES podrán ser cam
biados en los locales del Sistema de Librerías 
UNAM . 

. Coordinación de Humanidades , Dirección General 
de Fomento Editorial , Secretaría General Admi
nistrativa , Dirección General de Personal. 

Lic. Mario Ruiz Massieu 
Sec;retario General Auxiliar 

Gaceta UNAM o.porece lunes y 
jueves . 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO 

· Lic . Manuel Barquín Alvarez 
Abogado _General 

Lic . Héctor Morales Co~rafes 

Oficinas : Primer piso del edificio 
ubicado en el costado norte de la 
Torre 11 de ·Humanidades 

Teléfonos: 550-59-06 y 550-52-15, 
extensión 3320 Dr. Jorge Carpizo 

Rector 

Dr . José Narro Robles 
Secretario General 

Dr. Abelardo Villegc;~s 
Sec:retari~ General Académica 

Lic. Luis Raúl Gonzólez Pérez 
Secretario Gene~al Administr~tivo 

. Coordinqdor de Comunicación 
Universitaria 

Fernando Guzmán Aguilar 
Director de Gaceta UNAM · 

Miguel Angel López Comocho' 
Jefe de Información 

·Miguel Conde D'Arbell 
Jefe de Redacción 

Año XXXIV , Octavo época , 

Número 2,343 

Publicada por la 

• 

CoOrdinación 
de Comunicación 
Universitaria · 

13 dc,dicicmbrc de 1988 
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Administradores egresados de la UNAM . 

Réconoce el Rector . la labor de la Comisión 
d.e · Ev:álu~ción del Sistema de Tiendas 

·{" .. '' ·.,.~ ~ . . ' 

Muc/¡as de su.~ sugeret!cias están siend() implatitadas 

Carpizo, Carl'os 
Vareia, IÚctor M. de 
Uriarte, Arturo Díaz 

y Miguel de Angoitia. 

fue creado, y r¡ue al mismo 
tiempo no t~nga pérdidas. 

Al agradecer la dedica-

ción y tiempo prestados a 
este cometido por los desta
cados profesionales, dijo 

que ello muestra una vez 
más r¡ue los egresados de
sean participar con su Uni
versidad ~ v, en otro sen ti: 
do , añadiÓ r¡ue muchas de 
las sugerencias hechas por 

. esta Comisión . y: a están 
siendo implantadas . . 

Por su parte, el doctor 
Jorge Carpizo expresó "el 
agradecimiento de la Uni
versidad" al grupo de egre
sados por el interés y horas 
dedicadas 'al análisis pro
fundo que hicieron del Sis
tema. Comentó también 
r¡ue varia:s de las medidas · 
propuestas se están empe
zando a asumir, y que para 
avanzar en este 'proceso las 
tiendas ,permanecerán .· ce
rradas hasta enero. Acto 

·seguido, \es · entregó un 
diploma a cada uno _Qe los 
integrantes de la Comisión: 
ingeniero Jos~ Manuel Co~ 
varrubias Solís, contadores 
públicos Arturo Díaz Alon
so y Héctor M. de Uriarte, 
y Ücenciados Miguel de 
Angoitia, Carlos V arel a, 
Rutilio Torres y Jorge Sán
chez Cordero . O 

Miembros de la Comi
sión para ~valuar el fun
cionamiento del Sistema de 
Tiendas UNAM, integrada 
por distinguidos adminis
tradores egresados . qe esta 

. Casa de · Estudios, reci
bieron el pasado 10 de di
ciembre, de manos del rec
. tor . Jorge · Carpizo, diplo
mas de reconocimiento a 
sus valiosas aportaciones 
para mEjjorar la operáció~ 
de dicho sistema. 

Concluyó el proyecto en computación 
UNAM~CLIO . 

· En el aCto, efectuado en 
el Salón José Va~concelos 
de Rectoría , el licenciado 
Luis Raúl González Pérez, 
secretario general admlnis
tratiwr de la Universidad, 
consideró muv \·alíosas las 
propuestas ele. la Comisión. • 
las cuales. fueron consigna
das .en un documento de . 
diagnóstico .<¡~Ie, aseguró. 
permitirá tomar medidas . 
adectiadas para darle al 
Sistema de Tiendas ntieva 
vida y1 así pueda cumplir el 

_objetivo social para el r¡ue 

l~l de dicicmlm· {k 1 !J.', l-. 

Posibilitará la si.istematizacióu eleCtrónica de los datos del 
Archivo Histórico de la UNAM · · 

· E1 jueves pasado, en la 
oficina del Rector, fue pre
sentada la fase final de _la 
prueba en computadora del 
proyecto UNAM-GLIO, que 

. consiste en la automatiza
. ción de datos del Afchivq 
Histórico de la Universidad 
Nacional. 

El proyec!o, . iniciado en . 
julio de 198.5 y auspiciado 

. por el Centro de Estudios 
sobre la Universidad, per
mitirá la consulta de archi
vos , incluidos los registros 

': ·· 

de Gaceta UNAM, de ma-
. nera automatizada. · 

Lo anterior implica el 
. acceso a la memoria e his
.toria de la Universidad Na
cional, ya que el proyecto 
está basado en la automati
zación de su órgano oficial, 
la Gaceta UNAM. Lo que 
representa la captura y edi
ción de información, desde 
1954 a la fecha , en dos sis
temas de consulta para fa
cil'itar el trabajo de los in
teresados . 

El proyecto UNAM
CLIO es totalmente mexica
no y logro de nuestra Casa 
de Estudíos, con la partici
pación y apoyo del Institu
to de Investigaciones J urí
dicas v la Dirección Gene
ral de. Servicios de Cómpu
to para la Administración. 

·que contribuveron con el 
diseño del sistema, la capa

. citación\' la asistencia para 
. la consecución del progra-

n1a . , o 



unb·enidad 

Entre 83 y 88, Acatlán concluyó 49 proyectos de investigación 

IJesarnilla 60 más y ha publicado 

24 obras 

En el periodo 1983-1988 el Progra
ma de Investigación de la Escuela· 
Nacional de Estudios Profesionales 
Acatlán concluyó 49 proyectos que 
están listos para su procesamiento 
editorial, en tanto que 60 se están 
llevando a cabo. Además, los miem
bros de dicho programa participaron 
en éonjunto en más de 350 acti
vidades de divulgación , tales como 

• redacción de ensayos en periódicos y 
revistas , ~,. entrevistas concedidas a 
los medios de comunicación , así co
mo intervenciones en coloquios y 
congresos nacionales e internacio
nales . 

Al rendir su informe final de acti
vidades al fren te del Programa de 
Investigación, el licenciado Manuel 
Suárez Muñoz señaló que el progra-

Manuel Suárcz. 
Intensa labor 

cdit<>rial. 

ma bajo su coordinación desarrolló 
una intensa actividad editorial. En 
este sentido, informó que 23 trabajos 
-artículos, libros v ensayos- se en
cuentran en proce:~o de .producción 
editoriál, y 24 obras fueron publica
das y presentadas a la comunidad. 

Añadió que las investigaciones se 
difundieron a través de 231 confe-

.Entregan equipo de cómputo 
a la ENEP Acatlán 

. Va/era. Negrete, su titular: agrq.deció al rector Carpizo 
el apoyo institucional que les brindó a lo largo de su gestión 

L~ego de que por acuer
do de la administración 
central de la UNAM , la Es
cuela Nacional de Estudios 
Profesionales · Acatlán reci
biera 'un eqüipo de cómpu
to para agilizar los provee
tos de irlVestigación, un 
grupo de profesores enca
bezado por el director del 
plantel, ingeniero Agustín 
Valera Negrete. acudió el 
pasado viernes 9 a las ofici
nas del rector Jorge Carpi
zo· para expresarle su agra
decimientp por la donación 
~· por el apo~·o institucional 
que les brindó a lo largo de 
su gestión. 

Ahí. el licenciado Ma-

nuel Suárez, integrante del 
Programa de Investigación 
de lá ENEP Acatlán, infor
mó que el equipo, marca 
Hewlett Packard, costó 249 
millones de pesos . Agregó 
que ello permitirá a los in
vestigadores desarrollarse 

· académicamente y cumplir 
mejor con su trabajo . 

Carpizo sostuvo, por su 
parte,que debido a los é)(i
tos obte11idos pqr los miem
bros de la ENEP Acatlán se 
hizo necesario prqporcio
narles los recursos para su 
correcto desempeño, ~~ los 
exhortó a seguir superán
dose. 

o 

rencias, mesas redondas, seminarios 
y coloquios, acontecimientos que re
presentaron 311 participaciones , 187 
por plirte de profesores del progra
ma y 124 de otras instituciones, con 
la asistencia de aproximadamente 35 
mil personas. 

En· su recuento de actividades, ex
puesto el pasado jueves 8 de diciem
bre en el auditorio de la escuela, an
te el director, ingeniero Agustín V a
lera Negrete , Suárez Muñoz mencio
nó, entre los acontecimientos acadé
micos más importantes organizados 
por la dependencia, los re::tlizados 
para conmemorar el X Aniversario 
de la escuela, · el Coloquio interna
cional El impacto del encuentro de 
dos mundos, conjuntamente con la 
Universidad de Tel Aviv v el INAH; 

· asimismo, el XII Coloquio inter
nacional "1492 dos mundos: parale
lismo y convergencias", celebrado en 
Querétaro. 

Más adelante dijo que; durante el 
periodo comprendido en el informe, 
se efectuaron 19 cunos de supera
ción · académ'ica , impartidos a los 
profesores integrantes del programa 
por especialistas, en temas como 
" Metodología de la investigación", 
" Introducción - a la computación", 
''Desarrollo del niño según Erick 
Erickson" , y "Lingüística histórica" . . 
Resaltó el hecho de que por sus méri
tos académicos -tres profesores ha- · 
van sido distinguidos' como· investi
gaélores nacionales. Por otrá parte, 
35 profesores forman parte de Jos ór
ganos colegiados de la escuela, y en 
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~onjunto la plantilla de docéntes del _ 
Programa _asesore', 2.'58 trabajos de te
sjs y fungiú C'OlJlO sinodal en 129 exá
menes profesionales. 

o El coor,din'ador expresó su preocu
pación ante e) · hecho de qile algunos 
académicos han emigrado de esta de
pendenci-a universitaria hacia áreas 
externas a la UNAM , ~ · de que preva
lece la tendencia en el mismo senti
do. 

Ach·irtiú que dejar qtic se descapi
talice la Universidad de sus mejores 
recursos humanos "es dt'bilitar a la 
institucióp p(1blica de educación su
perior más iniportante de la nación,es 
perjudicar a la sociedad y a las nue
vas .generaciones . . . (~·) contribuir a 

. la dependencia científica y tecnol<'l-
gica que no hemos superado".. . 

El funcionario informó que el Pro
grama de Investigación adquirió una 
fotocopiadora de gran capacidad, 
cuyo costo fue de 16 millones de pe-
sos. -~ 1 -

Anunció asimismo que a partir 
·de esa fecha -en la que rindió el in
forme- la ENEP Acatlán contará 

•con un equipo de cómputo Hewlett 
Packard con un valor superior a los 
249 millones de pesos, gracias a un 
acuerdo de la administración central 
de la UNAM . 

(Un día después del informe, el 
viernes. 9, un grupo de profesores de 
esa escuela , encabezado por el di
rector del plantel , ingeniero Agustín 
Valera Negrete, visitó al doctor Jpr
ge Ca.rpizo para agradecer el donati
vo, el ctial, dijo el rector , se hizo ne
cesario debido a los éxitos obtenidos 
por los miembros de la ENEP Aca
tlán en sus labores académicas v de 
investigación. La comitiva expresó al 
rector su agradecimiento por el apo
yo institucional que les brindó). 

El nuevo equipo, dijo ellicen~iado 
Suárez, tiene la capacidad suficiente 
para cubrir los requerimientos de los 
proyectos de investigación que se lle
van a cabo e·n ese plantel. 

Al término del informe, los miem
bros del Programa de Investigación 
entregaron un testimonio de reco
nocimiento al · licenciado Manuel 
Suárez Muñoz por su destacado de
sempeño a lo largo de lO años en que 
ha. coordinado ese tipo de tareas en . 
la ENEP Acatlán. n 
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Para el fomento de la lnvestlgaclófl en 
PARASITOL OGIA 

Por lo !roseen, 

dencio que tienen 

. los enfermedades 

parasitarios en lo 

solu,d humana y en 

lp economía, y con 

el deseo. de apoyar 

lo investigación que 

se realizo en nues

tro pois , se creó el 

PREMIO LOLA e IGO 

FLISSER. 

Este premio es pa

trocinado por el 

Programo Universi

tario de Investiga

ción en ·salud y lo 

Famil ia Flisser. 

Este PREMIO se~ó 

otorgado . anual

mente a lo Tesis en 

Parasitología mós 

sobresaliente. 

Este premio estó de- . 

dicado o la memoria 

de lo,s señores lolo 

e lgo Flisser. 

Bases 

1 . Se convoco o los 

egresodos de 

maestría y docto: 

rodq en los cam

pos de lo investi

gación científica 

relacionados con 

Parasitología . . a . 

someter a su-tra

bajo de tesis que 

hayo sido pre

sentado y apro- · 

bado en los últi -· 

mos 3 años al 

pre;,·lio (ola .e lgo 

Flisser. 

2. Se deberó pre

sentar un ejem

plar de lo tesis 

en las oficinas 

del PUIS; lo fecho 

limite es el 31 de 

enero de 1989. 

3. El Jurado esteró 

integrado por 

miembros del 

Comité Técnico 

Asesor riel PUIS y 

tres es..,eciolistos 

en la materia ; su 

decisión seró 

inapelable. 

4. El veredicto se 

doró o conocer al 

ganador durante. 

el mes de marzo 

de 1989. 

Este premio consis

te en Diploma_ y un 

incentivo personal 

de $3.oo<i ,OOO.OO. 

Informes y entrego 

de documentos con 

la Dra . Silvia Rivos 

Vera, Programo Uni

versitario de Inves

tigación en Salud, 

Circuito Exterior. CU. 

Tel. : 550-52-15 •. Exts. 

48i7. 4802 y 4807: 
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Espíritu abierto, ci~ntífico original y riguroso, críti~o 
lúcido e implacable; así fue recordado el ingeniero Tomás 
Brody, muerto ~recientemente en Circunstancias lamen- , 
tables, en el homenaje que, organizado por la Coordina

'ción de la Investigación Científica y los institutos ~e 
Física y Astronomía; le rindieron sus colegas y amigos -el 
pasado viernes. · 

Ante un Auditorio "Nabar Carrillo''· c01npletamente 
lleno, el filósofo Cesáreo Morales y los investigadores Luis 
(:le la ·Peña, Jorge Flores Valdés , Carlos Bunge, José Sa
rukhán y Miguel José Yacamán, valoraron la obra y la 
personalidad de Brody Spitz, quien colaboró con la Uni
versidad Nacional desde los años cincuenta. 

El doctor De la Peña delineó la actividad científica del 
finado investigador con los elementos que, a su parecer, 
mejor la caracterizaron: En primer lugar, apuntó, Brody 
se ~eñaló por su amplia cultura científica. Retomando 
una tradición cada vez, más ·extraña en la ciencia, que 

Tomás Brody: ., 
comprens1on y 

crítica sustentada 
en la cultura . 

tiende a la hiperespecialización, él siempre procuró estar 
al día en los más diversos campos científicos. Su enorme 
curiosidad le llevó a profundizar en variados campos del 
conocimiel)to y le permitía emprender diálogos y debates 
en áreas que no eran ·estrictamente las suyas, a véces con 
un nivel de iguales frente a los especialistas del ramo de 
que se tratase. "Su extensa cultura le daba una admirable 
capacidad de comprensión y crítica" , expresó el doctor De 
la Peña . A Brody lo buscaban siempre todos aquellos que 
pretendían una crític'a pertinente acerca de sus trabajos, 
añadió .. 

Pero no sólo este vasto interés en la ciencia movía al in
. vestigador. Preocupadó por uq,a visión global del conocí
. mi~rito, Brody Spitz incursionó er1la Filosofía -más ade
Japte Cesáreo tvforales recordarííi ~us a,gortaciones en este 

_ campo~ y llegó a ~er un cOnocedor profundo en episte
mología de la Física. Fue J,Jno de los más entusiastas im
pulsores y participantes del Seminario de Problemas 
Científicos y Filos.óficos, desde sus primeros días, cuando 

o 

Elide Gortari lo dirigía en compañía de Samuel Ramos. 
Toda esta actividad, Brody la desempeñó con pasión y 

generosidad . Pero en él estas características c¡uninaban 
inseparadas de \ m espíritu erítico, sin concesión alguna. 
Fue éste uno de los aspectos de su persqnalidad más recor
dados en el hdme11aje del pasado viernes y, como lo 
expresó el doctor Jorge Flores en su intervención , será 
uno de los más extrañados por la .comunidad científica 
uni~ersitaria , que tanto le debe a las observaciones y co
mentarios del ingeniero Brody. 

En su peculiar estilo , emotivo ·y ameno, el doctor Flo
res rememoró los días de su relación de amistad y de tra
bajo con el homenajeado, quien fuera SU· maestro -"el 
temido maestro q ue no transige errores"- en la Facultad 
de Ciencias. Flores Valdés concluyó sus palabras seña
lando que más q ue la extensa obra que nos lega (alrede
dor de lOO trabajos publicados, dos de los cuales - uno en 
coaütoría con Marcos Moshinsky y otro con Flores 

Tomás Brody. 
Homenaje a su 
permanente e 
in~inita generosidad. 

Valdés- ¡;on los , trabajqs científicos más .citados a nivel 
internacional) es su generosidad y ·capacidad para discu
tir cualquier · tema " ¿Cuánt-o,s de ' los aquí presentes 
no anhelamos esa sutil capacidad que tanto necesitamos 
en nuestro país?". . · 

Una de las aportaciones de ·Tomás Brody que mejor se 
recuerdan es sU: impt,~lso tenaz a la computación : su intro
ducción en la Unive¡sidad, primero, y su d iseminación en 
todo el país , después. Brody form ó parte del grupo de in
vestigadores qúe hace 30 años propiciaron el uso de la 
computadora en la academia y la ciencia universitarias . 
Su entusiasmo por este ins~rurnento,ya imprescindible de 
las sociedades modernas, no obstaba para que advirtiera 
los peligros que sq uso irrefJexivo p \wc).e acarn~ar 'a la . 
Física. El d i;>c tor. Carlos Bunge, otro de los oradores del 
viernes pasado; se ocupó pa~ticularmente· de esta faceta 
en el pensamiento crítico de Tomás ~rody. La dureza con 
que Brody atacaba los problemas y lo'que·consideraba co
mo equívocos le hacía parecer, según Bu.nge~ " un monj~ 

1 
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Brody. Herencia invaluable. 

medieval 4ue salía.apetseguir brujas, aunque las brujas 
que él perseguía ·eran problemas realf<_s". ·La herencia de 
Brody a la computaCión mexicana es inv~luabfe. "Sin exa
gera~ -dijo Bunge~ Tomás hizo aportes constructivos a 

· entusiasta interlocutor. Recordaremos a Tomás por' $U 
constante interés por cuestiones de cómputo, por su int·e
ligencia y por su abrasivo sentido del humor, por 'su ex" 
tensa cultura, por su réfréscante simpatía -cuando no 
estab~de .~alas- y por su permanente y casi infinita ge-
nerosidad . . . . . . 

·En su momento, el doctor Rafael Pérez Pascual ~ñadic 
ría una de las razones por las que también s~ recordará a 
Brody: por su empeño en la formación de los jóvenes in
vestigadores . En su testimonio, Pérez Pascual apuntó que 
las raíces más profundas de su vocación están en una ex
posición sobre uso pacífico de la energía nuclear que vio 
de niño, y que Brody había organizado. 

Cesáreo Morales, por su parte, también recordó que 
"hablar con él siempre era un reto: había que pensar muy 
bien ·tos problemas antes de planteárselos". Esa mente 
dialéctica que era hizo aportaciones originales al proble
ma de la relaCión entre la ciencia y la filosofía , para cuya 
comprensión propuso una epistemología compleja. 

, casi toc\os los códigos de la programación del IFUNAM. 
F\le el promotor de la Prigramoteca del instituto . 'con su 
desaparición, el cómputo en México ha perdido a su más 

También los doctores Miguel José Yacamán y José Sa
rukhán, director del Instituto de Física y Coordinador de 
la Investigación Científica, respectivamente, re
cordaron, aunque de manera breve, al fallecido investi
gador . Yacamán se refirió a él como "una de las persona
lidades más queridas y respetadas de la comunidad.cien
tífica mexicana" y expresó su indignaciÓn por las circuns
tancias violentas en que murió. Por su cuentá, el doctor 
Sarukhán aseveró que la Universidad ha perdido a un 
gran hombre y a un gran científico. Su obra queda en los 
alumnos que formó y en su mística de entrega a la vida 
académica, añadió. O 

• Informó la 
Procuraduría 

del DF 
... sobre el · 

caso Brody 

., . 

. Juan· Carlos Bautista 

Los licenciados Ignacio Morales Lec~uga, procurador de Justicia del 
Distrito Federal, y Abraham Polo Uscanga, subprocurador de Averi
guaciones Previas, se entrevistaron con el rector Jorge Carpizo, en el sexto 
piso de la Torre de Rectoría , para informar sobre la investigación del ho
micidio del doctor Tomás Brody. Estuvieron presentes, además, el doctor 
Abelardo . Villegas, ~ecretario gep_eral académico; el licenciado Manuel · 
Barquín Alva.rez, abogado general, y el doctor Miguel José Yacamán, di
redor del lnstituto de Físic¡¡. de la UNAM, así como familiares y · éx· 
compañeros de trabajo del doctor Brody. 

Una vez que se informó a los presentes sobre el grado de avance y las 
perspectivas de las investigaciones tendientes a descubrir a los. respon
sables del artero homicidio del doctor Brody, el Procurador manifeStó que 
tiene instrucciones del Presidente de la República para hacer el mayor es
fuerzo a fin de esclarecer el caso a la brevedad posible. 

El Rector agradeció al Procurador su interés, manifiesto en sus palabras y 
en el hecho mismo d e su presencia; reiteró el profundo sentimiento que ha 
provocado la irreparable pérdida de un distinguido miembro de la comu
nidad universitaria, e insistió en hacerse portadoF de la demanda de justi
cia formulada por los universitarios de diversos sectores de la Institución . 

,, 
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A la comunidad univ.ersitaria 
EL STUNAM ACEPTO LA NO INTERVENCION 
DE SUS ACADEMICOS EN LAS HUELGAS DEL 
PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

EL StUNAM ACEPTO. LOS PRINCIPIOS JURI
DICOS QUE EXTERNO LA UNAM Y SE 
COMPROMETE A REGLAMENTAR LA EXCLU
SION DEL PERSONAL ACADEMICO DE LOS 
CONFLICTOS COLECTIVOS DEL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO. 

Con relación a la suspensión del pago de salarios . 
del personal académico afiliado al STUNAM duran
te el periodo de huelga, la Universidad Nacional 
AU:tónonui de México considera de interés para la 
comunidad informar lo siguiente: · 

l. La Universidad Nacional Autónoma de México 
suspendió el pago de salarios pOr el periodo . de 
huelga al personal académi~o afiliado al STU
NAM con fundamento en el artículo 447 de la 
Ley Federal del Trabajo; las razones para ello 
fueron las y_ue a continuación se detallan: 

a) . El emplazamiento a huelga del STUNAM lo 
firmaron representantes de la llamada "sec
ción académica~ · del propio STUNAM. 

b). Para el estallamiento y para el levantamien
to de la huelga del personal administrativo 
del STUNAM, votó el personal académico 

. del propio STUNAM. 
e) . Aparte de todos los argumentos jurídicos y_ue 

la UNAM hizo valer para la suspensión de 
esos salarios, ·cualy_uier persona, por simple 
sentido comú'n, deduce y_ue si el · personal 
académico del STUNAM ·interviene en la 
misma forma .y_ue el personal administrativo 
en las huelgas de este último personal, debe 
correr la misma suerte que ay_uél. 

2. La UNAM, al suspender el salario del personal 
académico del STUNAM, lo que perseguía era 
que la situación absurda y antijurídica que se ex
p'orie en los párrafos anteriores fuera corregida. 

' . 

3. Ante la protesta del personal académico afiliado 

al STUNAM por e~a suspension del pago de sus 
salarios, la UNAM, actuando con buena fe y es

. tricto apego al derecho, sometió á consideración 
de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 
la medida que adoptó. 

4. La UNAM y el STUNAM · celebraron el convenio 
para el levantamiento de la huelga y el pago de 
salarios caídos el sábado 3 de diciembre pasado. 
En este específico punto la UNAM requirió: 

"1.- El Sindicato se obliga a qetámínar con pre
cisióri, mahijestándolo en jonna expresa y explí
cita a la. Universidad, que dicho personal acadé
mico no podrá votar ·con relación al estalla
miento, cOiltimtaciún y . levantainiento de las 
huelgas cuando se trate de la revisión del Con
trato Coleétivo de Trabajo o la revisión de sala
rios que corresponda exclusivamente al personal 
administrativo. Eli esta hipótesis se pagarán 

. Í1itegramenJe los salarios. El sindicato deberá 
responder en un plazo perentorio de 48 horas há- · 
hiles. 
2.- De 110 aceptarse la ~nteri~r propuesta y en el 
plazo mencionado, la Universidad procederá al 
pago de los salari~s caídos en un 50 % y en igual
dad de condiciones con el. personal administrati
vo". 

5. El 6 de diciembre el STUNAM envió oficio a la 
UNAM conel siguiente comunicado: 
"El S'J'UNAM ... rnaáijiesta su disposición para 
reglamentar en su próximo 10°. Congreso Gene
ral Ordinario, la participación de sus ajíliados, 
ba¡o la orientación de que corresponderá a los 
miembros de cada sector -administrativo y aca
démico- ton1,.ar las decisio"nes propias de su árn
bito laboral, conforme a lo establecido . en la 
Constítució11 y en la Ley Federal del Traba¡o ". 

. 6 . . El STUNAM,al haberse comprometidó formal
mente y por escrito sobre el qiferendo señalado 
en este . desplegado, ha. satisfecho ta condición 
y_ue la UNAM•señaló. · · 
En consecuencia, la UNAM procedió a hacer el l· 

pagQ integral de los· salarios correspondientes al 
periodo de huelga al personal acadéniic0 afilia-
do al S,TUNAM. . 

"POB MI RAZA HABLARA EL.ESPllUTU .. 
Ciudad Universitaria, DF, 9 de diciembre de 1988. · 

. EL ABOGADO GENERAL 
-LIC.MANUEL BARQUIN ALVAREZ 
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\ ciencia 

Tras una investigación de diez .. 
años, miembros del Instituto de 
Biología de 'Colombia lograron dise
ñar la primer~ vacuna efectiva 
contra la malaria. Esta ha logrado 
contrarrestar cpn efectividad a la en
fermedad , . por la que tan sólo en 

· América Latina mueren anualmente 
más de un millón de personas. 

El doctor Manuel Elkin Patarro
yo, director del instituto que efeCtuó 
el estudio·; aseguró que dado que 
hasta aHora los resultados de la etapa 
_clínica han sido alentadores, es pro
bable· implementar en breve un pro
graina de vacunacíón en los países 
más afectados por el mal, entre los 
cuales 1destaca México. 

Informó CJUe en pláticas sostenidas 
con ei ·Subsecretario de Servicios el(• 
Salud de la secretaría del ramo, se 
llegó a ·un acuerdo de cooperacirm 
para comenzar a atacar la alta inC'Í 
clenci~ ele esta enfermedad tropical 
en el smeste de la República. 

Im·itado por la Direccifm General 
de Ccnnputo Académico ele la UNAM 
~· la em¡m~sa UNISYS de México para 
clict..u una conferencia magistral du
rante la Cuarta conferencia interna
cional: las computadoras en institu
ciones de educación , Elkin Patarro
yo habi(J sobre sus experiencias en el 
uso de la computación para el desa
rrollo de la \·actma contra la mala
ria. 

Ante · un numeroso auditorio con
gr.egaclo en uno de los salones del Ho
tel María Isabel Sheraton. donde tu
\'o lugar esta conferencia entre el 14 
~ · el J 7 de nm·iembre pasado, el in
\'Cstigaclhr sudamericano explicó que 
·rasta ahora . había sido imposible 
culti\·ar el parásito que causa la en
fermedad v. con ello . iniciar los tra
bajos tendientes' al descuhrimieúto 
de la \'acuna. 

Hacia 1978, dijo, se decidió comen
zar a trabajar en el marco c,onceptual 
de que las vacunas podían elaborarse 
químicamente dado que el desarrollo 
de la ciencia y la tecnología permiten 
hacer moléculas de las bacterias, de los . 
vi.rus, hongos y parásitos de manera 
química. ;.Si se conoce cómo estan 

-hechas, se pueden volver a hacer. Por
que ése es el de~a.rrollo _de la ciencia y 
en la misma medida en quf( el conocí-

13 dc·dicicmhrc de HJt)t) · 

miento es capaz de predecir, es_que el 
conocimiento tiene sentido", manifes
tó. 

Enseguida indicó que uno de los 
problemas a que se enfrentó el equipo 
de investigación fue a la forma en có
mo debían seleccionar los fragmentos 
que deben utilizarse como vacuna. 
"Eso, indudablemente, no puede ha
cerse sino matemáticamente y a nivel 
de los sistemas computacionales para 
predecir qué fragmentos de las molé
culas deben utilizar los químicos, 
biólogos y médicos a fin de desarro
llarlas y controlar cierta's . en
fermedades". 

La vacuna contra el paludismo, en 
palabras de Manuel Elkin, es produc
to de la química, las matemáticas, 
física y biología: es un concepto mate-

VACUNA 
CONTRA LA 
MALARIA 
Descubrimiento 
del Instituto de 
Biología de 
Colombia 

mático auxiliado por computadora . . 
Esta enfermedad que sigue causan

do unas cinco millones de muertes 
anuales en todo el mundo representa 
un gran reto sanitario, puesto que el 
mosquito transmisor se ha vuelto resis-

, tente a los insecticidas, especialmente 
al DDT. Hoy en día prácticamente se 
carece de armas para controlar a la 
malaria. 

Aunque estudiosos norteamericanos 
pretendieron, hace algunos años, de
sarrollar una vacuna para impedir el 
crecimiento de la larva en la sangre 
humana, otros, como los colombianos, 
consideraron que era mejor detenerlo 
a otro nivel. · 

El grupo de la Universidad de Nue
va York encontró, mediante microsco-

pía elect~ónica, una proteína impor
tante en la membrana del parásito al 
cual llamó circuesporozoito, y luego 
procedió a producir este fragmento a 
través de ingeniería genética. Una vez 
que se vacl)nÓ con él a varios indivi
duos se ~:;ncontró que producían anti
cuerpos, defensas. Sin embargo, el pa
rásito hada que toda ·la actividad de 
las dtrfensas recayera en esa parte del 
cuerpo humario y, una vez que éstas se 
concentraban en ese diminuto lugar , 
el parásito ' se "desnudaba" e ib~ e in
fectaba a las células hepáticas . 

Por ello, el panorama sobre la en
fermedad era ·deprimente hasta sep
tiembre del año pasado, cuando sólo 
del 10 al 15 por ciento de los casos 
era controlable mediante protección. 

Los expertos colombianos ensaya
ron otro camino. En pruebaS de labo
ratorio con monos de la selva amazó
nica a los que se les inyectó el parásito, 
una vez qué se tenían hechas 
químicamente las . moléculas, se pudo 
controlar la enfermedad. · 

Posteriormente, en otra serie de va- • 
cunaciones en micos, se estudiaron los 
posibles efectos secundarios de la va
cuna, los cuales fueron nulos. 

Para ello, se sacrificó a un buen nú
mero de los monos que sirvieron para 
hacer estudios detallados en riñones, 
cerebro y corazón. Se llegó a la · 
conclusión de que la vacuna era ino
cua • 
. Así , el año pasado se presentó un re

s'ultado detallado de la investigación al 
. Ministerio de Salud de Colombia para 
que autorizara el ensayo con humanos 
voluntarios. 'Dichas pruebas resulta
ron altamente positivas, pues la vacu
na mduj6 defensas en los individuos 
sin ocasionar ningún daño clínico, ni 
durante las vacunaciones, ni • duran
te la exposición al parásito. 

· Vale decir que, hasta ahora, se ha 
ll'nido un_ porcentaje de hastll; un 80 
por ciento de protección y actualmen
te se trabaja para mejorarlo, a través 
de la determinación de las reglas físi- ' . 
cas ·que hacen que las moléculas 
sean capaces de activar al sistema de 
defensa; de ello dependerá que se pue
dan establecer mecanismos o diseños 
sistemáticos de vacunas contra la 
lepra, hepatitis o diarrea. U 

Ricardo Hemández -M . 

umm. 
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RAQUITISMO 
(Segunda y última parte) 

Desde 1650 ya había sido descrito 
el raquitismo por los médicos ingle
ses; su aparición coincidió con la Re
volución Industrial,que determinó el 
uso extendido del carbón. Este com
bustible pn~duce humos densos que 
frenan la llegada de la luz solar a la 

· Tierra . A esto se aunó el aumento en 
ia densidad de la población en las 
ciudades v a la construcción deedifi 
cios,que provocó calles estrechas y 
sin sol. 

El raquitismo fue probablemente 
la primera enfermedad asociada con 
la contaminación del aire . 

Muchos médicos europeos se die
ron cu~nta de que el raquitismo no 
sólo .era una enfermedad de las po
blaciones urbanizadas e ·industriali
zadas, sino que tenía una variación 
estacional , pues los inviernos europe
os,largos y oscuros,yel confinamien
to prolongado de los niños durante 
estos meses del .año, predisponía a la 
población infantil al raquitismo. 
' En 1906 casi todos los niños ale
manes que había nacido en el otoño 
y muertó en la primavera tenían ra
quitismo, mientras que los nacidos 
en la primavera y que habían muer
to en el otoño no lo padecían . De es
ta forma, en la primera década de 
1900 ya se tenía evidencia suficiente 
que el raquitismo era causado por , . 
falta de luz solar. Entonces los médi~ · , 
cos se enfrentaron al siguiente pro
blema: ¿Cómo podrían conseguir luz 
solar en las estaciones del año en que 
la intensidad es baja o nula en Euro
pa y Norteamérica? 

En 1920 ~e descubrió que si se irr¡¡-
• diaba con luz ultravioleta el aceite 
dé semillas de algodón de linaza o 
bien el ergosterol de las plantas, éstos 
podían curar el raquitismo. 

Efectivamente, la irradiación del 
e~gosterol es hoy en día un procedic 
miento rutinario, de donde se obtie
ne el ergocalciferol o vitamina D2 
que en ' casi todo el mundo se añade a 
la leche (0.01 mg por cuarto). sobre 
t:odo la que se vende en los países 
europeos y en Estados Unidos. 

nica. · En nuestro país en algunas lata~ 
de leche podemos leer: "contiene de 
800 a 400 U. 1 de vitamina D por litro 
sin diluir" .. La vitamina D2 es .un 
precursor metabólico del DHC. y poi 

Pero ¿qué es la DHC, una vitami
na· o una hormona? La respuesta está 
en,_su estructura química y en su fun-
ción metabólica. ' 

eso ·previene el raquitismo. ·· 
La demostración de que algunos 

compónen!es de la dieta pueden cu-. 
rar el raquitismo quedó, tiempo des
pués, reforzada con el descubrimien
to de que el aceite de hígado de ba
calao · tiene una acción preventiva 
contra el raquitismo. Pronto se ex- · 
tendió este conocimiento entre el 
público, pero fue hasta. que se ali
mentó a animales de laboratorio con 
dietas defiCientes en vitamina D y 
desarrollaron raquitismo, cuando se 
tomó como un. hecho que el raquitis
mo es una .enfermedad debida a una 

·. Ll~m¡;¡rla vitaminll implica que se 
trata de un componente químico, de 
una coenzima, como lo son todas las 
vitamin'as; pero llamarla hormona la 
relaciona. coh o.trf}s hormonas, como 
ia ·parathor.rhona y la calcitonina,que 
intervienen en' el control del calcio y 
en el · metab0l•ismo del fósforo. Más 
aun, la 'DHC es un esteroide sinteti
zado E:¡n eteuerpo comq otras hormo-

deficiencia vitamínica . . . 

. mis; no és,un-co_mponente de la die
ta. b~ esta forma "vitamina D" es un 
nombre .mal puester a una sustancia 
que tiene licci6n hormonal , nombre 
_que ap.arec.e no sólo en los libros de 
texto, sino en· las etiquetas de cada 

Con el paso del tiempo se olvidó la : 
idea de que el raquitismo era una en
fermedad relacionada con el.cliina y 
se. empezó a aceptar su base ~itamí-

lata de leche evaporada que adquiri
mos·; , D 

· MjorrJúJción procesada por la 
bióloga Cárr_nen Sánchez, del CUCC 

Ingresó Ingeniería a. la experime~f4ción sobre 
superconductores . ·. Lo ~nterior constituyó la in-

E quietud . ¡:]u_e cónduío al Departa-
1 pasado 1.0 de octubre, en-el mento' de Comunicaciones y El~c-

laboratorio de eleCtrónica de la trónica :a: .investigar y experimen- · 
Division de Ingeniería Meeánré'a y · . .tar con · responsabilidad los fenó
Eléctrica (DIME), se presentó un · mCnos de la súperconducción . Al 
experimento que coloca á la · Fa:- . respe~to, cabe comentar que, con
cultad respectiva en el marco· del ' forme .se hacen descubrimientos 
desarrollo de la aplicación de los - en esté campó, surgen nuevas pre-
superconductores eh el campo de misas y 'j>()stul¡¡dos en otras dis-
la ingeniería. . · ciplinas; ~s d~cir, en la medida en 

Desde hace tiempo, la FI reali~ . que han-aparecido ·:modelos" del 
za . una continua e interesante la· fenómeno, la imaginación de los 

· bor de experimentación a nivelli~ iñvestigadores se h.a diversificado 
cenciátura, además de la · q!le en .todas las áreas, a fin de alean-
efectúa su División de Estudios de Útr el 'entendimí~nto ~e su propia 
Posgrado ~ Entre los prográ.mas de materia . . , '. . 

. la DIME se ha prestado especial Ent're lo~ experimentos realiza-
atención. a los superconductores, dos -el 10 'de octubre se encuen-
partiendo de la 'premisa de que él tran: demo~tración del efecto 
ingeniero mecánico y electricista: Meissner (levitadqn de un magne-
es, entre diversos profesionales; to sobre u ti supercondu.ctor); de-
uno de los que tienen mayor res- · mostración ' de que el supercon-
ponsabilidad en cuanto a la ápli- ductdr tiene una resistencia óhmi-
cación de esta nueva tecnología eh éa igual . a "ce~o·, y aplicación 
la solución de problefua~ específi-· !d~ntro'· del campo de la electróni-
cos, pues tiene que manejar, y U_é- · · ca, qu~ se deino~ti-6 .con la jun,tura 
var a la práética los resultados de Jósephsoú. -Lo último se logro ca
un nuevo conocimiento en S!.l pró- · locando uh material aislante entre 
pio campo de actividades . dos superGündtic~ores. D 

. .· . 
. ~-- ' l. ... 
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.. . Ü tra vez. E1 .trans20rte ur~~río en 
la ciudad de Mexico. Otra vez. Por la 

lA QUE CIUDAD ASPIRAMOS ? 
' ' . 

. problemática' que imp~ica, no obs- · 
tan te que "se va superando el .rezago El p'roblema 
que se tenía'\ el! sistema_ de t.fanspor-· · 
te requier~ de. mia r~e~tnlcturac¡órí· a No ekiste un sistema nacional de 
fondo y de una m~jor -y m~s re~l pla- tr~nsporte como tal , sólo elementos 
neación qué a~iénda· a las necesida- que lo podrían conformar. No hav 
des inmediatas d"e la sociedad. Re- · planea<;:iún .. ni normatividad en . ~1 
cuérdese que ei transp~r~e · no sólo se área del' transporte . Se actúa sobre 
tiene que considerar como uri serví- los efectos v no sobre las causas v no _ 
cio, sino también como ' un elemento se ¡Ítiende 'la problemática ade~ua-
de desarrolló·.· S~p·erando su proble- dl).mente. El transporte es malo, ca-
mática, todo lo demás 'se minimiza. to, -inseguro y escaso ._ Incluso, algu-

, · . Uno: Por sus ;,atractivos", -la ciu- ·nas autoridades reconocen que no se 
faad continúa cn~ciendo anárquica y . _ tiene un,a concepción global para 

· ~celeradamente~ por lo que es nece- elaborar un programa de transporte 
sario proveer -de .·. transporte a las ' urbano: 
grandes masas · de trabajado,res que . Dicen: En los últimos años, el gb-

. cada vez se alejan m,ás de sus fuentes ·· bierno del DF destinó hasta el 38 % 
laborales . Asimismó, el crecimiento' de ·sus recursos al programa . del 
de la mancha urbana, dicen algurios, - transporte urbano, principa-lmente 
d_ebe controlarse. pue~ de 1?, con~ra~ . haCia el colectivo; sin embargo, la 
no, .a~arte ~e la msahsf~cion de lo~ · · calida<;J deja mucho que desear. El 
servte~os ~~s el7mentales, se ·caera Metro es .el único sistema que ha al
en la msuficiencia del transporte co- ·- canzado un nivel de crecimiento su-

- le~~ivo . ' ' ' ' ' perior a un kilómetro por mes (a un 
_. . El d~sarrollo a;~ler_ado d~ · la · costo de 60. mil millones de pesos por 

/CIUdad, sm una pohhca de ordena- ·km); no obstante, apenas contamos 
rrliento urbano idóneamente definí- con la mitad de lo requerido . 
da, ha dado por resultado un creéi- Cifras: En la zona metropolitana 
miento desordenado, con una inade- de la ciudad de México se efectúan 
cuada distribución de áreas habita- un·total de 22.4 millones de viajes-
cionales, comerciales e indust,riales .. : persOna-dÍa, incluyendo 2.9 millones 
Esta situación obliga a los habitantes· ;de transbordÓs de los cuales el 

· lJ'ecorrer grandes distancia~ para lle- ·. 80.'3 o/o se reaÚzan ~n transporte · 
· L r a sus centr_o~ de trabaj~ ~par~ rea- público y el resto en el privado. 
>~ ar otra~ actividades cotJdiaq¡lS . 27.2 % se hacen en Ruta 100, princí-

. · . pos: Ha:e· falta una re~structm:a- pal medio de transporte en la metró-
Cion d~~ ~Ist(!ma productivo nacio- poli después del Metro . En segundo 
nal. Dificil. lugar se encuentra el automóvil par-

Otra 
vez el 

ticular, en el c¡ue se efectúan 4.64 
millones de viajes , c¡ue representan · 
el 23.8 por ciento del total. En tercer 
lugar está el Metro. Tiene en la ac- . 
tualidad una red ele 131 .5 kilómetros 
en servicio, constituida por ocho 
líneas que mueven a 4.6 millo~es de 
pasajeros diarios, s_in incluir t~ans
bordos. Este servicio representa el 
18.5 por ciento del total de viajes 
que se generan en la zona metropoli-
.tana. ' 

Los autobuses suburbanos (que 
ocupan un cuarto lugar) realizan 

. aproximadamente 3.2 millones de 
viajes-persona-día, el 15 .2 por ciento 
del total. En su mayor parte, estas 
unidades pertenecen a empresas pri
vadas, que funcionan media'nte con
cesión fecleral o local. En quinto lu
gaJ se ubican los taxis, en sus diver
sas modalidades. Atienden 'alrededor 
del 10.8 por ciento del total de' via
jes-persona-día. Finalmente, el ser
vicio de .transporte eléctrico cuenta 
con una red de 298 km para los trole
buses y estári en reconstrucción 11 
km para los tranvías. Ambos trasla
dan a un total de 0:6 millones de pa
sajeros al día, lo ·que equivale -a 2.9 
por ciento del total mencionado . 

En la ciUdad de México, el Metra 
ha demostrado su eficacia en la sol u-· 
ción del problema ,del transporte co
lectivo, aunque su participación en 
la oferta de servicio no tenga aún la 
proporción rec¡uerida. La planifica-

·. eión de su creCimiento ha ido a_ la 
vanguardia de los programas de re~ 
ordenación y desarrollo urbano. El 
Programa Maestro del Metro, dentro 
del Programa integral de vialidad y 

transporte 
urbano · 

transporte , prevé, para fines de si ~ 
glo, una red de 415 km que reque
rirá 882 trenes, los cuales estarían en 
posibilidad _de transportar 26.3 
millones de usuarios diariamente. 

13 de dicicilibrc de ·lÜ.SIS ' 

Las características de este-medio 
de transporte colectivo, como son su 
alta capacidad de transportación, 
rapidez de traslación y bajo grado de 

. contaminación ambiental, lo seña
lfl.n como el que más ventajas repre
senta para atender' la creciente de
manda de servicio, sobre todo, en co
rredores de transporte con volúme-

, ~lll 
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nes de viajes .mayores a 20 míl pasa
jeros por hora. 

. El ejemplo del Metro, desde el 
punto de vista operativo debería 
trasladarse a otro tipo de transporte 
como el de los autobuses urbanos. en 
los cuales la ·anarquía e ineficiencia 
son imposibles de resolver. Ruta lOO 
necesita urgentemente ser reestruc
turada. 

No obstante, por más mejoras que 
realice nuestro sistema de transporte 
nunca podrá ser bueno si la movili
dad de los ciudadanos no correspon
de a un sistema de vida que persiga 
la racionalidad v el bienestar no sólo 
en este rubro : ¿,be que servi.~ía el es
fuerzo por mejorar el transporte si el 
resto de las actividades no alcanzan 
a la madurez urbaná? 

Las "combis", a pesar de que re
basan las 150 mil unidade< no son su
ficientes para atender la demanda. 
Durante el sexenio 76-82 se apoyó la 
formación. de más de 120 sociedades 
cooperativas. De~afortunadamente, 
la mayoría cayó en . vicios y proble
mas que han . desvh:tuado su fun
cionamiento: fueron entregadas a 
exfundonarios · para su administra
ción , no contaron con la capacita
ción y orientación para presentarse 
como verdaderas empresas sociales, 
varias unidades cayeron en poder de 
una sola persona, se permitió la 
explotación de muchos trabajadores 
"postureros". quienes quedaron al 
margen de la seguridad social. 

Algunos líderes, con el pretexto de 
gestionar la obtención de placas, es
quilmaron a un gran núme·ro de per
sonas: el mismo Departamento del 
Distrito Federal ha propiciado la des
integración del sector, pues en .lugar 
de mantener como concesionarios a 
las "Sociedades cooperativas" ha 
procedido a hacerlo con personas fí
sicas, lo cual hace imposible la ver
dadera organización de los prestado
res de este servicio. 

Lo jurídicó 

Desde este punto de vista es nece
sario partir de los ,principios jurí
dico- urbanísticos, en los cuales las 
materias de ordenamiento y planea
ción urbana son las bases de la rees
tructuración del sistema vial y de 

transporte. Las normas que regulan 
la actividad del Estado en la materia 

· son la acción directa de la prestación 
del servicio y el acto de control res
pecto al que presta el servicio en for-
ma privada. · 

La figura jurídica que fundamen
ta la operación del transporte urba
no es la del servicio público (activi
dad organizada· que se realiza con
forme a las leyes y reglamento para 
tal efecto), por lo cual se hace nece
sario atender la regulación o norma
tividad qué se da a través de leyes y 
decretos , los cuales ·establecen el 
marco legal de la regulación (pre
ventivas, autorización. desviatorias, 
represivas, compensatorias y estimu
ladoras) del mismo. 

Sin embargo, desde el punto de 
vista reglamentario no existe un or
·denamiento específico en la materia 
por lo que, para solucio!Jar el pro
blema del . transporte , es nece~ario 
analizar más de diez disposiciones al 
respecto . En lo específico, el Regla
mento de Tránsito sólo contempla: 
paradas, ascenso y descenso de pasa
jeros, y obligaciones y derechos de 
los operarios. · 

La planeación 

A diferencia de otras gr~ndes ciu
dades como Londres, París, 'Chica
go, Nueva York, Moscú o Buenos 
Aires que implantaron, paralela
mente al inicio de su metropoliza
ción, los sistemas de transporte urba-

.. ·.· 

no de pasajeros de gran capacidad, 
nuestra capital lo hizo cuando sus di
mensiones físicas y demográficas 
eran ya despropOrcionadas . 

La plimeación del transporte en el 
área metropolitana ha recorrido un 
largo camino y si bien pueden adver

. tirse "énfasis de época" , las acciones 
, en este rubro sólo son acciones "pico

teadas"; ejemplo de ello son una es-
tructura vial primaria inconclusa 
con el Anillo Periférico, Circuito In
terior, Viaducto Tlalpan y los ejes 
viales, que se quedaron a la mitad de 
su proyecto original. · · 

La municipalización de los a 
buses se quedó en una fase parcial 

· su desarrollo al permanecer Ruta 
lOO con las mismas unidades de hace 
23 años. Esto hizo proliferar las com
bis v taxis colectivos. 'El Programa 
Rector de Vialidad y Transporte del 
DF no se ha instituido como docu
mento básico para normar las accio
nes y se ha inter.r1.,1mpido su actuali
zación sistemática y su seguimiento. 

El área metropolitana ha pasado 
de 7 millones 670 mil habitantes, 55& 
km2 urbanizados v 8 millones · 570 
mil viajes-persona-día 'en 1967 a 19 
millones de -habitantes, 1270 km2 y 
28 millones 800 mil . viajes-persona
díá en 1988, lo que ha ptoducid6 una 
situación c~ntitativa y cualitativa
ménte diferente v adversa . Por otra 
parte, la coordiñación funcional · y 
operativa entre el DF y los munici-

·. píos conurbado's·del Estado de Méxi-

-l:ldc diciembre de 19/SS 
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. LA .QISLEXIA, SERIO 
OBS·TACULO PARA EL

.. ~. APRENDIZAJE 
. D~rante los últímos año: se ha hech~ evident~ que algunos' niños ~t1fren 
con_iqusitada frecuencia de un trastorno durante su desarrollo-neurológico , 

· que eyentualmente da lúgar a una desorganización del proceso de madura
~ión y pr()voca alteraciones perceptoras o visomotoras de la memoria, ·la 
atención y el lenguaje, las cuales, a su vez, llegan a convertirse en un serio 
obstáculo-para el aprendizaje. · . . · 

- . De acuerdo con estudios naCionales e internacionales, la cifra de los in
fantes que denen ese tipo de proplemas alcanza h·asta el 10 por cien to de la 
población escolar en educación ' primaria_ y, dentro de este. porcentaje, la 
'dislexia, o s'ea la dificultad severa para establecer mecanismos de lectura óp-

. )irnos, ocupa un lugar muy importante . · 
Entrevistado luego de su intervención en la Reunión sobre salud univer

sitaria; efectuada recientemente en la Dirección General de Servicios Mécli
, cos (DGSM), el doctor José Eduardo San Esteban aseguró que las causas de . 

co es incipiente Y con escasos resulta- estos problemas específicos del aprendizaje no están d~ltodo definidas. En 
·dos para el gran número ele usuarios, · . ciertas oca'sioríes, precisó, hay un factor hereditario; en otras , problemas du-
que inciden en !a 11/ovilicl,acl genera - rante el embarazo o el nacimiento, o bien, algún antecedente posnatal. 

.da en una V otra entfdacles.Asimismo, San Esteban, miembro del Programa Universitario de Investigación en 
his condiciones de transporte , en Salud (PUIS), dijo que cuando las dificultades específicas del aprendizaje son · 
cuanto a tarifas, es muy diferente diagnosticadas a tüimpo y tratadas oportunamente duránte la niñez, los re-
entre una Y otra entidades . sultados son,por regla general,muy satisfactorios. 

Existen diversas metodolügías pa- "Una combinación adecuada de esfuerzos psicopedagógicos; y a veces 
ra plan·ear el transporte. Los elernen- . farmacológicos , con una buena participación del maest~o y familiares , re-
tos o componentes comunes que apa- dunda en la corrección del problema en la mayoría de los casos". 
recen en todas ellas son, entre otras, En México, según el especialista, la atención oportuna y adecuada de la 
el diagnóstico modal de la demanda, dislexia y otros problemas espe_cíficos del aprendizaje no ha sido la regla, y 
las tendencias históricas que llevan con báse en esta aseveración es posible ~segurar que una gran cantidad de 
los pronóstícos en cáda escenario persopas llega. hasta los niveles de educación sup~rior (licenciatura y posgra-

• . .• visto, los objetivos y metas qut;. ~e do) sin recibir aten.ción médica adecuada. · 
.. '~n para mejorar las condiciones de\ · · "Lá información recogida .en otros medios - indicó- muestra c¡ue los 

t~anspórtación . · adolescentes y adultos jóvenes que no recibieron un tratamiento apropiado 
La planeación perniite acudir a van a continuar encontrando problemas acadéinicos y de aprendizaje' ·. 

las causas que generan los problemas Por último, señaló que el programa de detección y ayuda para la disle-
y evitar el desperdicio de recursos y xia y otros p~oblemas del aprendizaje surgirá de un trapajo _elaborado inin-
tiempo que se producen cuando se terrumpidamente-- por varias dependencias universitarias , buscando optimi-
. actúa sobre las manifestaciones su- . zarlos métodos diagnósticos , establecer ci,fras de prevalencia y apoyar ter a-

' perficiales.de los procesos Y f!Osobre ~ péuticamente a quienes así lo necesiten, para mejorar el apren~izaje acadé-
ll!!i causas reales. También se hace ·mico. ·· LJ 
necesario , dentro de la planeáCión·, 
que ningUna acción deberá aptobar
se sin antes tener 1~ certeza de que se 
trabaja en el milrco de escenarios fu
turos, tendientes 'a mejorar la si
tuación actual de qiénestar y de ·cali-

. dad de ·vida. ~ri· este sentido surgeh 
dos aspectos ftindamentales .'que de-

,.~ben ser conocidos: la demanda ac
tual (número de viaj~s generados y 
atraídos, ·orígenes v destinos, hora
.rios. motivos, medios. v rutas tÍtiliza

. das) y, cuál e.~ el pro~;ecto de Ci Í.Id.ád 
:a la que se aspira. · 

13 dt; diciembre de 1 !JI-J.~ 

.;El criterio a aplicar en todo mo
mento . deberá ser siempre en · fun
ción de la demanda actual y futura y 
de las condiciones físico-espaciales 
de las zonas a ser atendidas, así corno 
laú~aracterísticas de lo~ medios a uti
lizar" . 

La r,laneación del trans·porté ·ur
bano; por la realidad e inminencia 
de ¡¿,S nÚmerOS y por ser un tema sen
sible a la soc;iediid, tangible comci 
producto dé la acción d~ go_bierno y 

. por la importancia qlie guaraa pata 
'.. ...... ' ~ ' ' • ' • . : • • . 1 • '. 

mejórar las condición(;S de priori
dad, de ningun·a manera puede ser 
soslayada o pospuesta, o lo que po
dría ser peor. desarticulada del desa
rrollo urbano global. [l 

]11an Marcial. 

Fuente: Seminario: Sistema Nacional de 
Transporte. 'organizado por el Taller de Eco· 
nomía Territorio v Sociedad - intc¡(radn por 
las [ac,ultades de Ecnno1~1Ía ·v Arquitedura
en la Unidad de Seminario~ DoctM Ignacio 

Chavcz, · 
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'SALVADOR 1 · Sir1 embargo; mi papá era un .buen 

ELJZONDO, EL 
' , ,y .. .. ;· ••. " 1 ' 

. .· :· .·· . 

. : ¡ 

TIEMPO .RECOBRADO 

ptodí.Íbt6f4~ Cine dé negocios. No le 
i"ri(~tdába~·el chi.é artístico ni é~e tipo 

·- de ·~¿·g:~~ ~tl~~ri'osinteresaban a mí y a 
· mi~ ami~os~ asL qué funcioné algún 

· tiériÍpÓj56~o . proquctor... · 
·· ~iiJ.~iri.6~.rg~1 hizo la película Apo-

···. -cahps~s· .JªQO. :, : · . · · · 
-+ Sí ;:h_:i.e,é' ,una película, pero es muy 

"Elsinore" es el único libro endonde · 
digo absolutamente la verdad ... en todos 
los demás digo mentiras" 

· . com¡:m·catlo el problema , del Cine 
· porq~É!J\\tt~rviene mucha gente. Está 
·unó ·s,u'peHitadoal·camarógrafo, a los 
aCtores:, .W,.laboratorio, .a la ilumina
ciór:I, ;·q~~ ~.~m elementos muy impor-

Recientel~~mie. Salvador Elizon- · 
do (México , 1932) ¡mhlícásu libr~J 
El.~inore (1988), relato en el que 
intentó recuperar una época pa~a
da ~la de su (!stancia, siendo ado
lescente. en raía academia militar 
ameri:cana- a través de la evoca-.· 
ción literaria. En 1965, cuando 
Elizondo publicó su célebre Fara-

. . heuj: veíamos a· un autor prodive .· 
a la crueldad tratada con la inteli
gencia que ~~iempre lo ha caracte
rizado . Más tatde, sus intentos so
lipsistas y aventuras ·mentales pu
ramente iriwginarias lo llevaron a 
escribir El grafógrafo (1972): " ES
cribo. Escribo que escribo. Men
talmente me veo esrribir que es
cribo'', etcétera, · ,, 

Elsínore. cuyo recurso auto
biográfico, se encuentra prefigura
do en üna pieza de Cáinera lúcida 
( 1'983). pertenece ya a otra época, 
en la que el autOr renueva tanto 

·sus temas recurrentes y lit técnica 
· narrativa como su.~ prÓpias hrís- . 

Maestro, ¿de dó~de provienen los in-' 
flujos ·que lo .ol.'illan a escribir? · 
- Como en la ¡nayÓrparte de los ca-

, sos. la vocación literaria no se mani
fiesta de golpé; no es una revelación 
q.ue Ü~o tiene eri un, momento . dado 

· cuando uno cumple 21. 18 o 15 años. 
sino que es una cosa que está prede
terminada por el orden de vida que 
uno lle\'a desde la infanci:;¡., el con
tacto o cercanía con los libros . Ha\· . 

' un~ determiriant\! ,familiar que me 
ha ácercado a los libros: . Desde que 
era chico leía muchísimo ~· he cono-

·mmM ·. 
., 

·. : .. ' 

quedas literarias . En ~sta obra , 
Elizondo constmye una· narración 
'empleando el inglés y el español 
con el fin de recréar el ambiente . 
cuartelaría de la academia militar 
de Elsirwre ; . . , .· 

Salvador Elizondo ha ~sido he
cario del Centro Mexicano de Es
critores y del Institutó Gu.ggen
heim; Farabeuf lo hizo ,merecedor 
del Premio Xavier Villaurrr,t.tia ; 
además de que esta noqela ha sido 
traducida a varias lenguqs; fundó 
la revista S. Nob; en su juventud 
incursionó eri la pintura y el éine; 
es mj~mbro de laAcademia Afexi~ 

. cana de la Lengua y catedr(ltico 
de la FFyL. · 

Otros libros de este autor son: 
Poem(l.~ (1960) , Narc!a o el verano 
(1966), Autobiografía (1966); El 
hipogeo secreto (1968), ¡;;¡ retrato .· . 
de Zoe y otra~ mentira~ ( 1'969) , 
Cuaderno de escritura (1969), Con
textos (1973) y Antología persotlal 
(1985). . 

ta:nte~ 'pata:la reaJjzación de la obra . 
cineJi¡atográfidL Entonces tambiéÁ 
lo fui deja,~do. Pero sí, por conductllf' 
del ciÍie; sobre todo cuando surgió la 

.· Ntiev~ ,Ola. francesa, que' implicaba 

. U:Q componEmté literario muy pode
roso débi'dó a· su contactó con el no
veau .toiit.an-; fui derivando hacia la 
esGri{~!~; -·Por ejemplo, Farabeuf lo 
concep~ : or~ginalmente como un 

·. gui(m _ p~rª haéer una película , pero 
naturalrrierite me fui metiendo mu-

, .. • · : t 

cho a la escritura al grado de que po-
co setyüi. cprpo un guión cinemato
gráficói _se c,onvirtió en un guión su
mairtep't~_.abstrácto para que pudiera 
ser UIJ / espectáculo mental , . pura-

. menté liierital ewel que no hay cá
, mara . ri~ 'proyección ni nada de e~as 

. • ,• ~ . . ... . .: t . : • , . 

cosas, smo. que ,e!l un guwn cuyas 
imágenes s¡:: proyectan en la mente, 
como si Y.a és·t.Uy.ie. 'r.a. n en la pelícu;, 
solarriente .'qtie están por escrito. 

Por' e,sa 'é'poc~: escribe su Autobl -
grafía . . En ella'·en~ontramos pasajes 
que · di'fícilrn~~ie, pasarían por 
biográfi~qs ... · · · ·. 

-Naturalmente. Fue una osadía 
del edit'ór .~;ad¿_rná~ de un buen nego
cio.; ·el·de ped.itle ' a los aufores jóve
nés qiJé e~c'¡;ibikta.n s¡{ autobiografía . .1 ., 

¡ cicló muchós autores, ademá~ de qué . C,omo e~to~·~ess·a· me había lanza~o 
. en mi familia ha habidó muchos es: ' ·. pie,hain,ént~ ~·' lá fité·atura , toiné da
.critores. Todo eso me aproximo a tos de lo que P'!áS:O_ menos había sido 
cuestiones de orden artístico. V.ocá- . · rni viqa, hasta entonces - tenía 33 
cionalinente nunca me han interesa- af¡os~ ;· ), pro~ut~ ·hacerlos lo más 
do más que esas cuestiones. En un truculento p9síbl~ para asustar a la 
principio yo pensaba ser pintor; pero gente. Es,o. .e~ r,el~tivamente fácil , y . ,. 
después de diez años me di cuenta de sobre tod<;> ~ ~§¡¡,.:~as<;I ; porque cuenta 
que no tenía talento. Entone,es miré uno much~s m'Cnt'inis .. Recuerde que 
al cine. Me sentÍa bastante p~Ótegido la elaboración.: liter;uia es una forma 
porque mi papá en.lpr:oductor de ci- . _de decir, m,en(~t~s. o de amplificar la .. 
.ne; pensé que me facilitaría mi pene- '. verdad .éQ cieJ,"\~ti;lirnenslones eri que 
tr:;¡.ción en ese l)'ledio, que yoconside" aparece. ~)lis' irít~tes'ante .d~tal v co
raba 'lo más interesant~ · qu~ · habí'a~ · rilo· fiie.:·;y~ ·:\riVí~;~€¡{iBerlín ·.en 'Úem- · 

.· . )~ ... ·~ , . • ~ '.! •. ·. ~:~·~.;~ .. _:. \' ·. \ 1 .' 1 r' . . . 
¡· ,i.'·.' 

·• • . ¡". ; . ~· . . :···.··.·~~·.s. ·~:);:~>:;:j:. ·. -~ :: . -- . ~ . . 
· · '· · .. f· $>:'I3;d'é'dicieiribre de 1988 
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pos de Hitler. Tenía juguetes bélicos 
que estaban de moda en Alemania. y 
no me importaban los campos de 
concentración. Era un niño Gompl((- · 
tarnente fe liz. sólo que algunos acon
tecimientos de esa época me ·dieron 
la oportunidad de. cont;:u algo intere- . 
sante aderezado con truculencias ·y 
evocaciones ficticias. 

Maestro, hábleme de la revista S. 
Nob . Tengo entendido que a llí pu
blicaron un fragmento traducido de 
Finnegans W ake,de Joyce. 

- Sí , la primera página de Finne
gans Wake. La revista . en términos 
generales. fue upa revista que se an- · 

/&:ipó , en rnuchóincluso,aotras pu-
. ~icaciones de la misma época a ni

vel mundial. Ahí empezamos ·a tra
tar ternas f!UC entonce~~ eran prohi
bidos: drogas, alcohol ,. sexo, cochi
nadas, caca . Abora pienso que su im
portancia ~e debe. a que es la ún ica 
revista que se ha hecho, no diré en 
Méx ico , sino en todo el mundo, qu~ 
carecía de criterio · editorial. Publi
cábamos todo: comunistas, fascistas , 
los que quisieran; bastaba con que 
fuera interesante. Caracterizaba ' a 

este grupo el grado de libertad con el 
que cada q~lien se manifesta~a ~!1 la 
revista . No pudimos sacar muchos 
números porque el productor de la 
revista terminó por alarmarse. 

De~tro ~e su obra , ¿cuáles son las 
leyes que rigen lo. i~aginario , si es 
que podemos hablar de leyes? . 

-Se supondría que lo imagirario 
está íntimamente ligado con la f¡.t il
tasía , y ésta 'es justam ente la ause11· . 
cía de leyes del peJ;lsamiÍmto y de la 
lógica . Así que no sé. Creo que porlo 
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q~ respecta a lo que escribo. las mitad espafiol y mitactinglés ... 
únicas leyes q1,1e rjgen ahí son l¡:¡.s de -Sí, eso es múy jmportante. Mu
la escritura. No es lo mismo imagi- ·. chas cosas que nar>To en e5e libr ito su
nar ·que eSGÍ'ibir cosas imaginarias . cedieron en inglés; tierte expresiones 
Para escribir cosas imaginarias, las cuartelarías .· co.munes ' que no se · 
leyes que rigen son las de la e~critura p tH~den traducir al espaf10l, .porque 

. y no las de la imaginación. . . el soni_c;lq mismo tiene implicaciones 
Maestro, ¿considera us-ted que el · muy importantes: No es lo mismo: 

tiempo es recuperable? . . son of a bitch! así. corno suena, que 
~Por la, literatura sí. Yo hice ese su traducCión: ¡hi jo de perra!; son 

experim~nto. . Me cóstó cuarenta cosas completamente distintas. Para 
años t ratar de re~uperar un tie~po lograr 1¿¡. atmósfera que quería crear 
en mi libro Elsin9re. Las cosas que · había que poner muchas cosas en 
.cuento allí me pasaron hace cuaren- · inglés: - ': - · · 
ta años o más. · Fui conjuntando to- · En Elsinore se nota una voluntad 
dos mis recuerdo:;_ hast<,1 que me di de incurrir .en un tipo dé narra,ción 
cuenta que· formaban un conjunto distinta a otras anteriores, digamos 
discreto, como dicen los matemáti- . una narración más tradici~mal. .. 
eros, es decir, es posible ver los di fe- -Se diría que esta .esc;rit a en una 
r.entes acontecimiento~ por separado forma más tradicional ; sin embargo, 
unos de otros; si los junta uno por la y6 opino que. es el experimento m á;; 
escritura producen un efecto litera:- importante; ahí acus'ü· influencias re
río interesante. Además, es el único cibidas posteriÓrmente; por ejerúplo 
libro que he 'escrito en. donde digo la de Celine. En una de sus.novelas 
absolutamente la verdad, por eso lo que más me han gustado, Muerte a 
considero también experimental. En crédito, el autor suprime el punto y 
todos los demás digo mentiras, inclu- aparte y el diálogo no viene cortado 
sive mi Autobiografía, como ya le di- en líneas, sino que va todo directo. 
je, es una elaboración truculenta. En En Elsinore va todo seguido, sin aco

este Úbro no . Todo lo que digo en él 
suéedió tal cual, faltaba nada más 
acomodarlo en-una secuencia de or
den literario p·ara qtfe cobrara más 
interés del · que en realidad tiene, 
porque son heéhos aislados unos de 
ot\ros, pero que conjuntados de ma
nera especjal cobran interés. Entre 
otras cosas, rne di q tenta de que mi ' 
fl~t an9j a epla academia militar all!e
:r:i~an¡l m~ pern,1i tió .aprender inglés. 
cOn lb cual puqe leer a Shakespeare 
~~ a Joyce. 

.~demás , en la narración ocupó 

taciones de q1.,1ién·lo dice. Por el em
pleo del inglés y del español se en
tiende .en cada caso quién está ' di
ciendo las cosas. · 

¿Qué hay de vivido, de leído y de 
imaginado en su obra? i • 

-Todo es leído o imaginado, me
nos Elsinote. Casi tOdo es casi pura 

. cosa mental, leí.do hay mucho. Mu
chos de mis cÍientos tratan de ·mis 
ledu~~s , que nq son. ~~rictamente li 
terarias; pueqen ser Iecturas cientí
ficas como textos dé física clásica , el 
principio de la conservación de la 
energía y la materia . Basándome en · 
eso de que nada se crea, todo se 
transform'a, p~r . ejempl o, escribí 
.. Ariapoyesis''. · · 

Maestro, ¿usted relee sus libros? 
. -No .. . S (:)larrH~nte Elsinore. . 
Después dé Elsinore, ¿habrá otros 

intentos similares por recuperar un 
tiempo?· · 

-L·o he pensado, pero necesito 
mucha· elaboraCión . mental antes. 

- Como 'dice Carlos Fu~ntes , hay que 
. escribir müchísim9- mentalmente an
. tes de ponerse; al ~iia~erno . . O 

Noé Cárd!'nas. 
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'aroyos ~ servicios 

DISCO .. COMPACTO 
DEL BANCO DE 

DATOS I"IBRlJNAM 

360 mil fichas 
catalográficas 

La v~rs~Ón en disco.compacto del 
Banco clP Datos LIBRUNAM, con 
sus ;3()0 mil fichas · catalográficas, 
constituye la culminaCión de un gran 
esfuerzo realizado por la Dirección 
General de Bibliotecas de la UNAM 

,por c'erca·de un año y, ~n materia de 
i"nformación · automatizada de las 
164 bibliotecas que tiene la Institu
ción , equiva le a una labor de más de 
12 añ~s. · 

La presentación en disco del acer
\'O bibliográfico de la UNAM consti
tuye todo un avance tecnológico en 
su área, tanto en .el país como en 
An1ér ica ·Latina, destacó el maestro 
Adolfo Rodríguez Gallardo, directoi: 
geHeral de Bibliotecas. Precisó que 
el lo f11 e posible gracias a un convenio 
con una empresa privada que se en-

' . ' 

cargó de l'a impresión en .diséo de la ~· 
información recopilada por persónal 
bibliotecario y técnicos en compu~ 
tación de 'la UNAM. .·>t : ' . 

Para la lectura del disco sólo es ne
cesa~io · tener una corÍ1putadora 
personal, con la cual ~·a cuentan 
múltiples bibliotecas: El acceso a la 
información bibliográfica puede ser 
desde el nombre del autor, . título, 
número de clasificación , tema, edi
toriaL número de ficha v .el ISBN 
(número internacional de¡' libro :qu'e 1 

constituye una dasificación univer
sal). 

El hecho de que un.a biblioteca: . · 
cuente con el banco de datos 'LIBRU- · 
NAM le 'da 'independencia en sus in- . 
vestigaciones. que se pueden realizar . 
en un mínimo ¡:le til¡¡npo~ sin ,neóesi .::: . 
dad de requerir el :~ervicio de la o¡: 
rección ·General de Biblintecas de L( 
UNAM. ..-

¡( 

Además, explicó el ingeniero J t1 

Voutssas, subdirector de Informát 
de la Citada Dirección General , tiene 
la ventaja de n<l depender de fallas 
de telecomunicación por mal tiempo 
o instalaciones telefónicas que difi
cultan la comunicaciÓn como en un 
caso acaecido en la Biblioteca de 
Agll~scaiientes, donde la llamada te
léfonica nd,salía ni siquiera del cam-
pus universitario. · 

A sú vez, el maestro Rodríguez 
Gallardo informó que;dado el conve
nio con la empresa impresora del dis
co. cien ejemplares son para la 
UNAM v los demás los comercializa
rá dichá empresa a un precio espc-

. cial para las bibliotecas que tengan 
c(Ínvenios o nexos con la OGB . Ade
más, un porcentaje por las \'entajas 
de estos discos ser~n para la UNAM. 

Aun ct!ando' no se tiene el p 
exacto del disco compacto o disco 
fico, el maestro Rodríguez Gall 
aseguró que económicamente es muy 
acc¡'!sible para las bibliotecas; su ren
tabilidad está en 'función dPl uso que. 
se le dé. Ad~más. es un disco que no 
tiene una duración limitada; no se 
maltrata por el USO V tam¡)oco sera
va. Su tarnañ·o es el de un diskette de 
~omputadci~a . , personal v su uso 
·es el mismo. Se accede a la informa
ción , se encuentra lo que se busca l 

. se impr!me. . íl 

Adolfi) 

Rodríguez. 

rf.1GACETA 
·u.:.tUNAM 

• 1 

- / ' ·1 

. . ,: 

Constituye la. 
culminación de un 

. esfuerzo realizado por la 
Dirección General de 
BibliotecaS de :la UNAM 
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.. _QUIMICA INORGANICA l e investigación, como en la difusión 
de la cultura universitaria . 

Por- su parte, el doctor FranCisco 

.; Cierra un ,ciclo de ediciones ·del 
Programa de Antologías de Actualización 

· Barnés de Castro, director de la Fa
cultad de Química, subrayó que con 
la edición presentada en esa ocasión, 
la FQ tiene una triple satisfacción 
porque fue en ella donde se inició y 
concluyó este ciclo de presentaciones 
de las antologías; porque constituye
ron un esfuerzo de difusión que des
de 1980 venía realizando la División 
de Estudios de Posgradó de la FQ, 
con los Cuadernos el~. Pósgrado; ·y 
porque el trabajo dQ<;:ente que se ha
ce en la facultad dio lugar a colabo
rar en un proyecto de publicaciones 
que, a su vez, transforma los planes 
de estudio de las diferentes áreas del 

' e on la antología QuÍmi~a In~rgá- . 
nica 1 se cerró el ciclo de p-resenta

·.ciones de los libros editados dentro 
del Programa de antologías para la 

.. actualización de profesores de ense
ñanza media superior y licenciatura, 
perteneciente a las acciones que el 

· : ., . _ctor Jorge Carpizo programó para 
_ mover la- superación acad'émica 

· . los profesores, al inicio de su ges-
tión en 1985. 

ma de la Coordinación de Humani-' 
dades, ·junto con la colaboración del 
personál académico de las facultades 
y escuelas dé la. UNAM, se lograron 
p!lblicar .en el 'periodo 1987-1988, 
treoe. títulos de estas antologías. · 

En la Casa Universitaria del Li
bro, el 7 de diciembre, el doctor 
Juan Ursul Solanes, director general 
de Proyectos Académicos, afirmó 
que gracias al apoyo de diversas de

.Luego 'de referirse a la excelente _ 
disposición de quienes las elaboraron 
v a la calidad académica ·de las edi
ciones, el doctor Ursul destacó que la 
Facultad de Química editó dos 
textos .. _ 

El Director General de Proyectos 
Académicos destacó · que las anto
logías han sido un importante medio 
para favorecer el perfeccionamiento 
.y superación del quehacer académi
co, tanto en los ámbitos de docP-ncia 

· conocimiento de la química, 'éomo 
en el caso de la antología de "Quí
mica Inorgánica 1". 

,: pendencias de la administración cen
tral, especialmente las del subsiste-

MODESTINO: 
·' .• PUESTAS 

jorge Adame Goddard 
(Tradu ccióll , estudio y 11otas) 
111 pp. . ' 

e-1 · -' d 1 · . su. modo_. de .. esttidiat el de-o ecc10n e so uciones 
1que dio el ju~ista Mode~ti- _ recho, ya que esta obra no 
no a casos reales 0 imagi1:1a- : contiene definiciones, re
dos que fueron puestos asu . glas generales, d,i~isiones ni' 
consideración. En el estu- clasificaciones. Simple" 

· dio se previene contra u~a ·mente presenta <;;asos, · los 
l'>bservación superficial de plantea jurídican'len~e y. da 

· las soluciones que di~ron · ' la solución de acuerdo.con 
-: lugar a que esta 'obra sé lo queél entendía que era 

-; ., ,, apreciara como una "joya . jQsto. 
. del pasado" . El jurista re-

.'- com>cerá que sp modo · de · 
: · · pensar al ejercer su 'pro fe
" s~ón es semejante al de M o-

. d.estino, pero no se podría 
decir lo mistno . respecto a 
' 
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CONTENIDO:Preáo1bulo/ 
El autor · 1 · L~s diecinueve 

·libros de.respuestas 1 Meto- . 
.dología empleada 1 Textos 
Ja~ino y español'. D 

1 • 

El doctor José Antonio Chamizo 
Guerrero, miembro distinguido del 
personal académico de la FQ, fue el 
compilador de esta obra. D 

DICCIONARIO CASTELLANO D'E 
PALABRAS JURIDICAS Y TECNICAS 
TOMADAS DE LA LEGISLACION INDIANA 

Rafael Altamíra y Crevea, 394 pp. 

E1 presente diccionario, 
que se-editó en 1951 en la 
ciudad de México , es una 
versión corregida y amplia
da· del "Suplemento" de la 
decimoquinta edición del 
Diccionario de la Lengua, ' 
elaborado por el propio Al
tamira para la Academia 
de la Lengua en 1941. Esa 
edicióf} se vio notablemen-

, te enriquecida con voces de 
dÍstintos ·lugares de España 
e Hispanoamérica. · Diez 
Años después. la obra ha
bía sido ampliada y publi
cada c(m el fin, según el 
autor·. de _ "averiguar y 
expliaar· el significado de 
las palabras y frases in
dianás c¡ue no lo encuen-

tran en el .citado Dicciona
rio (el de . la lengua) ' o 
mostrar la excelencia de 
pensamiénto y la belleza de 

- frase que aveces poseen". 
Contenido: Voces jurídi

cas usadas por Juan Solór
zano Pereira y Antonio de 
León Pinelo/Construccio- · 
nes arcaicas halladas en las 
Leves de Indias /Voces 
halladas en · otros textos le
gales españoles/Sugestiones 
acerca de algunos traduc
tores hebreos del Antiguo 
Testamento / Bibliografía 
de diccionarios " otras 
fuentes útiles para. este vo
cabulario/Notas sobre vo
ces excéntricas con relación 
al Derecho Indiano . D 



con"VOCatoriu 

Instituto de Ciencias NuCleares tos orgánicos en solución acuosa . 
2. Someterse a la·s pruebas correspondientes para de

mostrar el conocimiento sobre· los métodos usados 
en el estudio de mecanismos de reacción en química . 
de radiaciones y la detección de productos estables 

El Instituto de Ciencias Nucleares , con fundamento 
en los artículos 9 y delll all7 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a un concurso abierto 
a las persona~ que reúnan los requisitos señalados en 
la presente Convocatoria y en el referido Estatuto , y 
que aspiren a ocupar una plaza de técnico académico 
titular "A" de tiempo completo, con sueldo mensual de 
$1,090,912 .00 (un millón noventa mil novecientos doce 
pesos 00/ 100 M ,N .). en el área de Quím ica de radia
ciones , en particular en radiólisis de soluciones acuo
sas de compuestos de interés biológico , de acuerdo con 
las siguientes 

én una radiólisis. · 

BASES: 

Para participar en este concurso los interesados de
berán entregar una solicitud y ta documentación co
rrespondiente en · la se·cretaría académica de esta de
pendencia, dentro de los quince días hábiles siguientes 

· a la publicación de esta Convgsatoria . . 
.Ahí mismo se les comunicara de la admisión de su 

. solicitud y la fecha de .. iniciación d~ las pruebas. Una 
vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
mencionado Estatuto se darán a con·ocer los resultados 
de este concurso . 

l . Tener grado de maestro o preparación equivalente. 
2. Haber trabajado un mínimo de tres años en la mate

·ria o área qe su especialidad. "POR MI RAZA HABLARA El ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria , DI:. 13 de diciembre de 1988. 

PRUEBAS: 
El DIRECTOR 

l. Presentar un proyecto sobre radiólisis de compues- Doctor Marcos Rosenbaum P. 

Facultad de Medicina 

la División de Estudios de Posgra
do e Investigación de la Facultad de 
Medicina convoca a los médicos in 
teresados en cursar la Maestría en 
Educación Médica (promoción 1989- · 
1991) . 

Informes : Coordinación de la . 
Maestría en Educación Médica , si
ta en el primer piso del edificio 
de la Unidad de Posgrado, Costado 
sur de la Torre 11 de Humanidades . 

Teléfonos 550-57-54 y 573-12-00, é><:
tensión 2304 . 
Horario : 9:00 a 14:00 li. 
Atención de solicitudes : 13 al 16 de 
diciembre ·de 1988; 2 al 5 de enero 
de 1989. 
Recepción de documentos : 9al 13 de 
enero . 

Seminario de Estudios 
Prehispánicos para la 
Descolonización de México 

la Coordinación de Humanidades 
de la Universidad Nacional Autóno
ma de México invita a la inaugura
ción oficial de los trabajos delSemi
nario de Estud(~s Prehispánicos pa
ra la Descolonización de México, así 
como a la presentación del primer 
número de su boletín , Chicomóztoc. 

la inauguración estará a cargo 
del ··rector de esta Universidad, doc
tor Jorge· Carpizo . En la p.resenta
ción del boletín participarán el coor> 
dinador de Humanidades, doctor 
Humberto Muñoz , y tres miembros 
del Seminario: Rubén Bonifaz Nuño , 
Eduardo Pérez Fernández y Luis Bar
jau. 

El evento tendrá lugar el jueves 15 
de. diciembre. a las 14:00 h . en el A u-

· ditorio Mario de la Cueva de esta 
Coordinación, Torre 11 de Humanida
des, piso 14. 

Café y matemáticas 

Diciembre 

Miércoles 14. 'Rigor e intuición en 
matemáticas, doctor Jesús H 
dez . Universidad Autónoma de 

· drid. Salón .de Seminarios S-1 03 , 
partamento de Matemáticas, Facul
tad de Ciencias. 12:00 h . 

libros 

Fac>ultad de Economía 
División de Estudios de Posgrado 

Capital Estc;ado y crisis, de Pedro ló
péz Díaz. Participan: Sergio de la 
Peña, Bolívar Echeverría , Roberto 
González , Antonio Gutiérrez y Car

. los Perzábol: Viernes 16, 19:30 h. li-
brería El Sótano, Miguel Angel de 
Quevedo No. 209 . Colonia Coyoa
cán .. 

13 de diciembre de 1988 . '· 



XERTAME~ES NACIONALES A LAS MEJORES TESIS 1988/89 

- ~ 
~-¡ 

jCQnaCYTI 
· .. r~ ¡ . ;: , 

INSTITUTO Of 
INVESTIGA< IONES 

HE<TRICAS 8111·1 

CONVOCAN A LOS EGRESADPS DE CARRERAS PROFESIONALES DE INGENIERIA Y CIENCIAS AFI
NES, EN CADA UNA DE I,.AS ESPECIALIDADES QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN EN LOS 
NIVELES DE _LICENCIATURA Y-MAÉS'TRIA, A CONCURSAR EN • 

11o. CER-TAMEN DISEÑO Y/0 FABRicACIOiilDE EQUIPO ELECTRICO. 
BECA ING : ALFREDOCHR.IST ~IEB II;I~Rf\O.LA ' · 

Entre los organizadore54Jé este certamen' se encuentra también la Can ame. éstos invitan a concursar media-nte la 
presentación de tesis, proyecto ·términal o trabajos publicados que deberán versar sobre el diseño y/o fabricación 
de equipo eléctrico en. cualquier~ 'de s~s ·esqecidi)dades-: y entregarse antes -del 28 'de abri l de 1989. 

11o. CERTAMEN SISTEMAS ELECTRICOS DE POTENCIA 
''1 ' 

Las tesis, proyecto terminal ·o trabajos P,ul;ll icados_deberán versar sobre el tema sistemas eléctricos d<¡ potencia· en 
cualquiera de-sus-especialidades (transitor ios en sistemas de transmisión, planeación de sistemas, distribución y co· 
municacion·es en·el sector eléctrico), y entregarse antes del ,21 -de abril de 1989 . 

. ' ' . ' , . . \-

9o. CERTAMEN GENERADORES DE VAPOR 
•i 

Las•tesis , prpyecto terminal o trabajos p\Jplicados deberán versar sobre el te.ma generadores de vapor en los camPOs 
. de diseño, normas. mantenimiento, OP,eracióp,.confiabi l.idad, equipos auxiliares (peri féricos), etc ., y entregarse an -
t~s del ·12 de mayo de 1989. ' 

• 

9o. CERTAMEN FENOMENOS DE TRANSPORTE (EN LA GENERACION DE ENERGIA ELECTRICM 
. . .. : / . ~-·· . \ . ' ' . .._ ... _ . . 

Las tesis, prOyecto termin¡¡l 0 trabajos publicados deberán versar sobre algún tema relacionado con los fenómenos 
de transpbrts (cantidad ·de movimiento. calor y masa) "que se llevan· a cabo en los procesos convenciona les d.e la 

. co~vers iÓn ae ener,Qéticos primarios:a elect,i ci dad , y entregarse antes·del 26 de mayp de 1989 .. 

So. CERTAMEN DI~EÑO ·D~ ~9UIPO E!.ECTRQNICO (APLICADO" AL SECTOR ELECTRICO) 

Las tesis, proyecto terminal o trabajos publicados deberán versar sobre diseños de equipos electrónicos, aplicados 
a la supervisiÓn, control. 'inStrumentación o proteceión de sist'émas eléctricos de generación, transmisión y distri· 
bución, y entregarse· antes del 5 de ·mayo de'HÍ89. , . . . ~ ' 

\ ., 
5o. CERTAME_r.i MATERIALES METALICOS, POLI ME RICOS Y CERAMICOS 

' Las tesis, proyecto terminal o trabajos publicados deberán versar sobre los procesos, fenómenos, propiedades o 
fabricacióq relativ¿s a los materi~les ; vinculados con la generación, tránsmisión y distribución de energía eléctrica, 
y entreg¡¡rse antes d~l 19.de mayo de 1989. 

' . ,, . . . 
2o. CERTAMEN DISEÑO MECANICO Y DINAMICA, DE MAQUINAf!IA 

.. . 
Las tesis, proyecto teirr¡inal o trabajos publicados deberán versar sobre 16 re.lacionado con el análisis o la síntesis 
de sistemas mecánicos, con el diseño·, la manufactura y la dinámica de sistemas elásticos: y. entregarse antes del 
:;>6 de mayo de 1989. ' 

· Req~isito~ generales 

• la tesis o trabajo deber~n habe,' sido 'preseMada e~ ~xamen o publicado entre el 15 de abril de 1988 y el 14 de abril de 1989: 
• los candidatos deberán ser de nacionalidad mex il:an~ y menores de 35 años 1 . 

· • Presentar 2 ejemplares. o copias de la tesis, proyecto terminal o trabajo publicado 
• Un resumen ~e no más de 5.cuartillas (solicitar instructivo) 
• Un escrito que describa los beneficios _prácticM que se espera obtener como aportación de la tesis, proyecto o trabajo 
• los demás requisitos y características se encuentran en el folleto descriptivo (solicítelo aiiiEI. 

1 . . 
,.. l, 

Premios para cada area 

Nivel licenciatura . 
1er. lugar: $300 OOQen efectiVQ, diploma-y Beca crédi~o del Conacyt 

para estudios de maestría en la República Mexicana hasta 
por dos años." 

2do. IÜgar: '$160 'ooo en efectivo¡ 'diplon;a y Beca crédito del Conacyt . 
para estudios de ma'estr·í~ en 1~ Re¡ÍÓblica Mexicana hasta 
por do: años. :. . . ' · ' 

Nivel maestría 
. 1k lugar : $500-QOO en efectivo, diploma y Beca crédito del Conacyt 

para estudios de doctorado en la República Mexicana 
hasta por tres años. 

2do. lugar ; $?70 000 en efectivo, diploma y Beca crédito del Conacyt 
· para estudios de doctorado en la Repú-blica Mexicana 
h~ta por tres años. 

~ ' 
Para mayores informes, comunicarse al Instituto de Investigaciones Eléctricas, Oepto. de Relaciones con el Sector Educativo, Apdo. Postal Núm. 475, 
Cuernavaca, !,oforeiol 6200Q, México, al T~l. (73) 1838-1 1, Ext. 3351, o en México, D.F. , al Tel. (51 531-0033. 
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servicio social 

INSTITUCION 
PATROCINADORA, 
NOMBRE Y CLAVE DEL 
PROGRAMA 

ISSSTE 

Investigación aplicada y 
· desarrollo experimental 

en la medicina (3104) . 

Instituto Nacional de 
Perlnatología 

Perfil psicológico de la mu
jer (3106) . 

Archivo General de 
la Nación 

Obras de irrigación y fo
mento de la agricultura 
(3109). 

IN EA 

Educación para odu ltos 
(3110). 

SARH 

Producción y productividad 
pecuaria y avícola (3077). 

CARRERAS Y 
PRESTACIONES 

Odontología. Asesoría 
profesional. 

Psicología. Asesoría profe
sional. 

Sociología . Asesoría profe-
sional . · 

Derecho, Pedagogía , Psi 
cología , Administración , 
Trabajo Social, Química , 
Físico-Matemáticas, Inge
niería y Sociología . 

. $25 ,000 .00. 

Veterinaria . Asesoría pro
fesional. 

Universidad 
de México 

ltfVIS TA. Ol LA VNIVIIISIOAO NAC IONAl AUT ÓNOMA, 0( MÉ XICO --........................................... __ ................... , 
i iri;,..Mr, IN/1 f J.S 

• Hannah Arendt: La búsqueda de la felicidad 

• Joseph Brodsky: Divertimento lituano 

• ~!l.!!l!l!'.. Barbauld: Sir Bertrand 

• Tex~os de José Pascual Buxó, 
Beatriz de _la Fuente y Evodio Eses/ante 

t;. Jori. ,., ~~~r~·· ~ l~ •n"K"" t':oo •lt:.o<l dr ¡ ;,,.,.. •~• f',,r¡,., .• , K S..oaln, pmn ... 1'""· (;, .. ,¡,,.¡ t:ni•·rrc"•"• 
Al .. """"' ¡•001:.1 7!1 '/M, O· ~ IU Mhow. Uf Tri J .\.'lo0 - ~~YJ l' ~tiHlYl 

INSTITUCION 
PATROCINADORA, 
NOMBRE Y ·CLAVE DEL 
PROGRAMA 

Hospital General de 
México. 

Difusión de la cirugía ex
perimental (3078). 

Caja de Previsión y 
Ahorros del SNTSS 

Actualización de la conta
bilidad y orchi~os conta
bles (3522). 

CARRERAS Y 
PRESTACIONES 

MVZ . Asesoría profesio
nal. 

Contadu ría . $80 ,000 .00. 

Manuales admihistrotivos · Administ ración . 
y normas del control ínter- · $80,000.00. 
no (3524). 

Anális is, diseñ'ó e implanta- Informática . $80,000 .00. 
ción_ de la computación 
(3523) . 

ENEP Zaragoza 

Investigación clínica comu
nitaria (0529) . 

Dirección General de 
Servicies de Cómputo 
Académico UNAM 

Sistemas de apoyo o lo ad
ministración académico 
(0593). · 

Instituto de Geografía, 
UNAM. 

Atlas Nocional de México 
(0590). 

Psicolog ía . Credenciales : 
espectáculos culturales . y 
librerías UNAM. 

lng~niería en Comp 
tación,lngéniería Mecáni 
y Eléctrica. Física, Actuaría 
e Informática . Credencia
les : espectáculos cultu ra
les y librerías UNAM. 

Geografía , Geología , Bio
logía y Relaciones .Interna
cionales . Credenciales : es
pectáculos cul turales y li
brerías UNAM. 

Pide informes e inscríbete a estos programas en la 
unidad responsable del servicio social de tu facu ltad o 
escuela , o en lo Dir·ección.Generol del Servicio Social In
tegral (DGSSI) , cuyo horario de atenci ón o estudiantes. es 
de 9:30 o 13 :00 y de 17 :30 o 19;00 h. la DGSSI se ubico 
entre los facultode.s de lngen·ierío y Arqui tectura . 
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exposiciones {§! 

Museo ·universitar io del Chopo . 

Historia d'el Museo Universitario del 
Chopo, muestro gráfica ,. historia de 
un museó de la comunidad . 
Cuatro m.ujerés-cuatro visiones, ex
posiciones · individuales : 
P-recisando sueños, óleos de Domi. 
Ruina~ de olor líquido, secuencial 
acrílico sobre tela de Pat B-adani . 
Miedo, acrílicos y grabados de Ma-
ga li lora . · . . . 
Por los barrios, acrílico y pastel de 
Carol ia Paniagua . 

.* * * 

~i~eneias en. estampas, _,x ilografía~ y 
~las .en madera de Reynaldo Velaz

quez , artista .chiápaneco . 
El arcoiris es una tortuga, técnica· 
mixto · sobre cap~razones de tortu
ga . 
Horario de· v is itas : de miércoles a 
domingo, de 10:00 a 14:00 y de 16:00 
a 19:00 h. Estas exposidone.s perma
necerán hasta el lb de diciembre . 

Coso Uniyersitaria del Libro 

·/'! 

Esculturas, exposición de Ernesto 
Poúlsen . Maquetas , esculturas mo- . 
numentales y fotomurales . Artista 
expositor en el pabellón mexicano 
de la Feria mundial de Nueva York, 
algunas de . sus esculturas se en
cuentran en lo Ciudad de México, 
ubicadas en las estaciones Basílica e 
IMP del Metro. 

Escuela Nacional de Artes Plásticos 
(Avenido Constitución No. 600, 
barrio La Concha , Xochimilco). 

· Muestra de carteles de Canadá, de 
la Universidad de Quebec. Autores: 
Alfred Halase, Maurice Macot, Fré
déric Metz y Gerard Bochud. Salas 2 
y 3. . 

Museo Universitario de Ciencias y 
·Arte (Costado sur de Rectoría) 

Los alush~s. un arte inexistente, es: 
cult.urg de Federico Silva. Inaugu-ra
ción : viernes 16, 19:00 h. Horario de 
visitas : De lunes o viernes, de 10:00 
o 19:00 h. Abierto en vocaciones. 

Galería . Universitaria Aristas 
(Insurgentes, Sur 421) 

La tauromaquia, esculturas de toros Y 
toreros realizadas por Humberto Pe
raz;a. Inauguración: miércoles 14, 
19:00 h. Horario de visitas: de lunes 
a viernes, de 10:00 o .l9:00 h. Abierto 
en vacq.ciones . 

danza · 

El Taller Coreográfico de la UNAM 
~nuncio que su XL Temporada será 
presentado al público .en febrero y 
marzo .de 1989, ya que no pudo lle
varse o cabo por el conflicto univer
sitario . 

música 

Museo Universitario d~} Chopo 

Iconoclasta, música de Richard Villa
Ión. Miércoles 14 ,-.19:30h. 

1:~ ¡ 1 .• 

. ~~ . ' 

Música europea, sigl~ _XIII al XVIII, 
grabación que· contiene el concierto 
de música medieval, renacentista y 
barroco interpretado ·por el grupo 
Armonía tres + uno en. lo Solo Ne
zahuolcóyotl, poro celebrar el cin
cuentenario der Instituto de Físico 
de ló UNAM. De vento en librerías 
universitarias y en la planta bajo de 
la Torre de Réctorío ;cu ., 

~~---teatro~~~~JRf 11 
Foro Shakespeare (l.amora .No. 7, 
colonia .' ~ondesd) ~·--~: · 

Bailando una pieza sin música, es
crita y dirigido pr.r Pobló Mondoki. 
Jueves y viernes. 20:00 h, sábados, 
19:00 y 21 :00 h y, domingos, 18:00 y 
20:00 h. 

Teatro Santo Cetarina 

Pawana,de Je0n Marie Le Clézio, di
rección: Georges lovaudant. 
Funciones: miercoles o viernes, 
20:30 h; sábado, 19:00 y domingo 
18:00 h. 

·, 

Teatro Juan Ruiz de Alarcón 

Jacques y su amo.deMilon Kundero, 
dicección: Ludwik Morgules. F!JIÍcio
ne~ miércoles o yiernes, 20:30 h; 
sábado, 19:00 h, Y domingo, 18:00 
h. 

Foro Sor Juana Inés de la Cruz • 
Las palabras de la tribu, escrito y di
rigido por Hugo Hiriart. Funcio
nes': miércoles ci viernes, 20:30 h; 
sábado, 19:00 h, y domingo 18:00 h . . 
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PROEMIO 

TITIJLO PRIMERO Cl.- 16.- Contratación de trabajos o actividades mu-
si cales 9 

DISPOSICIONES GENERALES Cl.- 17.- Contratación de medias plazas 9 

CAPITULO I CAPITULO lii 

MATERIA DEL CONTRATO Y SUSPENSION. RESCISTON Y 
LEGISLACION APLICABLE TERtv1INACION DE LA RELACION 

INDIVIDUAL DE TRABAJO 

Cl.- 1.- Materia de la contratación colectiva 6 Cl.- 18.- Causas de terminación de la relación indi-
Cl.- 2.- Legislación Aplicable 6 vidual de trabajo 

'cr.- 3.- Irrenunciabilidad de los derechos del tra- Cl.- 19.- Sus¡)ensión o rescisión por sujeción a pro-
bajador 6 ceso penal 9 

Cl.- 20.- Causales de rescisión 
CAPITULO 11 

CAPITULO IV 
TITULARIDAD Y ADMINlSTRACION 

DEL CONTRATO PROCEDIJvi.IENTOS EN CASO DE 
CONFLICTO 

Cl.- 4.- Sindicato titular administrador del contra-
lo colectivo 6 Cl.- 21.- Procedimiento en primera instancia 10 

Cl.- 5.- Obligatoriedad de lo pactado 6 Cl.- 22.- Recurs9s ante la Comisión Mixta de Conci-
Cl.- 6.- Nulidad de pactos individuales 6 liación 10 

Cl.- 23.- Obligación de la Universidad de respetar 
CAPITULO III la relación individuabde trabajo 11 

Cl.- 24.- Opciones en caso de rescisión injustificada 11 
DEFINICIONES 

Cl.- 7.- Definiciones 6 
Cl.- 8.- Definiciones de jornada de trabajo 7 

TITULO TERCERO 

CONDICIONES DE TRABAJO 

TITULO SEGUNDO CAPITULO 1 

RELACIONES DE TRABAJO ADSCRIPCION · 

CAPITULO 1 Cl.- 25.- Derecho a dependencia de adscripción y 
unidad escalafonaria 11 

DE LOS TRABAJADORES Cl.- 26.- Cambio de dependencia por razones domi-
ciliarias 11 

Cl.- 9.- Clasificación de los trabajadores adrninis-
trativos 7 CAPITULO 11 

Cl.- 10.- Trabajadores en la construcción y amplia-
ción de obras 8 JORNADAS DE TRABAJO 

Cl.- 11.- Trabajadores extranjeros 8 
Cl.- 12.- Inafectabilidad de la relación de trabajo Cl.- 27.- Jorn¡:¡das máximas de trabajo 12 

por la forma de pago 8 Cl.- 28.- Adecuación de jornada por estudios 12 
Cl.- 29.- Jornada extraordinaria 12 

CAPITULO D 
CAPITULO III 

CONTRA T ACION 
DESCANSOS Y V ACACIO.l\l:.S 

Cl.- 13.- Procedimiento de admisión 8 
Cl.- 14.- Contratación de trabajo materia dé! pre- Cl.- 30.- Descanso semanal 12 

sente contrato 9 Cl.- 31.- Días de descan~o obligatorio 12 
Cl.- 15.- Contratación de labQres de conservación y Cl.- 32.- Días económicos 13 

mantenimiento 9 Cl.- 33.- Vacaciones 13 
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CAPITULO IV TITULO CUARTO 

LICENCIAS Y PERMISOS SALARIO Y PRESTACIONES 
~ 

Cl.- 34.- Licencias y permisos 13 CAPITULO 1 
Cl.- 35.- Duracíon de hcencias 13 
Cl.- 36.- Licencia por beca 13 SALARIO 
Cl.- 37.- Licencia para servicio social o elaboración 

de tesis 13 Cl.- 52.- Igualdad de labores y forma de pago 18 
38.- Permiso a las madres por enfermedad de Cl.- 53.- Irrenunciabilidad del salario 18 

los hijos 14 Cl.- 54.- Retenciones, descuentos o deducciones al 
Cl.- 39.- Licencia y descanso por gravidez 14 salario 19 
Cl.- 40.- Licencias por enfermedad 14 Cl.- 55.- Inafectabilidad y pago de salarios por as-

censo escalafonario 19 
Cl.- 56.- Incremento salarial y tabulador 19 

CAPITULO V Cl.- 57.- Revisión y actualización permanente del 
catálogo de puestos 19 

HIGIENE Y SEGURIDAD EN Cl.- 58.- Pago por jornada extraordinaria 19 
EL TRABAJO Cl.- 59.- Prima dominical 19 

Cl.- 60.- Pago por trabajo en días de descanso 19 
Cl.- 41.- Cumplimiento de leyes, reglamentos y nor- Cl.- 61.- Pago de ajuste salarial en el segundo pe-

mas e informes de subcomisiones por cen- riodo de vacaciones 19 
tro de trabajo 15 Cl.- 62.- Prima vacacional 19 

Cl.- 42.- Servicios médicos de urgencia 15 Cl.- 63.- Estímulos 20 
Cl.- 43.- Reasignación de funciones por incapacidad Cl.- 64.- Aguinaldo 20 

permanente en el puesto que se desempe- Cl.- 65.- Prima de antigüedad 21 
ña 15 Cl.- 66.- Tabla de salario por zona geográfica 21 

Cl.- 44.- Ropa. útiles, instrumentos y materiales de 
trabajo 15 

Cl.- 45.- Defensa en caso de accidente automovilís-
tic o 15 

CAPITULO D 
CAPITULO VI 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
PRESTA ClONES SOCIALES 

Cl.- 46.- Sistema de capacitación de la UNAM 
Cl.- 67.- Aportaciones al ISSSTE e información 

16 correspondiente 21 
Cl.- 47.- Lineamientos del proceso de capacitación Cl.- 68.- De la vivienda 21 

y adiestramiento 16 Cl.- 69.- Gratificación por jubilación,pensión o re-
nuncia 21 

Cl.- 70.- Antigüedad en la institución 21 
CAPITULO VII Cl.- 71.- Pago de marcha 21 

Cl.- 72.- Seguro de Vida 21 
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES A Cl.- 73.- Servicio de guarderia 22 

LOS TRABAJADORES Cl.- 74.- Justificantes por suspensión de servicio en 
CENDIS y Jardín de niños 22 

Cl.- 48.- Obligaciones 17 Cl.- 75.- Atención psicológica a trabajadores admi-
Cl.- 49.- Prohibiciones 17 • nistrativos 22 

Cl.- 76.- Gratuidad de anteojos, aparatos ortopédi-
cos y auditivos, prótesis y sillas de ruedas 22 

CAPITULO VID Cl.- 77.- Gestiones para atención a hijos de trabaja-
dores en instituciones hospitalarias 22 

CONDICIONES GENERALES Cl.- 78.- Créditos para adquisición de bienes de 
DE TRABAJO consumo duradero 22 

Cl.- 79.- Despensa 22 

Cl.- 50.- Bases del Reglamento Interior de Trabajo 18 Cl.- 80.- Credenciales para acceso al sistema de 
Cl.- 51.- Reubicación por carrera técnica o profe- tiendas U.N.A.M. 23 

sional 18 Cl.- 81.- Automóviles a precio de gobierno 23 
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CAPITIJLO m Cl.- 103.- Asesores técnicos de las comisiones mixtas 27 
Cl.- 104.-; Obligatoriedad de los acuerdos de la Comi- 27 

PRESTACIONES CULTURALES sión Mixta de Higiene y Seguridad 
Cl.- 105.- Apóyo de la UNAM a la Comisión Mixta de 27 

Cl.- 82.- Ingreso a actividades culturales. deporti- Higiene y Seguridad 
vas y recreativas 23 Cl.- 106.- Reconocimiento a centros de trabajo por la 27 

Cl.- 83.- Promoción turística y cultural 23 Comisión Mixta Permanente de Higiene y Se-
Cl.- 84 .- Becas en la UNAM 23 guridad 
C!.- 85.- Becas en escuelas incorporadas a la 23 

U.N.A.M. TITULO SEXTO 
CL- 86.- Becas para estudios de lenguas extranje- 24 

ras DERECHO A LA INFORMACION CONTRACfUAL 
Cl.- 87.- Becas especiales a hijos de trabajadores 24 ' Cl.- 88.- Preferencia en inscripciones y trámites es- 24 CAPITIJLO UNICO 

colares 
Cl.- 89.- Gratuidad y venta de libros 24 Cl.- 107.- Información contractual 27 
Cl.- 90.- Programa de enseñanza abierta 24 Cl.- 108.- Información sobre presupuesto de recursos 27 
Cl.- 91.- Extensión universitaria en beneficio de los 25 humanos 

trabajado res Cl.- 109.- Información oficial al sindicato 27 
Cl.- 92.- Ayuda a profesionistas que se titulen 25 
Cl.- 93.- Ayuda a profesionistas para la adquisición 25 TITULO SEPTIMO 

de libros 
DE LAS PARTES CONTRATANTES 

TITULO QUINTO 
CAPITIJLO 1 

COMISIONES MIXTAS 
¡\POYO A LA ACTIVIDAD 

CAPITULO f Y ADMINISTRACION SINDICAL 

INTEGRACION, REPRESENTANTES Cl.- 110.- Descuentos de cuotas sindicales 28 
Y RECURSOS Cl.- 111.- Tableros de difusión sindicf!l 28 

Cl.- 112.- Licencias sindicales 28 
Cl.- 94.- Integración de las Comisiones Mixtas 25 Cl.- 113.- Facilidades sindicales 28 
Cl.- 95.- Representantes ante las Comisiones Mixta~ 25 Cl.- 114.- Continuidad de la representación a delega- 28 
Cl.- 96.- Recursos materiales de las Comisiones 25 dos rescindidos 

Mixtas Cl.- 115.- Asistencia a cursos de capacitación sindi- 29 
cal 

CAPITIJLO 11 Cl.- 116.- Sanciones sindicales 29 
Cl.- 117.- Ayuda para gastos de administración 29 

COMISION MIXTA DE ESCALAFON Cl.- 118.- Ayuda para mantenimiento y conservación 29 
de instalaciones sindicales 

Cl.- 97.- Bases del reglamento de escalafón 25 Cl.- 119.- Ayuda para gastos dé impresión 29 
Cl.- 98.- Inconformidad ante la Comisión Mixta de 26 

Escalafón CAPITIJLO n 
Cl.- 99.- Difusión relativa al escalafón 26 
Cl.- 100.- Publicación del escalafón 26 SUBSIDIO Y APOYO PARA ACTIVIDADES 

CULTURALES. DEPORTIVAS, RECREATIVAS Y 
CAPITIJLO m SOCIALES 

COMISION MIXTA DE CAPACITACION Y Cl.- 120.- Ayuda a actividades culturales STUNAM 29 
ADIESTRAMIENTO Cl.- 121.- Entrega de libros 29 

Cl.- 122.- Uso de instalaciones para secundaria 29 
Cl.- 101.- Integración y funcionamiento 27 abierta 

Cl.- 123.- Ayuda para gastos CEPPSTUNAM 29 
CAPITULO IV Cl.- 124.- Ayuda para fomento y práctica del depor- 29 

te 
COMISION MIXT,.. DE HIGIENE Y Cl.- 125.- Ayuda para el día del trabajador universi- 29 

SEGURIDAD tario 
Cl.- 126.- Ayuda para gastos de clínica dental 30 

Cl.- 102.- Sistema de prevención de riesgos 27 Cl.- 127.- Ayuda para festejos del día de las madres. 30 
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Cl.- 128.- Ayuda para día del niño, compra de jugue- 30 escalafonaria 
tes y cursos de verano Cl.- 33a. T.A. Aplicación del artículo 103 de la Ley Fe- 34 

Cl.- 129.- Ayuda para gastos de comedor 30 deral del Trabajo respecto a las Tiendas 
U.N.A.M. 

CLAUSULAS TRANSITORIAS Gl.- 34a. T.A. Convenio de los términos del apoyo de 34 
trabajadores administrativos en concur-

Cl.- la. T.A. Vigencia del Contrato 30 sos de selección 
Cl.- 2a. T.A. Comisión para el Ordenamiento y Siste- 30 Cl.- 35a. T.A. Gestiones para servicio médico de ur- 34 

matización del Contrato . gencia Cuernavaca, Morelos 
Ja. T.A. Revisión del Reglamento Interior de 30 Cl.- 36a. T.A. Gestiones para la construcción de clini- 34 

Trabajo ca ISSSTE 
.. c.~.- 4a. T.A. Revisión de los Reglamentos de las Co- 30 Cl.- 37a. T.A. Gestiones para servicios de Oftalmología 34 

. "". misiones Mixtas Contractuales ante el ISSSTE 
·, Cl.~ 5~. T.A. Reglamento de vigilancia 30 Cl.- 38a. T.A. Ropa e instrumentos de trabajo para los 34 
· 0.~.-;::(i_a. T.A. Revi~ión de convenios de embarcado- 30 trabajadores en los ranchos dependientes 

.. nes oceanográficas. dependencias forá- de la Facultad de Medicina Veterinaria y 
neas y reglamento de comunicaciones y Zootecnia 
transportes Cl.- 39a. T.A. Establecimiento de bases para el olor- 34 

Cl.- 7a. T.A. Bases de operación de trabajos musica- 31 gamiento de crédito en librerías univer-
les sitarias 

Cl.- 8a. T.A. Revisión del reglamento de guarderías 31 Cl.- 40a. T.A. Regularización del personal comisiona- 34 
Cl.- 9a. T.A. Aplicación del reglamento de comunica- 31 do y reconocimiento del carácter de ha-

ciones y transportes se 
Cl.- lOa. T.A. Permuta de trabajadores 31 Cl.- 41a. T.A. Elaboración de lista de peritos 34 
Cl.- lla. T.A. Complementario a diversos reglamentos 31 Cl.- 42a. T.A. Límite de licencias 34 
Cl.- 12a. T.A. Análisis del puesto de Jefe de Servicios 31 Cl.- 43a. T.A. Revisión de descuentos por cuotas sindi- 34 
Cl.- 13a. T.A. Centralización del puesto de jefe de ser- 31 cales 

vicio Cl.- 44a. T.A. Instalación local para tomar alimentos 35 
CJ .• l4a. T.A. Rama especializada técnica 31 en la Zona Cultural 
Cl.· t!Sa. T.A. Revisión de cédulas de puestos y sala- 31 Cl.- 45a. T.A. Pago en efectivo para los trabajádores 35 

rios especificas de los mismos del CENDI 
16a. T.A. Retabulación del grupo coral 32 Cl.- 46a. T.A. Reconocimiento de antigüedad a ex-eji- 35 
17a. T.A. Retabulación al puesto de encargado 32 datarías 

del orden Cl.- 47a. T.A. Apoyo a laCorriisiónMixtadeHigieney 35 
Cl.- 188. T.A. Actualización del Catálogo de Puestos 32 ~eguridad 

Administrativos de Base Cl.- 48a. T.A. Elaboración programa de prevención de 35 
CJ .• 19a. T.A. Auxiliares de intendencia en !abarato- 32 riesgos 

rios E.N.P. Cl.- 49a. T.A. De la salud del trabajo 35 
CJ .• 20a. T.A. Condiciones de frabajo de la Dirección 32 Cl.- 50a. T.A. Entrega del reglamento general de segu- 35 

General de Televisión Universitaria ridad e higiene 
Cl.- l.ta. T.A. Revisión de las condiciones del personal 32 Cl.- 51a. T.A. Reubicación, previa capacitación y eva- 35 

eventual de recintos culturales luación de modelos, auxiliares de guar-
Cl_ .• 22a. T.A. Análisis y Procedencia en su caso de 32 derías. telefonistas y laboratoristas 

creación de nuevos puestos Cl.- 52a. T.A. CENDI Haití 35 
CJ .• 23a. T.A. Análisis de funciones diferentes al 33 Cl.- 53a. T.A. Censo del personal administrativo 36 

puesto contratado Cl.- 54~. T.A. Colaboración para los trabajos adminis· 36 
CJ .• 24a. T.A. Condiciones de trabajo en dependencias 33 tralivos de la Comisión Mixta tie Escala-

foráneas fón 
Cl.· 25a. T.A. Formulación de manuales de procedí- 33 Cl.- 55a. T.A. Operador de computadora del Progra- 36 

mientas de los puestos administrativos ma Universitario de Cómputo, PUC 
de base Cl.- 56a. T.A. Pago de estím~os atrasados 36 

CJ,; Z6a. T.A. Criterios para el Qllálogo d~ Puestos de 33 Cl.- 57a. T.A. Apoyo a la investigación sobre la mujer 36 
Confianza ; universitari~ que realiza el S'TIJNAM 

- Cl.- 27a. T.A: ·Catálogo de puestos de confianza 33 Cl.· 58a. T.A. Casa de la mujer universitaria 36 
Cl.· zaa. T.A. Trabajadores de confianza 33 ·eL- 59a. T.A. Pago de estímulos a trabajadores de las 36 
Cl.· 29a. T.A. Viáticos para el personal administrativo 33 dependencias foráneas 
Cl.- 30f!. T.A. Plan de capacitación y adiestramiento 33 Cl.- 60a. T.A. Transporte FES Cuautitlán 36 
Cl.- 31a. T.A. Apoyos a la Secretaría de Cultura y 33 Cl.- 61a. T.A. Pago por el servicio prestado 36 

Educación Cl.- 62a. T.A. Análisis de la situación laboral de los 36 
Cl.· 32a. T.A. Cursos de capacitación para promoción 33 trabajadores de Cuernavaca, Morelos 
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CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO que celebran, por una parte, la 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO (UNAMJ y, por la 
otra. el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD NA
CIONAL AUTONOMA DE MEXICO (STUNAM), titular del presente 
Contrato, como representante del mayor interés profesional de los traba
jadores administrativos al servicio de aquella, quienes en el curso de este 
Contrato serán designados como la UNAM y el Sindicato, respectivamen
te, conforme a las siguientes Cláusulas: 

TITULO PRIMERO 

[)ISPOSICIONES GENERALES 

CAPITlLO I 

MATERIA DEL CONTRATO Y 
LEGISLACION APLICABLE 

CLAUSULA No. 1 

Materia de la contratación colectiva 

Son mat.er 1a. de este Contrat'o 1 as labor· es desarrolladas 
por los trabajadores administrativos en las 
dependenc1as ql~e actualrnente e xisten er~ la lln1vers1dad 
Y las que se creen en el futL~ro, y Sl~s d1sposic1ones 
son de aplicación obligator·1a pa.ra todos lc•s 
trabajadores adm1nistrativos y la UNAM. Si a la fecha 
de sL~ celebración e x 1sten disposiciones que< lo 
contraven~an o que se le oponga , sólo se aplicarán 
aquellas que sear~ de beneficio par• los trabajador·es. 

CLAUSULA No. 2 

Legislación Aplicable 

Las relaciones laqorales erot.roe la Urüversidad y 
trabajadores adrnin1strat.1vos a su servicio se rigero 
las d1sposiciones del preserot.e Cont.r·at.o C:olect1vo 
Trabajo por el apartodo "A" del Ar·ticulo 
Const1tuc1onal y por la Ley Feder·al del Trat•aJ o . 

los 
por· 
de 

123 

Ero run9ún caso los der·echos de los trabajadores ser·án 
ll~feric..-es a los que concede la Constit.ucié•n Polít.1ca 
de los Estados Unidos Mex1canos; la Ley Feder-al del 
Trabajo, Leyes que les sean aplicables en Sl~ calidad d& 
trabaJadores; las que establece este Contrato y las 
normas vigentes en la Un1ver·sidad, ero lo conducente. 
Indepand1enterne11te de las pr-estaciones que a su favor 
S<! est. ipulat~ en este Contrato, los t.-cobsdadores 
d1sfrutar•n de los benefic1os ql~e establece la Ley del 
Inst1tuto de Seguridad·y Ser-vicios Soc1ales de los 
TrabaJadores al Servicio del Estado. 

CLAUSULA No. 3 

Irrenunciabilidad de los derechos 
del trabajador 

Los derechos qlfe a favor de los trabaJadores se 
estable·=en en est& Contrato Colectivo de TrabaJo; la 
Const1tución Polít-1ca de los Est.ados Unidos Mex1canos; 
la Ley Feder-al del TrabaJo y los usos y costwnbres 
establec1dos, so~~ irrenunc1ables. 
Los casos roo previstos en el presente Cc•ntr·at.o 
Colectivo de Trabajo, n1 en el Reglamento Inter1or de 
Trabajo, se resolverán de acL~erdo con las dispos1c1or•es 
conten1das ero la Ley Federal del Trabaje •. 

CAPITULO II ' 

TITULARIDAD Y ADMINISTRACION DEL CONTRATO 

CLAUSULA No. 4 

Sind1cato titular administrador 
del contrato colectivo 

La Un1v&r·s1dad r·ecc•noce que el S1nd1cat.o tiene 1& 
t1tt..llar1dad Y la <odrn1nistrac1ón de est-e Contr·ato y corn•:J 

. ' 
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consecuer1c1a la e:~clus1v1dad en la contratación de los 
pue~t.os y plazas de I•s ,..amas admtf"',istrattvas, cor1 
e xc lus 16ro de las de conf1aroza. 

CLAUSULA No. 5 

Obltgatoriedad de lo pactado 

Sólo obltgarán a las part.f:s lr:·s conv~nios o acuerdos 
que se ha9an const.ar por- esct·l te• y ti rmados pc_¡r s•.,s 
represer,t;..nt.es debtdecrne::nte a..ut.ortzc..dos, s1ernpre y 
cuar1do sean acc•rdes al pr·eserot.e Cc•ntr·ato y a la Ley, 
perc• en todos los casos deberán •:.bser·vcu·se le•:: 
reglamentos e;nt.erlot·es y lc•s usos y cost.urnbres 
establec1dos, en CLianto sean más favorables a los 
trabajador-es. 

CLAUSULA No. 6 

Nulid&d de pactos individuales 1 
Todos los asuntos qo.~e SLH'Jeon de lo relació11 latu;,ral 
regulada por .. ste Cc•ntr·ato. serán t r·atados 
invariablemente ent.r-~ los repr-esentantes de la UNAM y 
STUNAM. 
Los acllerdos q.,e celebn;m en forma d11·ecta los 
trabajador·es y los r·E<pr·esent.antes da la UNAM, que 
contr·avo:ngan la lt~tra o las finaltdades del Contr·at.o o 
de la Ley se~·tm roulos. 

CAPITULO III 

DEFINICIONES 

CLAUSULA No. 7 

Definictones 

Para la correct~ 1nt.erprestac10n y aPlicación de 
Contr·atc. Colectivo de Tr-abaJe• s" est1pulan 
S19Utentes. defin1c1ones: 

este 
las 

1. UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DIO ME~aco: 
Inst.ituc16n Co UNAM. 

2 . SINDICATO: El Str-1dicatc• d .. Tr-abajador-es de la 
Un1ver·sidad Nao~1o11a 1 Al•t-ónc·ma de Mé:>< lO::O v STUNAM. 

3. ASESORES: Las personas que con voz, pero stn voto 
tlus.tr-er• y aclaren cr·1 t-et"' ios a las partes, quier,es 
serán nornbr·ados 1 ibrernente por· cada una de éstas. 

4. AUTORIDAD LABORAL: La Jw·ota Feder-al de Conci l1aciór; 
y ArbitraJe. 

5. COMISIONES MIXTAS: Son Corn1s1ones Mixtas los 
6r·ga11os paritariOS est1P1..1lados en este COntrat.o y 
los q"e F•or· acller·do de las par·tes se establezcan, 
lntegr·ados por 1gual númer·o de r·epr·esent &ntes de la 
UNAM y del S1nd1cat•:~, par·a discL1t11· y resolver cc•n 
voz y voto sc•bre 1 os G&suntos. ,je Sl~ compet.enc 1 a~ 
conforrne a su pr·opto t-e9larnentc•. 

6. CONTRATO COLECTIVO DE lRABAJO: pn;,~ent" 

documento qL~e celebran, por uno part.e, la UNAM, y 
por· la c•tra el STUNAM. 

El 

7. DEPENDENCIAS: Facultades, Escuelas, Du·ecclor·oes 
Generales de Servl•=ic• o Inst.ltutos y todo Cent.reo de 
Traba;o de la Irost.i t.uéion. 

8. [>ELEGACIONES DEL SINDICATO: Las secciones del 
Sin•j1cato const1t.Lndas o que se const.1tuyan de 
acuer·do con el Est.atuto del rnisrno y Cl~YOS rn1ernbros 
F•restar·o sus ser·v1c1os a la UNAM. 

9. REPRESENTANTES: 
<,¡ DE LA LINAM: Son las p&r·sonas a qLáeroes a:onf1er·e 

t.al car·ácter la Ley Or·gáruca y el Est.ah~to 
Gener-al de la UNAM, y aqL~ellas cOr• facLiltades 
delegadas para t-r~tar y Fesolver loi problemas 
de trabaJO que se presenten en la esfera de su 
cornpetencia, ccrn mot.1vo de lee dPl icac1ón de es.t.e 
cc•nt.r·ato y de la Ley. 

bl DEL SINDICATO: So11 las per·so:or'as o::c•n fillc~lltades 
dele~adas para tratar y resolver los problemas 
d.e t.rabaJo qL~e se: present.en er1 la esfo:¿or·¡.. do: su 
cornpet ene 1 a~ cot~ mot-1 ve• ,jt= 1 ec ap 11 cae 1 •!'"" de este 
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Contrate• y de 1 a Ley y ql1e se se;>;al an a 
cont 1 nt.~ac 16n: 
Al El Ceorn1té E;ecut1vo Gener·al, 

s1ndical en las Corn1s1oroes 
repn:sentac16n 
Contr act..lJa 1 es, 

Comtstones Sindicales Estatutarias, 
St<bcom1s1ones Corotr·actuales e 1ntegrante;; en 
l•' personal dtll esos ot·ga.ntsrnos. 

B> Lc•s Delegados de cada dependerocia 'en su 
J lW1 sd1cc 1ón. 

Cl Las personas físicas con facllltades delegadas 
por los anteriores. 

10. ESCALA DE SALARIOS: La listil -=scé!leonada de las 
d1st1.-.tas Cl<Otas que por cor·,cepto de salado 
tabulado const1tuyen los d1versos n1veles. 

11. SALARIO: Es la r·-=tr1b•.~ei6n -~ue debe pagar la UNAM 
al t..rabaJador r=.,:,t· SLJS servicios. El sal~r·io se 
1rotegra coro los pagos hech•::>S ero efect1vo por cuota 
d1ar·1 a, grat.I fi c&cl ones, per·cepctones, habi tac1ón 
primas, comisiones, compll2t''lsaciones, 
coMplement~rios, prestaciones en especie y 
cua lqt.n er otYa canttdad o pr·esta•= Ión que se 
entt·egue a-.1 traba.Jador pot· sus servicios. 

12. SALARIO TABULAR O SUELDO BASE: La cant1dad fi;ada 
en la escala de sé!lar1os del Ti!bulador. 

13. PLAZA TABULADA: Es la cons1derada presupuestalrnent.e 
a cada dependenc1a según el prest.~puest:o apr·obildo y 
Pl•blicado ilnllalrnente por la UNAM qlle cc•nt1-=ne la 
t.otal1dad de las plazas, de acuerdo con los Puestos 
Adrnu·o1st.rat-1vos de Base. ' 

14 . PUESTO TABULADO: Es el que apilrece en el Tabulador, 
con su correspond1ente salar1o. 

15. VACANTE: Plaza que se crea o que se deja de ocupar 
por· al-;¡Lin traba;ador en forma temporal o defirut1va 
por cuaiqt.ner· célusa . 

16. TABULADOR: El docwnent•:• fu·madc• por- la UNA~1 y el 
STUNAM, qL•e cont1ene el salilric• rnensLlal tabLllado de 
cada puesto, par-a e él da cate-;¡or- í a y J C•rnada. 

17. RAMAS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO, son las 
s1•;1Lnentes: 
al Adrn1n1stracl6n. 
bl Aux 1l1ar de Adrn1n1strac16n . 
el Profesic•nal. 
dl Espec1al1zada Técnica. 
el Espec1al1zada Obrera. 
fl Obr·era. 
9) Las ql"S. se acu..,r·den entr-e 1 a UNAM y e 1 STUNAM 

, por conducto de la Comisión M1 xtil de Tabuladc•res par·a 
1 r.tegr a e 1 ór, et·• e 1 Ca t.á 1 ogo de Puestos de 1 Per·s.c•na 1 

1n1str-at1vo de Base. 
RE(>LAMENTO DE PUESTOS ADMINISTRATIVOS DE BASE: El 
docwnent.c• f 1 rrnadc• por 1 a UNAM y e 1 STUNAM, donde se 
detet·rnlnan las ' fl4nciones y cat~act.et·ísticas d-:= Cdda 
puestco y que cont1ene: El Catálogo:. de Pt.lest.os y SliS 
cat . ..,-;¡orías. lnte-;¡r-ado · par- cma descripción de 
fur.c1ones; los reqtuslt.os pat·a ct.~brit· cada puest...o y 
su tabt<lador r-espect1vo. 

19. ESCf~LAFON: El s1stern!-' par·a Cllbrlt" t.empor-al •:• 
def 1n1 ti varnent-e 1 as vacant.es -~u e se F·r·esent.en en 
las plazas de t•as.e de n1."eva ct·eaciót"'l, así corno el 
pr·oced1rn1ento que debe seguir·se er·o todo •= asco paré! 
lo$ rttQVlrnlet"'lt.c•s de ascey,zo. 

20. T~ABAJADORES: Las pcu-sc•nas fis1cas que prestan su 
servic1o en fo:or·rna per·sonal y subor·d1nada a la 
Inst 1 t•.lC1t•r•. 

.21 •. LEY ORGANICA DE LA UNIVERSIDAr> NACIONAL AUTONOMA DE 
MEXICCt: La p•.<bl1cada en el D1a.-lo Of 1ciill de la 
Federac16n de fect1a 6 de eroer·c· de 1945. 

22. ESTATUTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAl• NACIONAL 
AUTONOMA DE ME:x: ICO : El aprc•t•ado el 9 de rnar·zo oje 
l':t45. cc•n las. rnod1f1cac1ones t~espect1vas v1gentes. 

23. LEY: La Ley Federal del Traba;o. 
24. LEY DEL ISSSTE : Ley del Instit.o_¡t.o de Se-;l1r-1dad y 

Serv1c1os Seoc1ales de los Traba;adores del Estado. 
25 . REGLAMENTO INTERIOR DE TRABA.JO : El que se apro.1ebe 

26 . 

2.7 . 

por· l¡,s par·tes. 
REGLAMENTOS : L•::.s qo_¡e se 
que establece este 
b1lateralrnente se 
e spectales . 
USOS Y COSTUMBRES: 

apn_.¡ebe:n PC•~ las Cc•rnis.1ones 
Ct.:•ntr·at.o y/o leos que, 

establezcan para fin~~ 

Se erttlende y 
c•:•stumt.n=s. ~ 1 as condL~ct as 

por USCtS 

re1 tera1jas 
la Ley ru 

y 
al gen&raltzadas, no contrarias ~ 
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Ccontrato Col1!!ct1vo de! Tr·aba;o, s1empre y cuando n•::> 
impliquen incwnpl un1eroto de t•bl19aC10nes. Estos 
u~os y cc•sturnbres deben s•:=r· aceptad<? S pcr la 
Inst1tuc16n, en toda ell~ o en alguna de sus 
deperodenc1as. !-os usc•s y costurnbr·es entend1dos de 
o;,stil rnanera seon de apl1cactón ob li•;¡iltor·ia, aro 
cuanto favor-ezca a los tr·aba;adores, pe. ro 1 a 
obl1gator1edad será en tcooja la InstitllC1ón en el 
caso de que el uso o costL•mbre sea llri1V<u·sal y 
solarne:nt.e será obl1gatortc.. en una o var1as 
depender-.c1as Cllandeo en elle. eo en ellas se haya 
esti\bléc1do, di!! tal suerte qc•e nc• pueden hacerse 
valer por e x + .. ent;;lÓt). 

28. CAPACITACION: Cl¡r·s;os que de;;arr-ollan los 
C•:>nocun 1 entos, l'oab1lldades y destrezas de los 
trabaJadores prepar-ándolos para ingresar a laborar 
en la UNAM o par-a de!ioernpet'lar· un Pllesto de t .raba;o 
sl..~peric-r ,._¡ que ocupa. 

29. ADIESTRAMIENTO: Clwsos que dasilr·rcollan , 
perfecciona., y aspecia.l iza.n los c,:,noclrnlentos, 
habilidad-=s y destrezas de los traba;adores •=on el 
propósito de actual1zar·lc•s o;n su puesto de t..rabajco 
y mejor·ar- su desernpet'ío. 

30. DESARROLLO: CL•rsos y act1v1d&<des neo escolar-izadas 
tand1entes a for-rnar inte-;¡ralrnente a los 
trabajadc•res. 

CLAUSULA No. 8 

Definic1ones de jornada de trabajo 

Es ;ot·nilda d1urna lil cornprerodlda entre las 6 y las 20 
horas y roo c tl•rna la ccornpr·erodrda entre la,. 20 Y las 6 
horas del día S19lliente • .Teor-r·oada M1 xta es Iil que 
cornpr·ende per1odc•s de la ;cornada diur-.-oa y noct.l•rna, 
,.iernpre -=tU"' ..,¡ p-=r1odeo nc•chwno seil rnenor de tres horas 
y rne.d1a, pue5 en cas.o cont.rat"lO se consldl!!rat~á corno 
JOrnadil nocturna. 

TITULO SEGUNDO 

RELACIONES DE TRABAJO 

CAPITULO I 

DE LOS TRABAJAl>ORES 

CLAUSULA No. 9 

Clasificación de los 
administrativos 

El personal adrn1n1strativco al 
Instituctón se d1v1de corno s1gue: 

1 . - TrabaJadot·es de conf1anz~ 
2.- Traba;éldores de base 
3.- Tr·aba;a•jores t -ernpor·a les 

trabajadores 

servicio de la 

S'Jr1 tt~abaJador-es de cc•nf1anza t.odas aquellos. qt~e 

t·ealicen . fLJnclones de I>lt·ecclón, Inspecc16n, V191lancia 
'y Fis•=a l izac10n de car~·.::ter ger-,er·al no t.abt~ladc,s, así. 
-r:orno lc:'s r·elacl~•Y•ad.::rs cc•n t .r-abaJOS pet·sor.ales 
estrictamente conf1der·oc1ales de los Dit·ector·es de 
Facultades, E~cuelas, D1recciones de Serv1cio, 
Coc·r·dtnadot·~?s, Dlrectc·r·es de Inst1t-l~t-os Y Centros 
dentr·o de SLlS dependenc1as. Nlf"•·a•An empleado de 
Cortflanza pQdt·á 1nrn1SCUlt·ze en lc•s ~s·.~ntos oficiales 
del S111d1catco . 
Son trabaJadores .de base, 
def1n1tivarnente una plaza 
normas de ~sta Contrato. 

t.codps aquellas que 
tabulada cor1forme 

L~ Un1vers1dad se ·-C•rnpr-ornett:: a no cn=ar· t"1inguna plaza 
de CC~r"tfla.r.za que no haya s¡do sornet1da p r·ev1arnent.~ al 
d1ctarnen t.l!fcnlco dti! 1~ D1recc1~·t-, Gener·al de Est.ud1os 
Adm1r·,¡::t.rat1vc,s, t.urnánClos.e COPla. de d1cho d1ct.am•u-··· a 
la Corn1s16t1 Mi xta de Tc-buladores para su cc•nsldet·aci~•n. 
Se d.:dar·&.n Slt1 efecto todas las C•:)ntrataciQnes 
-=fectuadas al rna t·ger·o de este prcocedirn1ento. 

/ 
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So•·· trabaJadores temporales: 

al Los cot·otratados pot· obt·a det.errnl nada. Son aqL<ellos 
que se contraten cuando al;:i lo exija la nat.uraleza 
del trabaJo para realizar obra especifica, 
pt·evlamerote señalada, debiéndose act·edltat· tal 
situación al Sindicato. S1 por causas t>O Imputables 
a la Institución, la obra t>c• se hL<b1era concltndo, 
podtoá conven-irse cc•n el Slndicat.o la prórrog& 
necesaria para concluir la obra. S1 no fuese 
convenida prórroga algLma y el t.rabai«dot· cont1nc<a 
laborando o SI al tét:m1no de ella igualmente s1gue 
prestando sus $et·v1cios, autc•rnátlc«rnente adqu1rirá 
la base. 

bl Los contratados por t .1empo deterr01roado: 

b.1l Cuando la naturaleza del t .rabajo así lo. e x1 ;a 
debiénd<;>se act·edita<r t.al situ«clón al 
Sindicato, no pudiendo e xceder este tipo de 
Contrato de s1ete mesas de dw·ación. S1 al 
vemcirniento de este plazo el t.rabaJador sigw;, 
laborando, automáticamente adqLnrlt·á la base. 

b. 2> Cuando tenga por ob;eto so.<sti tu1 r temporalmente 
a otro trabaJador. 

el Los trabaJadores pot· obra y t1empo dete•·mu1ado, 
mientras se encue.ntnm en el desempet'>o de la obra 
con.tt·atada o de so.J contrato t-emporal pet'c1b1rén l<.~s 
pr•st.aciones que establece el Preserot.e Contt·at.o ·~ue 

sean acordes •=on la naturaleza de so.< Cont.t·at.c• 
Individual, Y disft·utaorán de salarios 1dénticos a 
los de las h•bot·es tabulares sun1lares a las qua 
e;ecuten otros trabajadores de la misma categoria. 

CLAUSULA No. 10 

Trabajadores en la construcción 
Y a•pliación de obras 

La UNAM deberá act·edltat· at1tt! al Su1d1c<.~t-c• la 
natlwaleza de las obt·a$ a •·eal1:zar y sólo cwmdc se 
trat.e de construcción de obras y <.~mplt<.~cióro de las 
m1smas podrá conven1rlas cqn contratistas particulares, 
a qutenes e x 1g1rá el cwnpl1m1eroto pleno de las 
dispostclones ·~ue la Ley Fede~-al del Traba;o establee,;: 
a favor de los t-rabaJadores a su serv1C1o, 1nc1L<yendo 
el pago de sal<.~rios corn;,spot1dientes a la zona 
económica donde se L<biq•.<en las obras a t·eallzar e• 
ampl1<1r, vigll<.~ndo UNAM y el STUNAM el cumpl1m1ent.o , da 
estas obltgactones. Para los efectos antet·lc·~·es, la 
UNAM present<~•·a al STUNAM cop1a de lo:.s co:>t1CLn·sos y so.<s 
resultados, conforme a los cuales la u·ostttuc16n asignE 
los contratos de constn<C'ci6n o ampliac1ón de c•bt·<.~s. 
La UNAM se obliga con el STUNAM. en los térmtnos del 
presente Contt·ato a s•:olicitar el pet·sot1al ,·,ecesarlo 
para las labores de conservactón y manteroirn1ento de las 
tnstalaciones universitarias. 

CLAUSULA No. 11 

Trabajadores extranjeros 

Los traba.)<.~dores; a x trarojeros, t -endrán par<.~ los o;:fectos 
de este Cc•nt.rato, los rn1smos derechos ql<e Jos 
nac1onales, de acuer-do con los térrn1rros de ~tJ legal 
es.tancta en al país. En nt,... .. ;.úr·¡ caso el número de 
e xtranjeros al servlCl•.=t de la Ur"1ivers1dad ser·á supt:r·iot· 
al 5% de los t.-ab.;.jadot·es al serv1c1o de 1<.~ UNAM. 
L<~ InstitueiOn reallz<.~rá , a sol1c1tud del S1nd1cato las 
gest1ones necesariaz ante las· &utorldades competentes 
par·a c•btener la tnterr.aci·~n en el país, azi come• el 
perm1so para la.bor·a,.- er. la lFts+:.lt·'ACi~·n .. de t.'rabajad.:.res 
ext •·aroJeros. 
Atendiendo la n<.~turaleza espe.cifica de los t rabaJad•='res 
pe la OFIJNAM, para · la contt·ataci•!ln •je persona 1 
e x t,.-anJero se -=sf:ará a lo ¡:·actado en las bases de 
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CLAUSULA No, 1:2 

Inafectabilidad de la r~lación 
de trabajo por la forma de pa90 

La natLiraleza de la relac16t1 de t~·abajo no se veré 
afectada, en ningún caso, por la forma de pago que 
adopte la Univers1dad o la det1ominac16n que se dé a la 
retrtbLJC16n de los se.rvicios prestados; en consecuencia 
los tnaba;adores, rnater1a de relación l<~boral, aún 
cuando se l"'s retribuy<.~ con car90 « partidas especiales 
se les aplicaré el presente Contrato. 

CAPITúLO II 

C:ONTRATACION 

CLAUSULA No. 13 

L<.~ adm1sión, adscriPCIÓI'I y ascenso de los trabajadot·es 
adm1n1strat1vos, se •·eal1zar~ conforme a lo estipulado 
en el Presente Cont.rato Colect.¡vo •Je Tra.t;.ajo, conforme 
al Cataloo;o de Puest-os Admin¡strativos de Base y <.1 los 
Perfiles de P•.<estos. Para ocupar Lma plaza vacante 
t -emporal, defin1tiva o pyesto de nlJeva creación, se 
ze9u i ~·á ro 1 os; l111earn i en tos s lgln entes~ 

1. L<.~ Uroivet'Sldad deberá 1nformar al Sindicato y a las 
Comisio:.nes Mtxtas de E<¡¡calafón y Admisión, en w1 
pll!\zo no mayor de 5 dí.<.~s hábiles, de las vacantes y 
PlH!Istos de base de nueva creación, computando di•=ho 
plazo a partir de que se presenten o se. <:t·eet:t 
d1ch<.~s vacantes, se90:1n el caso, a ·efa'cto de que el 
propio S1ndicato pt·oporclone el personal 
respectivo. Lo m1smo se hará en los casos en que 
por cualqlner causa se reqLnera personal, 
observándose el PrinCIPio de que siempre se cubr1rá 
por el S1nd1cat.o l<.~s plazas vacantes, cualesquiera 

2. 
t..:lUe sea su r-.att.araleza. 
Al pt"esentarse la vaca<nte, la Com1s16n Mixta 
Escalafón d1ctam1naré lo que proceda y 
cornlmic<.~ra "" la Utuver~idad 1nrnediatamente, a 
de qua eJecute el d1ctarnen de acuerdo a 
Cláusula -:16. 

de 
lo 

fin 
la 

3. Una vez o::oncltndo el proces;o escalafonario, lii< 
plaza •'ll<e haya quedado vacante, se deberá sol icitat· 
al S1ndicato, u'dicando la de¡::oendencli.l y en su 
caso, !!.l>bdependencla •Je qu« se trate, a efecto de 
qL'e el pt·opio S~ndicatc proporcione al personal 
respecttvo, deb1ér1dose &JUstar a los requJ.sít.os del 
Cat.álogo y Pe~·fll de. Puestos pactados 
t•tlat.er·almente. 

4. Los c<.~nd1datos a ingresar a l<.~borar en la UNAM, que 
t•.:=o:mat·o los t·eqLusi too:~s est.ablecldos en el Catálogo 
de PL<e~tos Adrnin1strat.ivos de Base y los Perfiles 
del F'Liest.o, real1zarét1 una evall1ac1ón que perrntta 

' demostrar la capacidad del asptrante para 
desempeñar el puest.o , rnisma que aplicará la UNAM. 

5. Po;;or nit1gém cot'Ícept.o dentro de las evaluaciones se 
1nclu1rán requisitos relativos a exámenes 
psicornétricos, psícotécnicos y PSICOlógicos ni los 
relacionados; a sexo, edad, estat.•.<ra, •:omplex ión o 
aroti·;¡•.<edad en la UNAM, ni pr•::~rnedto ;¡¡.lgu"o para 
estud1antes, a rnenos que expt·esamente la Cmnis16n 
cons1dere qo.<e se reqlueren éstos por la naturAleza 
de los set·vicios ·~ue haya que prestarse, ni se 
unpot,dr' ¡mpedunent.•::o alo:¡¡w1o a la rnuje•· por razón de 
st~ est.&.do det·l vadt::"~ de st~ sexo, .jeb 1endo en todo 
c:az.c•, respet.arse a las dis:.Posiciones le•;ales 
corr·espond1entes en lo que se ref1e•·e <.~1 t·é·;¡irnen de 
protección de mu;eres y menores. 

6. Asimismo~ en t1lngt;¡t", caso y por t1ingt'~n mC•tivo se 
p'odré d1s;mit'ou1r el no:.unero de plazas, Po!!YC• sí. podrá 
la Inst1tuc16n.previo acuerdo con el Sindicato, 
s;ollClt<.~r la vacante para otra dependencia. 

7. Toda~ las plaz<.~s aojmin1st.rat1vas que no sean de 
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conf1anza sea cual fueré s•.• modalidad, serán 
ct•biertas pc·r· . el Sind1cato, de acuerde• con las 
condlClOnes establecidas en este "Cot)tt·ato. 

8. f>••·a ct•brlr las plazas deFinitivas ·la UNAM 
sol1ci tará por escrito al STIJNAM los cat·rdidat.os 
respectivos. entregarrdo slmllltimemente, copia de la 
sol1c1tud a la deleo¡¡ac16n sit1d1cal correspondiente 
y el S1nd1cato . los pn;,sentaré. dentr·o de un plazo 
que no e xceda de diez días f1illbi les, contados a 
part1r del s19u1ent-e a aquél en que se reo::1ba la 
solic1tud; tratándose de personal espec1al1zado o 
profes1onal, el plazo 1nd1cado sera de 15 días 
hilbi les. Los candidat.os deberán reuní r los 
reqlHSitos convenidos en el Cat.álogc• de Puestos y 
Perfiles del Personal Adm1nist.rat1vo de Base y 
aprobar· la evaluao::10n correspondiente. 
En caso de cc•bertlwas de plazas que hayan sido 
obJeto de licet1c1as sin goce de sueldo o por 
g..-avldez el Sindicato se compr·ornete a presentar· a 
los candidatos respectivos en un plaZQ de dtez días 
hilb1les contados a part1r de qlle el S1nd1cat.o 
r·eciba la solicitud. 

9. En los casos de ViiC<Ontes en 1 as plazas defltH ti vas 
o temporales, si transcu~r1dos los plazos ;mtes 
c1tados, el S1nd1cato no propor·-c1onara cand1datos, 
la UNAM contratan.\ por 45 días al personal de la 
vacat)te en -=uestiOn, debiendo aJustarse a los 
reqllisltos establecidos en el Catalogo de Puestos 
Adm1ni~t,.at1vos de Base y Perfi 1 de Ptlestos, asi 
como aprobar la evaluación correspondiente. 

10. 

11' 

En caso qlle dentr o de 45 dí•z el Sindicato no 
presente al cand1dato q1.1e cvmpl• con los requisitos 

-solíc1tados en el Catá logo de Puestos 
Admu1istr·ativos de Baze, el o;:andldato d~ la UNAM 
que haya sido contratado por tiempo det.enniroado, 
podrá ser •=ontratado defintt1yamente en el puesto. 
Los cand1datos prOPt•est.os por el Slt·rdicato para 
ocupar un puestc• debe,-án sujetarse al procedlmlet)to 
est;¡blecldo en el Reglamento de la Comisión M1 xta 
de Admisión. • 
La Comis1ón M1 x ta de Admis1ón vigilará que en los 
ex&mer)es que pt·actique se observen 
obJetivos, siendo · s1ernpre a.decllados 
respectivo y de conformidad con el 
Puestos Admin1strativos de Base. 

cr1tet·ios 
al puesto 

Catáloo¡¡o de 

12. En caso de emergencia o t~rgeno::ia debidamente 
compr-obadas, podr·an modificarse los pl azos 
meno;:ion;ados , de comém acuerdo entrE! las partes 
tomando E!n o::uerrta las c1rcunstanc1as del case• 
concreto. 

13. La UNAM exuur'a de la eva1L•ac1ón respectiva a los 
asp1rant.es que habiendo sido trabajadores de base y 
hayan ret)uno::iado a la Inst1 tución, deseen 
reincor·porarse a la misma, s1empr·e y CLiando nc• haya 
transct~rrido más de urr año de la fecha de su 
rent•nci;a, sea al m1srno puesto y Cllbra los 
r·equisitos del Catalogo de Puestos vigente; o bien: 
a> Cumpla con las equivalen-=1as "'lle acuerde la 

Comisión Mi x ta de Tabuladores. 
bl Haya Sldo i1d1est1·ado en su Ptlesto, cobterrtendo la 

acreditación respect1va de l•::os p,-ogr·amas 
acor·dados por la Corn1siórr M1xt.a de Capac1tao::iOn. 

CLAUSULA No. 14 

Contratación de trabajo materia 
del presente contrato 

La UNAM se obl19a a cor.t.r·atar· exclustvarnente 
trabaJadores s1nd1calizados para la realizc.ción del 
trabajo materia de este Contrato y, en consecuencia no 
contratará ni como serv1ci~s profes1onales, ni como 
per·sorral de ·=orrfiar·,za n1 baJ'' <-Liillqute•· ot.ro t. ítulo o 
cc•ncept.o a per~c,tud nc Slndlcalt"Zéol.do, en curnpl írnient.o 
d<> lo pao::tado en .,,.;te Col'rtrato. 
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CLAUSULA No. 15 

' Contratación de labores de 
conservación v ~antení•iento 

Pat·a realizar labores de con~ervaciórr y manten1m1ento 
de cualqtner especie , siempr· e se soltc1tará el personal 
respectivo ool STUNAM conforme a las dispos1cic•nes de 
este Contrato Co::olect1vo de Trabc.Jo. 

CLAUSULA No. 16 

Contrat;ación de trabajo5 
o actividade5 ~usicales 

Conforme a est-e Cont.rato Colect1 vo de Trabajo 
sollc1tará la UNAM del S1r1dicato • los tr-abaJadores o 
personal que se requ1era por obra y t1empo determinado 
o como definit1vos, para desempeñar los trabajos o 
actividades mus1cales de la prop1a Instituo::ión q•Je sea 
materia del prc•pio Contrato. Le. adeo::uac16n y 
func1onarn1ent.o de estas contrataciones, se establece,-án 
en las BASES DE OPERACION correspondiemt.es, a los qlle 
se refiere la Cláusu la Transitorioo SéPtlm<O . Da no 
.-.~!ll i:;arse éstas de inmediato, o rnie11tras se real izarr, 
se seguirán los proced1mientos establecidos . 

CLAUSULA No. 17 

Contratación de medias plazas 

La LINAM se obl iga con el STLINAM ¡¡ partll'· de la v1gencia 
de este ordenamiento a no cont,-~tar a nuevos 
t .rabajadores · para cubrir l as jornadas de plaza y media 
~ompt'endldas en el numeral 4 de la Cláusula 27; 
asimismo, se cor.viene que las med1as plazas sólo se 
otorgarán o::omo casos de e xcepc1ón, prev1o acuerdo 
escrito con el Sind~o::ato y la coroformtdad del 
trabaJador, a aquéllos que con anter1 oridad hayan 
laborado J ornada d1 scontinua . 

CAPITULO III 

SÚSPENSION, RESCISICIN Y TERMINACION 
DE LA RELACION INDIVIDUAL DE TRABAJO 

CLAUSULA No. 18 

Causas de terminación 
de lil relación individual de trabajo 

Son causas de t.erm1naci6n de . la relación 1nd1vtdual de 
t.rabaJO: 

l. El mutuo corrsentímient.o o la renLmcia del 
trabajador. 

2 . La rnuar·te del tr·abajador. 
3 . El vencim1ento de la temporalidad o la term1nación 

de la C•bra obJeto e'« la contrat<Oclón. 

CLAUSULA 19 

SuSPensión o rescisión por sujeción 
a proceso penal 

En leos casos en qL~e el trabaJador se encuet)t.re suJeto a 
pr·oceso parral pr1vado de la libertad, que le imp1da 
cumplir con su relac16n 1ndiv1dual de " trabaJo, la 
Ins'titución prev1o ¡,viso del S1nd1cato, Sllspendeni 
temporalmente dicha n!lac1ón. 
Cuando la pr1vac16n de la l1bertad sea consecuerrcia de 
sent.enc1a eJecutorlada y ésta 1mp1d<> al trabaJador el 
CLimplimH~nto de la~> obligacior1es derivadas de la 
relac16n de trabaJo, la UNAM podrá resc1nd1r el 
contrato lndividual de trabaJO. 
Cuando la relación de tr·abaJO se haya susper•dido por 
las causas prev1stas en est.a. c láusula, al cesar"' los 
unpe•::llment.os p;ara cwnpllr el trabaJ<~dor ~>us 
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obll·;IIIClOne.s, peodrá re1nteswar·se de. 1nrned1ato a SlJ 
traba;o y en todo caso deberá reintegrarse en un plazo 
no mayor de l..tn rn~s. deb1endc• Pl~esentC\r· l C•'Z •.:ornprobantes 
q1.~e acr-2dit.en la fe,t=h a. en que cesar•:•ri lc•s 1rnpedi rnentos . 

CLAUSULA No. 20 

Causales de rescis10n 

Los trabaJadores al serv•c•eo de la I nst1tuc16n, 
únicarnet·,te podr-án ser· $.epara.dc•s o desp-ad1dos de sus 
labor-es prev1a ¡r,vest.t •3a.ci6n d.: faltas c.c•rnetJdas,. en 
los t.érrninos de la clát~sula 21 de est.e Contr·ato 
Colect1vo de TrabaJe• por la$ Sl91..11ét"ttes ·=Ctt.tsa.s: 

1. Por E<Fr9a>'íar· el trabaJador· a la Ur11vers¡dad, 
pr·esentándole cert1f1cados fc.lsos o r·efet•enclas err 
las qr.le se le at.ribuyen capacidades, aptlhldes •:O 

facld tades de que carezcan. DQJa de tener· efecto a 
los tre1nta dias de prestar sus servicio$. 

2. Incw·r1r, dllrante sus labores, ar• faltas de 
probidad l4 honradez, en actos de vlolet·,cia~ arnagos, 
lnJlH'Ias o malos tratos en contr·a del persor1al 
directivo o funclor~,a.rlOS de la l,.lnlver- stdad,. salv•::t 
·~ue rnedie provc-cac1-!•n o que obre en defensa prc•Pta. 

Son falt-as de pr·ob1dad '-' honradez: 

al Que marque la tarJeta 
a otro traba;a•:tor·. 

de t1empco correspond1ente 

bl Que no entregue a 1 as aut.c•r 1 da des o Sl4S 

el 

representantes los 
hub1ere encontrado 

ot•Jet-c•s,. dt,..ler·o o valc•t·e~ Cfl~a 

en el local en que presta sus 
$E:rvicios y que hubtesert stdc• 
C•tr·o tr•abaJador. 
Gkle 9estic•r•e. y obtenga el· pa9o 
a "~'-'"' no t 1 ene derecho y con 
descubra esta ctrcunstancta. 

por· 

de l4na pn=sta,=tón 
post;;,ri or idad se 

di Ql•e d1SPC•t1•3a de obJetos, dinero valores 
propiedad de 1,. Uruvers1dad. 

el Que lt'rSin(le .. sol1ci t.e o acepte del p(lbllco, 
gr·a.tiflcaclcnes u c•bsequios por dar prefet"encta.s 
en el despacho o t .r<1m1te •:Je los asuntos.. 

3. Por ocas• onar e 1 tr·ab<uado::w, int.enc 1c•nalrr1er·rte, 
per JLdc1os. mater1ales dr.warrte el desempeño de las 
labores o con mot1vo de ellas~ en los 
edt ftcios,. obras,. 1nst.rurnentc•s., rn..a:qL4inar 1a y demás 
objetos relaCIOI"'rados cor·r el trabaJo. 

4. Comprometer el trabaJado:·•· por su irnpnldencia 0 

des.cu1do lnexcr.Jsable, la se9ur1dad del taller, 
ofiC:H)a. dependencia o establacun1ento dc•nde preste 
sus servic:tos o la seguridad de las personas que se 
encuentren en ell·~s. 

5. Por cc•meter act.os 1nrnora.les dt4rant.e el tt~a.baJo o en 
e 1 1 L4gar dc•nde d&sernpeña 1 os serv 1 e: 1 c•S. 

6. Por revelar al;untos reservadc•s de qr.le t.uv1e:ra 
conoc11n1e:nto con mot.tvo de su trabaJQ 7 CL4Ya 
d1vulgac1ón cause: perJUICIO grave a la Universidad. 

7. Por terter Slrt ca.u$a Jl4St.l f1cada o sin permiso rnás 
de t .res falt.as cot·tsec•.4ttvas de as1stenc1a a SlJ 
trabaJo, e• se1s nc• ccw.secut1va.s en un perlC~do de .30 
días.. 

8. Por- desc•bedecer el trabcuador t·eHt~r-ada. e 
inJustl f1cadame:nte las t•r·denes "'~'·'"' r·ec1be del 
r~E!pt·esentantE:!: de la In:;tit.u•=lót) s1ernpr·e que se 
t.-ate •:Jel trat•aJC• contraf:a,jo. 

9. Por COt)CUrrlr el traba;ador a sus labores en estado 
d& ebt·iedad si arnonesta,::to pot· prtmere. vez t·elnc tde, 
o cuando prov•:)que es•=árrdalos o catAse dat-=.os gr·rv~s., 

c. b~JO la lt"tfluencla de al·;úr. nar·cótico .:, dt-c•ga 
enervante, salvo ql4e, ~n el ~lt1mo caso, ~~1$ta 

PrescrlPClón méd1ca. 
lO. Por ~entenc1a e;ecutor1ada ql~e tmpong& él 

trabaJador un~ pena de pr1s16n que le 1mp1da ~1 

•=urnpl irn1ertto de lt!' t·~lact·~r. de trabii.JC•, •je •ler·.do 
.a-st-ars.e pc • .r-a est€! ~f.:ct.o a lo ·=P~"e d1s¡::.•one el 
pres~t1t~ Contt·ato. 
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CAPITULO IV 

PROCEDIMIENTOS EN CASO DE CONFLICTO 

CLAUSULA N•:>. 21 

Procedimiento en primera instancia 

La UNAM tratará con los represer1t.antes debidarnerrt.eo 
acreditados del Sindicato Tlt·lllar· ·de est.e Contrato 
C:rlect1 vo de Trabajo todos los conflictos qlle sw· Jat'o 
er1t.r·e la prop1a Inst1tuc10t·o y los trabaJador·es a su 
serVICIO . 
Los repr·esentantes Slndlcale:;; de cada dependencia 
tr·at.arár• er, prírner·a 1rrstanc1a los asuntos de su 
jur1sdlCc16r. con los ,.-epresent.antes de las rnisrnas., 
fot·rnu 1 an•:to sus pet iclOrtas. por e:sr.:r 1 to y apor-t:.ando las 
pnJebas y argwnentos relativos. El rO<presentarote de la 
UNAM deberá resol~r en w1 t.ér·rn•n·~ rnáxun•::o de dos dias 
hát•lles contados a par·tu· de la fecha er1 que se reciba 
la sc•llCltLld s1nd1cal; la detennu1ación deberá ser 
esc:r 1 t.a y fundada e:.pr·esandeo con e 1 ar· 1 dad 1 as 
ar·gumentac•ones en que se haya bas¡odo, de no hacer·se 
as•, prc•cede reCllrt'lr en irrconfonn1dad ante la Cornis.ión 
1"11 x t.a de ConclllaClé•rr, la qu& •:Jeb<!!!rá r· esolver· en el 
perent.or1c• t•rrnlno de cu·rco dias hábiles sc•to r· e la 
pr·oceden•=la del plar·rteamiento s1nd1cal. 

Cuand·~ a W1 trat•ajador s.e le unpclte la cc•rnlsión de urra 
s•.lPllesta faltó<, los t1tulares de la dependencia o sus 
nepr~eser"'tantes • en los t.érrnlnos. de la cl~H.4Sula s 1ete, 
n•Amer·al nueve, l.ncíso ·a),. de este rn1smo Cont.rato 
deberán •n•c•ar· y concluir una 1nves.t1gaci6n 
admtnistrattva en un plazo d~ d1ez dias háb1les 
•=•:wrt.ados il pat'tlr de qr.•e cualqu1er·a de ellos tenga 
conoc1m1errto del hecho. Vencido est'i plazo Slt'r haberse 
concl•.4tdo la invest1gaci~·n nc• podrá trnpc•ner·se s.ar.ci6n 
alglma. 
Par-a la 1nvest1gaci6n a que se refiere 1~ cláusula 
anter1or, deberá dir19~rse al trilbaJador afectado un 
cttatC~t'"i•:i, con CC•Pla par-a la repre3et~.t.aclón Slt"1•j1cal de 
su dependencia, en la qL4Q se: hagan cc•nst.ar los hechc•S 
1rnputados al trabaJador·. 
El c:1tatc•r1o deber·á entns<·3arse personillrner1t.e al 
t . r·atoaJador afect.ado, preferentemente en el Centre• de 
Trabajo y dentro de Sll Jor·rrada, •:> en su defectc• en el 
dorn1ci l1o qua haya registrado en la Ir1stituci6n, y al 
repr-esent.a~·.te Sltidlcal de la dependenc1a,. por lo rnenos 
con dos días de ant.1cipac1ón a la fecha fiJada par·a la 
celebrac16n de la propia 1nves.t1gac•ón administrativa. 
Del acta de la 1rrvestigac1órr y en gener·al de todas las 
actuac1or·•es qr.,e se real>cen el tlt.r.llar· deberá errtr·egar 
cc•Pli!l al trabajador afectado y a SlJ r·epresentante 
S1nd1cal, en el rnornento er·. ·~t4e se efectúe. 
La re:;;.olllcléon del t•f:-ular deber·á not1f1car·se, tanto al 
tt·abaJadot·~ t~·abcuadot·~ afe•=tadc• ccHno a la 
r·epresentac16n s1nd1cal, dent.r·c· del plazo establec1do 
er1 esta cláusula y il par t. u· da la nc•ti f1cac16n ceorr·erá 
el t .érrnir1o par·a ll'rterpcorrer el r·ecur-so ante la Cc•rnisiOn 
M1 x ta de ConcllliiClórr. 

CLAUSULA No. 22 

Recursos ante la ComisiOn Mixta de 
Concil1aciOn 

De r,.;¡ estar confc,t·rne cc•n la resolt.~Clót·l que 
representante de la UNAM. de acuet·do a la 

1j1 •=te e:l 
e 1 á•.4St41 a 

anter1or,. ~1 trabaJad6r, por med1o de la t·epresentaclón 
s1nd1cal1 en un plazo s1gu1ente de c1nco días hábtles a 
parttr de la not1f1cac16n de la prop1a resolu~1ón 
~~:r·1ta y perso~al, podrá Yect~rflt" ~nte la Com1s1ón 
MI.I{ ta de Conclllac tón, ·~ue o:z.tat·á tnt.Q•;t·a.·ja pot· l•3•..tal 
ncHner·o de r·epr·es.entar.te::;. de la UNAM y STUNAM. 
D1cha Corn1s16n at·r·¡r·á LWt e ;)(pe:dient.e para cada caso y 
ll&var~ ~ c~bo todas las d1ltgenc1a~ necesar1as para 
ern1t.1r una deo:1S.16n., gr.4e ~!t!r •=h•:t.ar·á en t.Jn .. plazc- rn~xirn•::t 

de ctF•C•:' dias. h~t•tles~ cc-ntS~dos ·a pa,.-t.ir del tn1c1o del 
proced1m1ento. ~as t·ezoluct on~s serát1 vél1d~s para las 
part~s pot· slmPle mayor·1a y 8t1 cazo de ~mpate, se 

1 
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•·ecurru·• al po;¡r¡to el'"l derecho que por ordel'"l le 
CC•rreSPOI'"Ida CC1t10Cet· del asut1to conforme a la 1 ista que 
formularan de común acl•e•·do los representant-es de la 
UNAM y del STUNAM ante la Comisión Mb, ta de 
Coroc 111 ac 1 ón. E 1 pe r 1 to en de•· echo ser á des 1gnado, 
prev1a presentaclóro de L•na llsta de cirocó cand1datos 
,::·or cad;o parte de la cual, por orden alfabético, 
conocera.n los per1tos SLlcesivarnet·,te los ast.~ntos. El 
per1to en derecho al que le •=orresponda . fallar 
resolverlo en I.Jn plazo~ de ojos días hábiles Sl9LÜet·ot.es al 
de l;o not-ificac16n de Sl' nomb•·amiento. ·De no esta•· 
conform• el tt·at;>aJador con la t·esoll•ción, se ent.endet·á 
que ttene reservados sus derechc•S para recurt·lr ante la 
Junta Federal de Concil1ación y ArbitraJe. 
Llt1& v•z 1niciado el proceduniento ante. la Cornisi~·n 

Mixta de Conc1l1ac1óro, deberá corocluirse. de acuerde• con 
los plazos fijados, ql•e t .e.ndrán carácter de fat.ales. 
Los términos de prescripciót·o set"íalados en la Ley 
Federal del Trabajo empezaráro a ccontar a part1r de qlle 
la CoMisión Mi x t -a de Conclliac1ón o el pet·lto en 
derecho respectivo, en su caso, dicte resolución 
definltiva Y notiflql•e en forma personal y escrita, al 
trabajador. 
Las dio;pos1ciones del Reglamento de la Comisión Mixt.a 
de Conc1l1aC1ón son obligator1as para las partes y los 
1ntegrantes de la PrOPla Comisión deberán adecl•arlas 
conforme a este Contt·ato. Los acuet·dos que se tomen al 
respecto por 1 a ru srna, 1 os regl ament.os ante•· i orE!s, usos 
Y costumbres qo..oe sean más favorables a los 
trabajadores, se respetarán. 

CLAUSULA No. 23 

Obligación de la Universidad de 
respetar la relación individual de 

trabajo 

La lnst.1tuc1ón se obliga a no rescindit· la relac16ro 
lndividl•al de tt·abajo del persoroal s1ndical izado, s1ro 
gue prev1amente se hayan agotado 1 as 1nst.an•=H•S 
set"íaladas en este Contrato Colectivo de Tt·abajo <ante 
el t1tular de la dependencia y ante la Cornisión M1xt.a 
de Co11c 11 iación>. 
Miet·otras se em1te la resolución defin1t1va en las 
it1stanc1as citadas, sOlo podt·á so.•spendet·se al 
tr;obajador .en los casos de imputación, coro pn..1ebas 
fehacientes dE! falt.as de probidad ll hom·a,jez, quedando 
sujeto al pago de salarlos pot· el lapso de sL•spensión y 
el 1ncrement.o que deba cubrirse a la pt·copia resc•luc1ót1 
ojefinltlva que. se dicte. 
La UNAM no contravendrá los prcocedirniet1t.os pactados 
billkteralmente apegándose en todo rnoment.o a los 
rn1smos. 

CLAUSULA No. 24 

Opciones en caso de rescisión 
injustificada 

Cuando la Inst1tución rescu1da 1nj•.•stif1cadarnente la 
relación indivi•jl•al de trabaJo, o ctlarodo los 
trabajadores rescindan dicha relación de trabaJo por 
causas lmpo..otables a la UNAM, se observará leo siguiente: 
En ambos casos el trabajado•· P·~drá opt.ar Po•· el 
Pt·ocedlmiento interno a11te la Corn1s1ón M1 x ta de 
Coroc i 1 i ación o ante 1 as aL•tor idades 1 aboral es 
cc•mpetentes a su elecc10n, rE!clarnando, según el caso, 
la ntinstalac16n en el P~•esto que Vi!t1ía desernpeíl'i11ndo o 
su 1ndemn1zación. 

1. S1 opta por la reinstalac1ón. de ser resuelto el 
caso a favor del trabajado•·, la Univers idad l•:l 
reinstalará, le cubr1rá de 1nmed1ato los salarlOS 
caidos, prestaciones, accesor1os legales y 
contr <~Ctlla 1 liS, 1 ncrernentando todo ero w1 25~:, 

2. 8 1 el1ge la it1dernnización. de. set· •·esL•el to el caso 
a favot· del t.-abauador, la· Uroivet·si•jad le Cllbt·irá 
el lmpot· t.e de 120 dias de s.,;lat·lo, salanos caídos 
con sus accesot-lC•S le9ales y cor~t.ra..ct.ua.les , rn~s 20 
dias de salario por cada a~o de serv1C10s 
Pt"@Stados, pr1ma de arot.iglledad, ¡;,dernás de las 
,:.restac 1 on~~¡s ad1 e 11:.nal e:s cor r espc.nd 1 en t . es.~ 
1 ncr~ementando er• ur~, 25;,;. 

TITULO TERCERO 

CONDICIONES DE TRABAJO 

CAPITULO I 

ADSCRIPCION 

CLAUSULA No. 25 

Derecho a dependencia de 
adscriPCión y unidad escalafonaria 

11 

Los trabaJadores tlenet) derecho a su adscripc¡ón de 
dependencia y de unidad esc~afonaria. 
La UNAM se compromete a no carnblat" a los trabajadores a 
dependencias d1ferentes de aquellas a l<as que f•.•eron 
adscritos, ni a otras instalaciones si éstas se 
e11cuentran en tet·ret1o distinto, aún cuando se trate de 
la misma dependenci<~, salvo aquellos casos en "'1•-•e 
exista causa justificada, previo acuerdo con el 
Sind1cato y la conformidad del trabajador afectado. De 
no llegar a n1n9ún •cuerdo el Sindicato y la 
Instit.uci6n, se planteará. el conflicto ante la Cc•rnis16n 
Mixta de Concil1ac16n. 
Cuando la Inst1tvción decida el cambio de dornic1l1o de 
una dependencia lo com•..onicario con teoda oportunidad al 
Sindicato con E!l fin de convernr con éste, las nuevas 
condiciones de trabaJo o 
en Sll caso al re.acornodo de los t-rabaJadores de la 
dependenc1a. De no llegar a ningún acuet·do el Sind1cato 
y la Institución, se planteará el conflicto ante la 
Corn1s16n Mixta de Coroci 1 iaci611. 
Cuando por causas del se.-vicio y de conformidad con el 
S1nd1catc• se reqv1era camb1ar en forma transitorl<!• la 
•·es1dencia de Lm trabajador, fuer;,. del D1strito Federal 
o d.e una Ent,idad Federat1va a otra, deberá t·e.cabarse s'l..o 
cc•nse.ntimiento y la LINAM sufragará los gastos de viaje 
y estancia, de. aco.1erdo con la tabla que se fije al 
efecto E!nt.re la propia UNAM y el S1ndicato. 
Si el traslado fuera por más de seis rneses, e.l 
trabajador t .endrá denocho adarnás de gastos de v1 aje y 
estanc1a, a qlle se le cubt·an los gastos gue ot" lgine el 
trarosportE¡ del menaJe de casa 1ndispensable para su 
instalaclór•, asi corno lc•s ~ ·~•,..,e cause el traslado de sus 
fam1l iares qlJe dependan económicamente de él y todos 
los gastos del retorno. En todo caso el pago de los 
gastos rnenc1onados deberá hacerse con la antic1paciór• 
adecuada a la fecha en ·~ue éstos deban real izarse. 
En caso de que el trabaJador sea trasladado a una 
Ent1dad Fedet·ativa de nlVE!l de v1da Sl1per1or al del 
Distrito Fe:deral, la LINAM se cornpt"ómete a nivelar su 
salat·lo con el del lugar respect1vo, de acverdo con la 
t .abla ·~Lie se f1je para tal efect.o entre la UNI¡M y el 
STUNAM. 
En case• dE! que. la UNAM co11s1dere ·~ue ex1st.e. exce.sc• de 
perso11al en una eo varias dependencias, se oblio;a a 
not1 f1car al Sind1cat.o est.a COt1Slderaci6n, para su 
anál1sis conJunto y conven1r al reacomodo del prop1o 
persc,nal. 

CLAUSULA No. 26 

Ca•bio de dependencia por razones 
domiciliarias 

La UNAM conv1ene con el S1ndicatc• en anal1zat· y 
d1ctarn1nar las sc•llcitudes de cambio de Dependeroc1a por 
•·azones dom1cll1at"1as del trabajador. Lo antet·lot· se 
efectuat·á de acuerdo a lc>s 1 inearn1entc•s del 
Pr·~cedHnlet·oto que ambas partes fonnular.?.n en un plazo 
t~o mayor de 30 días, contados a p;ortir de la fu·rna del 
pnesoente Contrato y a las vacantes que se hayan 
-;;¡enet"&>.do a la creac1ón de nuev&>.s plazas, a la 
t·eo.lbicacióro dE! su pet·sot·oal y/o a la rellblc&Cl•!•ro de la 
plaza. 
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CAPITULO li 

JORNADAS DE TRABAJ O 

CLAUSULA No. 27 

Jornad~s maximas de trabajo 

1. La JOtTti<da ma x 1ma 
de adrnlt"tlst.ración 
y podrá s~tr 

S19Ul&nte: 

par-a ~tl pet·sc•nal obrer o y aL~X ll iar· 
set-á de cuarenta. hor~as a la sernana 
diurna o m1 x ta conforme a lo 

a> Las labores de la Jornada d1urn~ se 1niciarán 
dléit'iamet)te a las 7:00 horas para t .. rrnit)ar a las 
15:00 hot·as. 

b) Las labores de la JOrnada mi xta se 1n1ciarán 
dlat·iamente a las 14: op horas para t ... .-minar a las 
21:30 horas; cinco días a la semana. 

2. La Jornada del personal de vigilancia será de 
acuerdo a los s1guientes hor-arios dentro de la 
;cwnada rnáx1ma est.ablecida d"' cuarenta horas a la 
semat-.a. 

al TL~rno diurno sen~ de las 6:30 horas a . las 14:30 
horas,. c1nco días a la sernar,a. 

bl El tL~rno rn1xto será de liks 14:00 hot·as a las 
21:30 horas, cinco días a la semana. 

el El turno nocturno será de las 21:00 hr:•ras a las 
6:30 hor·as, dal di a s1guiet1te er. jornada 
terci;ada. 

d) El t.L~rno de sábados, domin•:;¡os y días festivos 
inic1ará sus labores a las 6:30 horas para 
terminar a las 21:30 horas los días se~alados. 
Er• vu·tud de qwa est.a jornada en su córnpL~t.o anual 
PL~diara exceder de la rn1xta pactada (37. 5 horas 
semanariaslse cubrir• al pet·sor1al asignado, al 
exceder.te anual como t1ernpo extraordinario. 

D1cho 
total 

pago lo hará la UNAM, 
resultante en doce 

dividiendo la cantidad 
exh i b 1 e i artes sucesivas 

mensuales. 

3. ta jornada de trabajo para el personal de 
admlnistración. profesional, especial1zado técn1co y 
especial1zado obrero será continua y podrá ser 
d1urna o rnixta con dL~rac:iór• rná x 1ma de 32 hc•ras 
res¡:•ect i vament.e corno Slgue: 

&) Las labores de la JOrnada diw·r.a se in1c1arán a 
las 8:30 horas para t.ermiroar a las 15:00 horas de 
lunes a jL~eves, y de las 8:30 horas a las 14:30 
hor·as l•:.s dias v1ernes. 

t•l Las labores de la Jon·•a•ja rn1 xta se inicH1rán a 
las 16:00 hcoras para t .errn1nar a las 22 :0 0 horas, 
cincc• días a la semana. 

e) Los t.rabaJadores qL~e act.ualrnente laboran jornadas 
de 87:30 hcoras y 40 hcoras en virtud de que 
en el pasado laboraban en Jornadas de 
comJ=•e:nsacl ón, 1 es ser·t...n aJustadas a 1 ~ Jornada 
rnáx1ma de 32 horas conv1rt1endo la cornpensac16n 
en sueldo cornplernentar1o. 

dl Cuar.dr:o en el lt'tVlerr.o, los hiJos de los 
tt·at•a.Ja•::fores ent.r·en ur.a hora m's tarde a. las 
escL~elas, por deterrn1nación de la SEP, la UNAM de 
conforrn1dad ' con las .-.ecesidades de cada 
deper.denc_ia otc•rgar·a. las fac1l1dades t"iecesa~·tas 

para que los trabauadot·es con h1 JOs en edad 
escolar at1endan esta necesidad sin afectar el 
s!it"VlClC• de las dependenc1as, y ad!icuartdo la 
jornada de trabajo a las pet·sc•rtas qL~e lo 
requieran. 

4. Los trabaJadores que laboren plaza y rned1a 1n1c1arán 
su JOrt)ad• .je l•.~nes a jL•eves de las 8:30 horas pat·a 
t.erm1nar a las 15:00 horas y rein1c1arán a las 17:00 
horas para tet·rn1nar a las 20 :15 horas. Lc•s v1ernes 
tntctarén las laborez a las 8:30 hora3 para terminar 
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a las 15:00 horas y re1n1c1aran a las 17:00 horas 
para t.erm1nar a las 19:30 horas. 

En las deper.denclas qL~o< P•Jt" neces1dades del serviclo::; se 
requ1era ajustar las JOrn~das de trabajo, las m1smas se 
convendrán por escr1to entre el área laboral del Com1té 
EJecutivo del Sind1cato y la D1rec:ci6n General del 
Persc-nal. 
Las Jornadas q•.Je se v1en•m observ¡¡.ndo actt.~alrnente. que 
sean menc•res a las est.ablec1das er, el Cont.r·ato 
Colectivo de TrO<baJc•, tanto en horas corno en días 
laborales, ser'n respet.adas por la UNAM. 
Todc·s los tt·abaJadores d1sfn~tarár1 .je rned1a hora. pat·a 
t.omar altrner.t.os o descansar· c•:•rnputár·.dose corno t.te:mpc• 
tt·abaJa•jo efect 1 vo. Cuando e x istan l~sos y c·~stumbres 

qLre sean rná.s favorables a los t .t·abaJador<!s, se 
•·espetarán. 

CLAUSULA Nc•. 23 

Adecuación de jornada por estudios 

La UNAM se ob 1 i ga a adecua.- 1 as jornadas de labr:•res a 
los horar1os de cla»es de los trabaJadot·es que est.ud1en 
en la Univer?.idad o fL~era de ella, en escuelas de la 
SE~ o lt1Cot·poradas a éstas, para quo< asistan a sus 
clases en términos de eqLiidad, resolviendo los casos de 
conflicto la Comisión M1xta de Conci 1 iac1ór •• 
Asirn1smo, en térmlrtos de E:quidad, la Un1versidad s"' 
obliga a adecuar la Jornada de trabajo a aquellos 
tt·abajadores •:¡ue e5tudien en ella para qu<! as1-.;t.an a 
c ursos cornplernent.a,.-los ·'IL~e sólo ">"e unparten por la 
Inst. it.L~Clón, dentro d<! Sl~ Jorrtada lat•oral, por· el 
t1ernpo que dw·en los rn1srnos. 

CLAUSULA No. 29 

Jornada extraordinaria 

Cuar<do por· ClrcLmst.anclas espe•=iales deban aL~mentarse 
las ho,.-as de trabajo, ser~n cortslderadas como tiempo 
extraordi nat· io, 110 PL~dler.do e>< ceder de tres horas 
diar i-.s n1 de tres veces en una sernanll. Los 
rept·esentar1tas de la UNAM !iOllci tara11 en todo mornet1to, 
salvo excepción Justificable, el tiernpo extraordinat·io 
al S1ndicato, para qu<! ést,e proponga al persc•nal 
idóneo, qLiien&!s desempe?iarán los se!l·viclos reqL~er·ldos. 

CAPITULO III 

C>ESCANSOS Y VACACIONES 

CLAUSULA NO. 30 

Descanso semanal 

Pot· cada c1nco días de labor·es el pers.::>roal 
adrnuustt·atlvo d1sfr·utará de dos días de descC~.nsc•, a la 
semana~ Cll.JE: ser·én de preferencia los días sábado' y 
dornltigo. Par-a. los t.rat•aJadores ·~ue la.bc•rert ~ábados, 
domin·;os Y días festivo~, set· á ent:.re lunes y vierr,es el 
descansa respect1 ve•. 
En los casos del pet·sonal d~ v19ilancia o 
ot.ro que pot· la nat.L~raleza .je sus act-ivldades 
estar stueto a este descar·.so. la UNAM y el 
a;ustarár• las jornadas C•::.rrespor,dlentes d12 
dtsfruten de desc:at"J$0 en un rocu:k• sirni lat· . 

cL•a l·:¡u i er 
no pL~eda 

Slndlcatc
rnc•dP que 

Adernas, Cl~ar-.do una JC•t-nada abar~L~I2 hc•ras de di.as 
festtvc•s o de descanse• sernif.nal, las hcq·-as laboradas de 
esc•s días se pagarar. a razón de salarlo dc•ble. 
El po<rson&l que trabaje el 27 de .rnarzr:•, se le pagará 
salario triple. 

CLAUSULA No. 31 

Días da descanso o~lígatorio 

Son dí~s de de~..:ansc C•bligatcw1o cot) ·30•=e: de salar··1o: 
lo. de enero; 5 de febrero; 8, 21 y 27 de marzo; JUeves 
y v1ernes de la Semana Sa.nt.a; lo., ~, 10 y tS de rnayo; 
15 y 16 de sept1embre~ 12 de octubre; to. , 2, y 20 de 
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nov1embr't y lo. da diCiembre cuando con·esponda a 
cambio de Poder· EJecc1t1vo Feder·al, 12 y 25 de dictembr·e 
y demás qlloe sean pactados entre la UNAM y el STUNAM. 
Cuando alguno de estos dias coinctda con sábado o 
domit-.go, la Instit.t.tclón cbbr1rá L~n día rnás de .s.ueld•j 
siernpn; qlle no o!!xcedan de tres <d at';o:;., 

CLAUSULA No. ::i2 

Dias económicos 

Los trabaJadores durante el a~o, tendrán de~echo a 
faltar a sus labc·r·es per·cibier·odc• Sll salar·1o !nteswo 
hasta por dtez dias laborales. 
Para disfrutar de ~ste perm1so sólo bastarA solicitarlo 
prev 1 amente por· cor.duct •:J de 1 os t·epr eserot.<mt&s 
s1nd1cales, salvo casos JO.Istificados, no pudtendo 
excedet' de 3 cc•t·rsec.ut.l vos, e x cept.uár1dose tarnbién 
$1tuaciones emergentes a juicio de la Instltllctón y del 
S1ndicat.e•. 
Estos días econórn1cos r·ro PC•drán acumular·se con los del 
aP.o siguient.e. 

CLAUSULA No. .38 

Vacaciones 

Los trabaJadcwes disfr·ut.at·An de vacaci•::ones ero leos 
sigr .. uentes tér·minos:· 

1. Los que tengan mAs d& 6 meses de servicio hasta 
gu1nce años, 1nclusive, d1sfrutarán de dos periodos 
anllales de diez días hiflbiles cada uno y une• de diez 
dias natllr.ales. Este últ1mo per1odo 110 incluirá 
dílks de des~anso obligatorio. 

2. Lc•s que tengat"' más d~ quit'"lce a.t1c•s de servic1o, ha-;t.a 
veinte inclustve, disfrutarAn de los tres periodos 
señalados, además de un periodo ad1cional de ciroco 
días naturales al a~o. 

3. Los que tengar1 rnAs ,je ve1nt.e años de se.-vicios, 
además de periodos se~alados en las fracc1ot1e:s 
anteriores, gozar~arr de lUl periodo adlci,;:,nal de c1nco 
días naturales al año. 

4. Los "'lle tengan rnás da veirot-icinco a~os de servicios, 
además de los per·1odos seíOalados en las fracc1ones 
ant.eriores gozar~n de •.n"l per·1odo adicional de cir•Cú 
días natlu·ales al año. 

LCtS tres F•et"lOdQ$ de vac((ClC~'t·,es a gue se r·ef1ere el 
numer·al 1, los d1sfrL1tarán lc•s trabaJador·es ero las 
fechas qo.1e se;".ala el cal.:r1dar1o escolar· pt·eviamente 
f•::onn•.•lado PC•r 1 a Allt.c·r· Hlad Uni ver· si tar· ia cornpet.ent.e, 
oyer.do al Stndicato. D1cho calendéll·io deber·á ser 
publicado con anticlpación minuna de :)0 días a la fecha 
del 1111cio de cada per1odo vaca•=lonal. Los tr·es 
peric·dos adlC1C•ni1.les a que se refieren los nluner·ales 2,. 
.3 Y 4 le•s dlsfr·c¡t.arán los t.rabaJadc•res sind1cal1zadeos 
=tue t.en·;at1 d&!recho a ellos, t'it"• las. fechas et·, qt~e lo 
sollcit.en por· cc•ndL.Jcto del Sir·,dicat .• :. y,. cc,rno l~n1co 

Fequ1s1 toy la sol1ci tud correspc+ndient~ debet·á seF 
formulada Ctlando mer .. ::os con diez días de antlcipación. 
(liando el tFabaJador no PLieda hacer· uso de su•:;; 
vaca.c1ones generales en los per· iodos se~al adc•s por
h~bersele as1gr1ado al9una guardia conforme a las 
dispc•Sl•=tones r·espect.Ivas -:¡u,;, se fiJerr ero el Reglamente• 
Int.er1or de TrabaJo~ dlsfrutaFén de dlchas vacac¡ones 
en los diez días siguientes. a la f"echa. en ~l~e concluyen 
los peFlodos Cltadc+s.. En t•:.do cas.ol' deber·án obser·varse 
1 as excepc 1 ones Fespect.o de aqL~e 11 as depertdenc 1 as ·~ue 
requt+S~"ren trabajo cc+nt.lriuo, en cuyc's casos se convendr·a 
C•:+n el S1ndicato la for·r,a y per1c•dc•s vacacior·,¡des~ 

respet.ando' lc's usos. y ct:•StL~rnbr·es establec1dos y qL~e 
sean rn:..s favor-ables a los prc+pios trat,ajador·es. 
Los trabaJadores siempre deberán dlsft·utar de sus 
vacac1ones cc•n pago ,:fe salarlo ínt.e9t"C•, en la for·ma y 
térrn1nos cor-.ver-tidos en "'!:Sta CláUsula. Et"t nin9ún caso 
lc~s pet·todcts de vaca.clctn~s. set·án acurnulatl.VC·~ con los 
del año sigu1erote. 
El t1emp'" <¡ue los trabaJadc·r·es estén 1ncapac1tados no 
cont.ar~ par·a vac:ac1one.s, en consecL.rencia.. lo~ 
trabaJadores afect~dos disfFutar6n d,;, ellas al terminar 
la prc•pia tncapact<:lad. 
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CAPITULO IV 

LICENCIAS Y PERMISOS 

CLAUSULA No. 34 

Los t-rabajadores stnd1cal1zados, sin excepción, t.errdr·án 
do!!recho a <¡ue se les concedan licencias o perrn1sos para 
dejar de conCllrrir a sus labor·es pot· el t.énnino de un 
año corno rnáxirnol'sln goce de sueldo. confortne a los 
1 ineamientos que se establezcaro en el Reglamerotc• 
Inter1or de TrabaJo. 
Las licencias o penntscos con goce total o parcial de 
sueldo, a las qLie también t.endFán derecf~o los 
trabajador·es, se tramitar~n por· el Su1dícato, 
co:•ncediér~dc:•s6! por el t.1ernpo que determine el propio 
Regl amente• Interior· de Tr·co.bajo, teniendo en Cllenta la 
antigüedad del trabaJador y la natllraleza de la labor 
qlle desempeña. 

CLAUSULA No. 35 

Duración de licencias 

La Urüver·sidad no o::onceder·A a los trabajador·es a s.o.¡ 
serv1cio licencias por tiempo indefinido, la duración 
de las mismas s1ernpre seni o::onven1da con el Sindicato. 

CLAUSULA No. 36 

Licencia por beca 

A los trabajadores que r·eciban de la UNAM una beca para 
r·eal izar· estudios de posgrado (maestría o doctor·adol en 
el pais o en el extranjero, la Institución les 
cc•nceder A 1 i cene i a con goce de ¡;;alar 1 o, tot.a 1 o 
parcial, consistiendo éste en igualar el monto de las 
becas Sl ésta$ son menot·e:s, cot1 el salat-io que a la 
fecha del otorgamiento de la misrna esté devengando el 
tr·abajador·. 
Asimism•::o, la UNAM se obliga a otoFgar 15 licencias cor1 
goce de salario para sc•s trabaJadores que obtengan una 
beca de alguna otra Instlt.llción par·a cursar· estlldios de 
pos-;¡rado. El goce de salar·lc• cons1st1rA en Igualar· el 
rnc•roto de las beca$ con el salar·io del trabaJador, er·o la 
fot·ma s.:ñalada en el pAn·afo anterior. Estas licencias 
seráFo concedidas previa cornpr·obac16n de la obt.enciC•n de 
la beo::a, a partir de la fecha de 11ücio de cursos y 
O:micarnent.e por· el t1ernpo qL•e duren los estudio,¡ 
conforme al plan de estudios con·espondient.e, quedando:. 
los t.r·abajador·es obltgad•:•s a pr·esentar sernesú·almente 
constancia of1c1al de sus calificaciones y de 
perrnanenc i a de i nscr i pe i ón. 
Et'l caso de no cor.set·vaF 1 a beca o de r·•o C•btet"'tH· e 1 
arado correspondiente dentro del plazo se~alado por la 
~espect1va Legislación Unlver·sitaria, el trabaJadot· 
deberá devolver íntegr·arnente a la Institución las 
r·ernuneracionl!!!:'. recibidas desde el 1n1c1c• de la 1 ic:encia 
para Feallzar· lc•s estL•dios de posgrado, salvo qtle el 
itKllmPlllnleroto se ojeba a cal•sas no HnPllt.ables al 
tr·abaJa•jor beo::ado. 

CLAUSLILA No. 37 

Licencia para serv1cio social o 
elaboración de tesis 

A sol1c1tud del Sind1catc•, la Uruver·s1dad autorizará 
~-1 ~sta :220 licenctas con goce de sueldo cada aP:o par·a 
le•s est.o.1d1ant.es tr·abaJador·es adrnuustrat.ivos de base 
que desempeñen su $et·v1cio soc1al o ir,t~rr.ado~ 
prefer.:nt-ernente en ber.eficio de la Inst.it.uclón. La 
1 icenc1a ser· á s1n goce de sueldo er1 el caso de <¡u,;, el 
set-vlClO :.octal o inter-nado de pr12gado haya •je: 
pr·estar·se en Inst.tt-liCIÓn difer·ente de la UNAM, salvo en 
el casco de 20 tt·abaJador·es est.lldtantes de la caFrer·a de 
Méd1cc:• C1n.uano er'o la UNAM, a lo,¡; "llle se les aut•:rrizará 
ltcetiCla c+::.n goce d.: suel·dt::• h~sta pc•t4 un a;'l=icl' sea cual 
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ft..~ere la Ins.tit.uciOr• ~~ .:1 lugar~ err gt.~e desernpeP::e n S '-" 
sarvic1o soc1al o ir"'ter·nado. 
P¡,t·a el disfrute de las 1 icer.cias señaladas en el 
¡::.~rrafo ant.er1or deberá solicitarse con 15 días 
nat• .. wales de ant1cipac16n y tomarse corno doct<mento 
base, la constancia expedida par el Direct.or· de la 
de¡::.endencia en donde el trabajador· real izar-á Sll 
serv1c10 social por el t.1empo que agl<Í se indique, el 
cual no e x cEIIderá de dos aí"ios. 
Atendiet1do a la natl<raleza de la labor gue se desempeña 
y a lo est.ablecldo er, el párrafo ¡::.recedent.e, la 
Un1versidad resolver-~ sobre la solicit.l<d, en un plazo 
que l<!! permit.a al tr·abajador lniciat· su servicio social 
o lntet·nado de pregr·ado, siempre que el mismo haya 
lt·Jgt·esadc• •;JP<:,rt.-l~naroente la documer.t.ac10n necesar-ia pat·a 
la tramitación cor·respondier.te. 
A los tr-abajadores que en su calidad de estudiant.es lo 
r·eqLneran para la .elaboración de Sl< tesis, se les 
con,=ed~rá hasta cuatro rneses con 9C•Ce de salat·ici con l a 
C•bl igación de concluir la tesis en d1cho periodo y de 
sol1c1tar stl exámen prc•fesional en t<n plazo de 180 días 
l-oáb~les sigllientes; s1 no cyrnple con los cc•rnpr·orn1sos 
anteriores deb&:t' á devolver , a la Institución las 
rem~'neractones que recibió. 

CLAUSULA No. 38 

Permiso a las madres por 
enfer~dad de los hijos 

En los casos de er,ferrnedad de los hijos de hasta 12 
a~os de edad ir1cluyendo a los rri~os it·.sct·ltos en 1r 1-;; 
CENDI y .J;;~rdin de Nií"ios de la LINAM, las madr·es 
t:r·abaJadoras tendrán derecho a que se les conceda 
perrniso con goce de salario. Esta prestación se har·á 
e x tensiva a los t .rabajadores viudos~ divorciados 
ten9an 1 a custc•dia de los hijos y en ger,eral a 
tr·at•aj adot·es que por reS:alución Judicial t .et1ga,.., 
r-esp•::onsabilidad de la cc<stodia de los hijos. 

que 
los 

l a 

Pat· a tet·,er der~cho a estos permisos se t·e ·~L.,erirá ,j~ la. 
constanc1a de cutdad·:~s rnaternos que a.l efecto e x pidan 
los médicos del ISSSTE~ Para. los casos et"l que no se 
1ndique el tiempo que corr·esponde poF est.e cc•ncept.o, se 
entenderá que es por 3 días. 
Las autor-idades de la Uruvers1dad conjcmtarnente cc•n el 
STUNAM, se compromet.en a soll ci tar a las autorida des 
de 1 ISSSTE se te• me e< na serie de acciones par a ql<e en 1 o 
st<bsecuente, los médicos del ISSSTE den las cc·r·.st.ancias 
de cuidados rnatern:'s a las madres trabajadc•t·as de la 
l.ÍliAM para las "'lle ter,gar, hijos de hasta 12 aPíos. 
En el caso de los menores 1nscr1t.os en los CENDI y 
Jar·dín de Niños de la UNAM, las COF•stat·,cias de cuidados 
matern os a qt.l.: se Fefi-=:!:re es"t.a cláusu.la:o s~rán 

e xpedidas por los médicos de estos •=entras , ind1cando 
lnvar·iablemente el t1empo por· el que se concede. 
Igualment.e:o S&! prop•:n·cionar· á a ias madres de los nlt"..jos 
•=c,n pt·oblernas de salt4d mer·1ta l o física qUI!:! requierar• 
educaci~·n especial, las facilidades que sean necesartas 
cuando su presencta sea indispensable por la 
Inst.lh<cióF• en la qL<e se ei1CL<entrer·, insct·itos los 
hlJOS; dicho perrniso ne• podrá e x ceder de ocho días en 
L.lt) añolJ salvo -=tue debido a situacioFtes e x tr·ac·r-dinaria-» 
y ¡::.revia gest.ión del Sindicat.o ant.e la Di r·ecc 1ór, 
G<?ner·al de Personal se act<erde u11a arnpliación para 
ast.os pe,.-rntsos. 

CLAUSULA No:• . 39 

Licencia y d•scanso por gravidez 

Las mujeres tr·abaJadc•ras ter,drán det·echo a 90 días de 
descanso con salar·io í.nte9r· o en caso de gravi dt:-z, 
¡::.ud 1 en dO oj Í S ft·ut.ar de dÍ Cho p.er iodo de descanso desoje 
45 días antes de la fecha pr·evist.a ¡:.ara el par·to. 
Las muJeres trabajador-as que por cualgL~ier r·az•!'r' tenga,n 
par·t.os prernat.uros, ig,~alrner"lt.e . ter-.drán der-echo a 90 dít1~ 

de descanso con salario integre•, med1ante la debida 
cert1ficación del ISSSTE. 
Este per1odo de descanso se prorrogará por el tiempo 
,.-,ecezaFic~, en caso de ·~ue se vear. tmposibilitadas para 
t.rabajar· a consecL<er·,cf a del parte•. En el per·lc•do de 
lactancia t .er·,drá tamb1én derecho a disfn<t.ar de UF1a 
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hora diaria corno' descanso extraordinario durante un 
per>•:•do de 6 meses, que se cornput.ará a par·t. ir de qL<e la 
t.rabajadot·a se reincorpor-e a SL< trabajo, coricluido el 
permiso de incapacidad por el parto. Este periodo podrá 
ser ampliado por prescri¡::.ción médica, aúr, en aquellas 
depe11denc1as en ·::¡ue actualrnente se G!StlNiera ejerciendo 
tm per i odc• mayor. 
S i por alguna callSa, la madre trabajadora se hl.<biera 
visto im¡::.edida de d1sfrutar sus vacaciones durante el 
periodo de gravidez, las disfrutará inmediatamente 
después de que cor1clL<ya dicho periodo. El tiempo er, que 
las trabajadoras estén inca¡::.acitadas no contará para 
va•=actor·,es:o o en consecuencia las tr-abajado ras 
disft·ut.arát"• de ellas CLlando tennine la Pl"o¡::.ia 
incapacidad. 
DuFante el embar· azo, las trabajadora¡; no r·eal iz«rár, 
labor·es ql¡e requieran esfuerzo físico que pud it>ra 
ocasionarles algún trastorno a ellas o al producto. 
Adernás , si hubiera Justi ficac1ón médica ¡;·<)dr~n 
pFogt·arnar·s.e descansos dentro de la jor·nada. 
A las madres trabaJadoras que laboren plaza 
disfrutarán con referencia a esta 
<lactancia!, tarnbiér, el mismo derecho 
proporcional, oosea el SO%. 

y meciia, 
prestacion 
en f oFm<l! 

La UNAM proporcior,ará una , canastilla con valor de 
$40,000.00 <CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.l, que s~rá 

o::r.t r·egada en la Tienda UNAM en especie presentando la 
licer.cla por· grav1dez. 
La canast. i !la contendrá de manera perrnanente y 
pre:fer·er.te los siglaent&:s artículos, .::¡ue a la fecha 
tier,en el cost.c• sePíalado en la Tienda UNAM. 

15 cajas de pa~ales desechables. 
S m~milas de 8 onz&<s. 
4 cobertores. 
4 ct1ambras. 
4 pant.alot·,citcls. 

10 cam1setitas. 
2 frascos de a•=eit.e de 1/2 litro. 
2 frascos de talco de 1/2 kilogramo. 

Dichos art.ículos sólo ¡::.odrán ser cambiados por 
equivalent.es· de ac•.<er·do a las existenc1as del Sistema 
de Tler·,das UNAM, y de com(m 
acuer·do ent.re: la LINAM y el STUNAM. 

CLAUSULA No. 40 

Licencias por enfermedad 

Cuando los t .rabajadores se encuentren 
para laborar, tendrán derecha a peFcibir 

i ncapac i t .adas 
su salario 
particular 
Servicios 

ínt.e-;r·c·, conforme a lo dis¡::.uesto sobre este 
en la Ley del Instituto de Se9t<ridad y 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 
Los t .rabajadores ter.drán derechc• a que se les. concedan 
l1cencias pa¡-a deJar de cc•nCI .. H-~ir a sus labores por 
rnotivo de enfennedad no pr·ofesional en lals s iguientes 
t .érrninos: 

l. Cuando 
qu1nce 

t .et",ga menos de un año de 
días con 9oce de salario 

quirtce días más ~=on medio sal•rio. 

servicios, 
íntegro Y 

has t . a 
hasta 

2. Por· uno a menos de c1nca aPíos de servicios , hasta 
treinta días con goce de salario íntegro y hasta 
t .relnt.a días más, con medio'" sa-lario. 

:<. Por· c1nco a mer1os de d1ez aí"ios de servidios, hasta 
CL<arenta y c1nco días cor1 goce de salario íntegro y 
hasta c•.<arenta y cinco dias con medio salario. 

4. Por diez a menos de quince aPíos de servicios, hasta 
sesenta días con goce de salario ínteo¡¡ro • y hasta 
sesenta días m~s con rned1o salario. 

5. Por ·qL4ince o más años de serv1cios, hast.a noventa 
días con 9oce de salat'io integro y hasta noventa 
días más con medio salario. 

6. 81 al ve11cerse las llcencias con salat·io íntesro y 
medio salar1o cantln(<a la ir.capacldad las licencias 
se prc•rra·3aré.n, ya sin goce de salaFio, hast.a 
total izar er, cot"dunto dc•ce rneses. 

los efectos de las fracc1ones anteriores, 
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cómputos deber·i!ln hacer·se por ser-victos corltu·o•.•ado-; o 
cuando la troterrt•pción en su pres;tación no sea mayor· de 
se 1 s. rnesas. La 1 1 cet"''= 1 a sér á cc,nt í ti' • .la o di scont í. n1..1a 
una sola vez cada at';o contada a par·tir del roornerot.o en 
que se tome posestón del puesto.' 
Las ltcencias a que se refiere esta claL•sula, se 
d1sfrutan-i!ln desde el pr·uner dia de tncapacidad, según 
el cert1f1cado médtco del ISSSTE. 

CAPITULO V 

HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABA.TO 

CLAUSULA Nc•. 41 

CuMPlimiento de leyes, reglamentos 
y normas • informes de 

subcomisiones por centro de trabajo 

La UNAM se ob l19a a cwnp lu· u1var 1 at• 1 ernetlte y de 
1nmed1ato. cot1 las rnedtdas gue ex1jan las leyes y 
r·eglarnent y· normas de h1g1ene y saguridild 
concer-ntentes a la próivenciót) de accidentes de tr·abajo 
y etlfer·medades pr·ofes>onales, asi corno las 
detenn1roaciones que en lo par·ttcular ern1t.a la Corn>S1Ótl 
M1xta d'i' H191ene y Segtwtdad, la que d"'ber·a tomar e" 
CLler-.ta el itlfor·me qL•e pr·esetlten las St•b-comtstot1es 
respect1vas en cada c•mt:.ro de trabaJO. par·a fijar las 
medtdas adecuadas en el uso de rnaqu1t1aria, 1nstr·urnentos 
y material de trabaJo en general. 

CLAUSULA No. 42 

Servicios m6dicos de urgencia 

La UNAM se obliga a prc•por·ciot1ar· todc•s los di as de la 
semana y a la totalidad deo los tn<b«Jadores so:r·vtctc•s 
de urgenc1a y cc•rnplemerotartos et1 cada cer1tro de 

•trabaJo, este serv1cio se proporcionará a través de la 
Direcctón General de Servxc:1os Médtcos. 
Tener en todo t1ernpo las rnedictnas y úttles 
irodtspensables para la atenc16n 1nrned1ata de CLlalquier 
acctdEmt"' que sufr·an los t .r·abajadores dur;u-ote el 
eJercicio de sus labores. 
Los rnedicarn.,.nt.os y mat.er-iales qutrúr·;lCQ'i que seah· 
nécesar1os, serén proporcionados bajo la 
responsab1l1dad de la Direccióro Geher·al de Serv1cios 
Médl•=os de la UNAM, la cual ser·á encar-gada de instalar 
y surt:1r en cada d"'perodencia ei ,-,~¡mer·o né•=e'iat· lo d-. 
boti quines para 1 rnparti r los pr irneros aux lll•:tS, 
Astmismo, la propta D1recc16n prestará la atet1c16n 
médlCi\ y quin)r.;¡ica de urg.,.ncta que establece el 
artícL•l·~ 504 de la Ley Federal del lr·abajo. 
Para el Cii.SO •:Je los t .rabajadores de las de¡:::·endencias de 
C:L•err·oavaca Morelos y las qLle estén fL•era de C1udad 
Un1vers1tar1a, la UNAM se compromete a dotarlas de los 
matet~lales de ct...u,~aclón neces"ar1os para. ater.clc•t·.es 
w·get1t.es, baJo la su¡::·er·visi6n de las Sub-•=orntsiones 
Lc•cales. 
Para el mejor cumpltmiento de estas dtsposictones la 
UNAM Y el STUNAM se sLuetarán en lo conducente " lo 
establectdo en el Reglamento tíeneri<l de Segw·tdad e 
H191ene en el Tt·abaJo, a~í ccrmcr en lc's rnar,ualas e 
ir·ostr·L•ct.ivc.s a qLlO. se refíer·e el citao:Jo Reglamento, 
publ1cado en el D1ar1o Oflctal de la Federación el 5 da 
JUnlo de 1978. 

CLAUSULA No. 43 

Reasignación de funciones por incapacidad 
permanente 

en el puesto que se desempe~aba 

En caso de ~ue un t.raba.Jadc·t- a ·=a.usi\ de ur.a er.fet·rnedad, 
resul t;.e ln~=apaci tado perrnat·,entero-ent.e par· a s.e·3Ult~ 

desernpeRando las labores correspondtentes a su 
roombrarnlentc•, la UNAM prev1o dl(:tarn..,n de ttlcapacidad 
perrnar·,ente qtle al efect.c• e xptda el ISSSTE, y s1n 
PerJUlcto da lo d1spuesto par los ordenam1et1tos legales 
apl1cables,. le asigl'"'aré. funclcw.es adec1..~adas ~ sus 
capac1d~de~~ manteniendo el salarto tabular 
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•=orresporodlente al P.'·'~sto que venía desernpeñanóo y las 
repercus1ones económ1cas que te"ía en el morn .. t1to de 
oc:un·ir la 1ncapac1dc.d, ot..or9ándole lQs aumentos que 
lo·;¡ren pactar-se par·a ese puesto, en la lt1teligencia dB 
·~ue e 1 camb 1 o o d 1 sm 1 nuc 1 ón de func 1 ones de Lm 
trabaJadcor lt1Capact tado, no podrá ser alegado por otros 
par· a. pedir igualación de corodtciones, dado que se tr·at.a 
de casos e xcepctonales conforme a la Ley Fedswal d<;<l 
Trabajo Y Ley del ISSSTE. La Corntsi6n Mixta de Higiene 
y Segw·1dad en f•.Jnc16n de las atr·ibuciones que lo;;, 
confter"' su r·eglamento y oyer.do a las partes vigilara 
"lL•e las rouevas fc•nc1ones asignadas al trabaJador 
1ncapac1tado perrnitaro el rnarotenirntento y meJor·arntento 
de la salo.¡d del trabajador, coro basil en el dictarnero del 
ISSSTE. 

CLAUSULA No. 44 

Ropa, útiles, instrumentos y 
materiales de trabajo 

La UNAM está c•bl19ada a proporciot1ar a los tr·ab¡.uadores 
los (ltlles, los instr·ument.c•s y materiales di! trabajo 
qt¡e so:aro indispensables para la eJecución de SLfs 
labores ordinartas; igualmente a los que así lo 
l'e"luteran par·a SLl labor·, se les pyopor·cionarán dos 
Lmiforrnes o batas según corresponda; astmismo, un par 
de zapat.os en abrll y otro en oct.•..lbre d"' cada año; 
además, los vigtllmtes, veladores, así como a Jos 
t .r·abajador·es cuya lab•:.r· lo r-equierán, deber-á 
propor· c1onil1r·seles Lm ¡¡br 190 corto o largo según las 
necesidades de trabaJO y un impermeable cada año, todo 
de buena cal1dad. 
A las secretartas y of1ciales admín1strativos se les 
pr·oporctoroara cada año Lm par de pr·otectores para el 
antebr·azo. En aquellos centros de trabajo donde se 
labore en condlctoroes espectales, se les proporcionará 
a"!La PC• y ropa adecL•ados, cor·ofcrrrne a 1 dictamen qL¡e e m 1 ta 
la Comisión M1 x t.a de H1giene y Segw·to:Jad, la que tornar-á 
en cuet·ota el 1nforrne qL~e presente la 9Llb-comisi6n 
respect1va en ca•:Ja centro de t-rabajo . 
La UNAM proporc1ot1ará un gafete de ident.i f¡cación al 
persor1al admltllStratlvo. 
De tgL•al manera, a los Encar·3ados del Or·den de la 
EscLloiila Naciot1al Pr·epar·atorta v Jefes de Servicio de la 
Instttuctón, se les dotar·a de dos pares de calzado y 
dos tr-aJes o:Je btlet1a caltdad 
durante el a;.;o, rn1srnos que utilizar·át1 en el desernpe;.;o 
de sus func1ones. 
La UNAM geztiot1ará la irnpor·tactón de los accesorios 
nec:esar1os par-a los tnstrwnentos de los trabaj11dores 
que ojesempeRen actividades rnL~sicales con carácter 
permanente en la UNAM, absorvtendo los gastos •:le 
1mpc,rtac1ón y Slli: les propor-clonarán con un de9Cuento 
del 25Y. sobre el precto de •=ost•:• y se tr·amitará ante 1a 
f>irecc16ro General de Pr·ovei!duría a petición de STUNAM. 
Para tc•rnar las decis1ones <:n la elección Y 
d>iitermlnactónl de la calto:Jad de la ropa de trabaJo que 
se requt<:r-a, se tornara en cuerota la opin16t1 de l a 
Corntsión que se ha integr·ado para tal efect.o . 
Los trabaJadores a los que se les proporc1one la ropa 
antertc•rrnente descr1ta y el o;afete de identificaciór,, 
tendr·i!ln obl1gac1ton de •.ltlllzarla durante SLI JOrroada de 
tr·abaJo. 

C:LAUSULA No. 45 

De~ensa en caso de accidente 
automovilístico 

La Ut11vers1dad defender·á, s1n costo alguno para el 
trabajador, rnedtant.e SLJ Dtreccióro Get1eral de AsLll1tos 
J•..lrid1cos, en caso de acc:tdentes, a los trabaJadores 
qLle maneJen vehículos de la Instit.LlC1Ót1, s1ernpr·e qua al 
o•=urru· el acc1det1te se estér1 uti 1 {zarodo en el servicto 
contr-at.¡;,dc•, y que lc•s condLlct6n;,s no se encuentren en 
es;tado de ebrtedad o baJo la 1t1fluencia de algún 
t~ar·=~·tlco o droga ener·vante, salvo que en estos (¡!timos 
dos casos e >ast.a prescrtPC1Ót1 rnéd1ca. t>e l'OIL•al rnanera 
CLlar·odo el acctdente su~eda en el trayecto del dorn1ci 110 
a su centro de trabaJO y vtcerversa, siempre Y cuando 
haya autor1zac1ón e " pr·esa del titular o de quien tenga 
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facultades dele'iladas, en los térmit-.c•s del anciso a>, 
numeral 9, de la cláusula 7 de éste Contrato Colectivo, 
para re$olver que el trabcuador se lleve el vehículo a 
su domici la.:.. 
E11ta defensa compr·ende la obl1gac16n da dar la fianza y 
la de pagar los da,.os caLisados en el acc1dente, as1 
como el pago normal de su salario, en caso de r.o 
culpabilldad. 

CAPITULO VI 

CAPACITACION Y ADIESTRAMiENTO 

CLAUSULA No. 46 

Sistema de capacitación de la UNAM 

La UNAM y el STUNAM, a través de la Com1sión Mi x ta 
Permaroente de Capacitación y Adutstramiento, CCMPCA> 
discutin!.n y convendrát1 el Sistema de Capac1tac16n para 
los trabaJador· e-s adm1n1strat1vos en la UNAM. 
El Sistema de Capac1taci6n de la UNAM comprenderá todas 
aquellas activ1dades que se real1cen para el 
cumpl1m1eroto de las obl1gaciones legales en materia de 
c:apaci tac1ón y adiestrarn1ento. 

El Sistema de Capacitac16n de la UNAM t1ene pOr obJeto: 

1. Que los trabajadores eleven su nivel educativo 
general med1ante la instrumentación de act1v1dades 
tend1entes a logr·ar su superac1on, 1nc!uyendo las de 
e seo 1 ar i dad qLI<!I ya Jse tienen pactadas o se 11 eguet1 a 
pactar. . 

2. Crear las mejo.-.~s condiciones que permitan a fos 
trabajadores y a sus h1jos adqLiirir la preparación 
adecuad« para ascender o ingrésar· a laborar en la 
UNAM. 

3. Que los tFabaJadores conozcaro y elimir1en las 
defiC16onc1as en el desempe,.o de s•.l PLiesto de trab.:¡jo 
rned1;ante SLI asistencia y participación en los cur·sos 
y act1vidades que se programen al efecto. 

4. Esot;ablecer cursc•s y act1vidades per· manentes y 
perlódicas pat·a los trabajadores y sus hijos, a 
efecto de que adquieran la pr.;oparación adecuada para 
OCLIPar los puestos admu1istrativos que estén en 
disposición y, en su Có!ISO, obt.o;mer los ascensps 
esc•lafonarios respecttvos. 

5. Que los trabajador-es participen en cursos que 
apruebe la CMPCA, con el obJetivo de que se 
capacitE;.n. .según cita el nwneral 28 de la cláusula 7 
de este contrato a f1n de que accedar1 al prc•ceso 
escalafonario pactado entre la LINAM y el STUNAM con 
la constancia de ac:Feditación del curso que la 
Comisión le otorgLie y de acuer·dc• a las ,;oquivalencias 
que det.ermine la Comisión Mi x ta de Escalaf~n. 

Para estos cur·sos, set"á la Cornis1ón Mi x ta Permar~ente de 
Capacit.ación Y Adu•straruento la que det.ennu1at·á las 
características Y r·equisitos de los par·tlcipantes así 
como la integr·ac1ón de los gn¡pos respect1vos. 
Para cLmPllr con d1cha finalidad, la Inst1tuci6n 
proporcionará en sus dtst1ntas dependencias y 
centralmente, los locales adeco.1ados par·a la enset-;anza y 
lo$ recursos neces.at·tos Para la rneJor realización de 
las activide.des Y cw·sos conforrno;~ a los acw!u·dos de la 
Com1s16n M1 x t.a respect.1va. 

CLAUSULA No. 47 

Lineamientos del proces~ de 
capacitación y adiestramiento 

El pr·ocesc• de capacll:.ac16n y ad1estrarn1ent.o par· a los 
P•.leStos d¡¡termln«•Jo~ &n el Catálogo de Puest.os 
Adrn1roist.rat1vos de Base se stdetará a los lit1eam1entos 
ro&nc 1 c•rtados a .:ont 1 nu~c i Or1: 

a> Le• dispuest.c• en la Const¡t.tlCl•~m Poi ítica de los 
Estados Un1dos M& x lcanc•'.i, Art. ícLI!o 123, Apar·tad•=> 
"A'•; 
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bl La Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del 
Apartado "A" del Artículo 123 Corost1 tLicional; 

el Las dispos1c1ones apl1cables de la Secretaría 
del TrabaJo y Previsión Soc1al; 

d) El presente Contr·ato Colectivo de Trabajo; 
e> El Conven1o UNAM-STUNAM-IN~A; 
f) El Reglamento de la Comis.lón Mixta Permanente de 

Capacitación y Adiestram1ento; 
g) La Estrategia General de Capacitacióro y 

Adiestr·am1ento para el Personal Administrativo 
de Base, suscrita por las par·tes el 25 de · marzo 
de 1985; 

h> Los acuerdos y disposicioroes establecidos y que 
se establezcan en el futur·o en mater· ia de 
capacitación y adiestramiento en el marco 
JUrídico señalado en los 1ncisos ar1teriores. 

2. El proceso de capac1tación en .la UNAM se 
desarrollará en tres etapas: 
a> La primera, que. corresponde a la Comisit•n M1 x ta 

de Capac1tación y Ad1estrarn1ent.o, consistente en 
recopilar toda la información pertinente para la 
realizac1611 de los diversos proyectos y 
progr·amas, que la propia Comisión acwtrde. 
En esta etapa se def1nen: 
La fundarnentación teórica corr·aspondiente; la 
metodología a utilizar; los contenidos en los 
planes, programas y lineamientos derivados de 
los anter1ores; los propós1tos y objetivos a 
alcanzar; la natLiraleza de los materiales 
didb.cticos r1ecesarios para cada casó; las 
corodiciones gener;alas y particularas de la 
ntalización da los cursos; la evalúación de los 
m1smos a n1vel piloto; las evaluaciones que se 
aplicarát1 en el transcu~so del proceso; los 
ajustes que procedan como resultado de la 
real izac16n de la pr·ueba Pi loto; las condicionez 
er1 que procederá la tmplantación de lr::>s 
proyectos a qve se ref1ere este inciso, así corno 
los mecan1smos de control y segLiirniento 
cor r·espondient.es. 

b) La segunda, corresponde a la Dirección 
Gen&<r-al de. Per·sonal y las instancias bilaterales 
competentes de las dependenc1as que par·tic;ipero 
en los d)versos proyectos y programas, las 
C:Liales. procederán a la ins.trum&ntacion y 
operación de los mismos, conforrne a los 
l1nearnientos establecidos por la Comisión M1xta 
bajo la SL1Perv1s16n de ésta en todo tiempo. 

e> La de· seguimiento, que t1ene como propósito 
general concocer los efectos del proceso de 
capacitación en el desarrollo del trabajo en las 
diversas dependenc1as Lmivewsitarias y en el 
desempeño del trabaJador. L.,as acciones 
r·espectivas serát1 elaboradas y supervisadas pot· 
la Com1sión M1xta. 

Para la r·ealización y supervisión, según el caso, de 
las etapas anteriores la Comis1ón Mixta, nombrará de 
entre sus miembros a los responsables por cada una de 
las partes que la com¡,titLIY~m. 

3. En el proceso de Capac1tacióro y Adiestr·amiento 
intervendrán: 
a) Por parte de la UNAM : el Secr·et.at'lO General 

Adrn1n1strativo, el Abo9adO · General, el 
Director General de Pe•·sonal, El Director 
Gener·al de Relaciot1es Laborales. 

b) Por parte del STUNAM : el Secretar10 General, el 
Secretar1o de CultLira. y Edc1cación, el 
Secr·etar·¡o de TrabaJo y el Secret.ario de 

1 Conf 11 ctos. 
e) La Corn1s1ón M1xta Permanent.e de Capacitación y 

Adiestram1ento, órgano e 1rostanc1a bilateral 
u1stituc1onal de funcionarn1ento re9ular·. 

d) La SL1bd1recci6n de Capacitac1ór1 y Desarrc•llo de 
la D1recció11 General de Personal y las 
inst'anc1as cornpet.entes bilater·alo:s de las 
deper1dencias qLie part.iclpero en los d1ver·sos 
proyectc•s y programas, ello cor·¡forrne a los 
1 inearnientos de la Corn1sión Mixta y b~do la 
supervlalón de esta en todo t1empo. 

4, La Com1sión M1xta es la 1nstancia r·esponsable de la 
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coot·dinaclón de los esfuet·zos qtte se ;·eal1cen ero el 
proceso de· cape.cit.ac>ón y ad1o;,stram1ento en le. UNAM. 

5. La capac1taci6ro o el adiest.ramieroto deberát'o 
1mpart.1rse al trabaJador do.H·ante las horas de su 
jo:.n1ac;la de trabajo salvo <!Lte, atendiendo a la 
nat.Atraleza de los servic1os, la Institución y el 
Sindicato convengan en que podrán impart.irse de 
ot.ra maner·a, así como en el caso en qLte el 
t.r abaoj ador desee capac 1 tat· se en Ltna act 1 vi dad 
distirrta a la mater·ia de la contr·ataci~m 

colact.>va, en cuyo sttPLtest.o, la capao::itación se 
real1zará fuera de la jornada de tr·abajo, al terror 
del AFtículo 153-E de la Ley. 

6. Cumplir con lo previsto et1 los Artículos 153- A a 
153-X de la Ley Fedet·al del Trabajo y con Jo 
acordado bi l<!t.e•·a 1·ment.e. 

7. Part>endo de los perf1les ocLtpacionales de cada 
puesto, del Cata lo·;o de Puestos Adrnuu strati vos de 
Base Y la detección de necesidades de capac>tación 
y adiestram1ento, un1f1car los cr·itet"lOS r·equeridos 
para la realización de las acciones de capacitación 
y adiest.rarni;:nto. 

S. Modal1dades de los CLwsos: 

a) En cuánto a su periodictdad: permanent.es, 
everotuC\1 es y O!SPeci a les. 

b) En cuanto a su conten1do: técni·=os, conceptuales 
y de interr·e1ac16n. 

el Er·, cuanto a SIJ r·oec-.s idad: Lll'gent.es, necesarios y 
convenientes. 

de dl En cuanto a destinatarios: 
adiestramiento, 
perfeccionamiento, así como los 
que apruebe la Comisión Mi xta . 

e l En cuanto ¡o, su arnp 1 i t.ud: 
espO!cializados y específ1cos. 

capac i t. a e iOn, 
actualizac>ón, 
de desarrollo 

generales, 

9. Los propOs;itos de los cursos de capacitaciót1 y 
adiestramiento para los PLtestos administrativos de 
basO! ser'n to~ s1guientes: 

al Preparar a los hijos de los crabajadores para 
1n9res;u· a laborar a la UNAM. A los hijos de 
trabajadores que aspiren a ingresar y qLte no 
acredit-en la evaluación cot·respondiente ero base 
a los re<¡Lterimtentos est-ablecidos en el Catálogo 
de Puestos del Pen;onal Adrn>rdstt·at.ivo de Base 
podrán asist1r a cLwsos de capacit.ación y/o 
ttdiestr·amierot-c, en le. medida q1.1e se convc•quen los 
cursos án un núme.-o no mayor al 10% del cupe• dél 
9t"LIPO. 

b) Pn~parar a los trabaj.ador·es para ocLtPat· Ltroa 
vacant.e o PLtesto de nLteva ct·eación. 

el Co:oadyLwar a la prevenc1ón de t·iesgo:os de t .rabajo. 
d) Mejor¡,r el fLtnclC•namiento y servicios 

insti tu•= i ona les, contr ibuyet1dC• así al rne:jor 
logro de los obJetivos de la UNAM, 

el DO!sat·rollar, perfecc1onar y especial izar los 
conc•cimientos, habi 1 idades y destrezas de los 
tt'abajadot·es cor• el propóslt.c• de 11ctual izarlos 
en su puesto de trabajo y mejorar su desempeño. 

f) Incn~rnent.ar la pr·epa.-acll!•n laboral y la 
formación prc•fesional de los tr·abaJadot·es. 

·;> Alent.ar el esfuet"zo, el sentido:• de .la 
responsab1lidad y la ded1cac1ón de los 
triot•aJadores, en el cttmpl irniento de sus labor·es .. 

h> Cont.rlbLnr a elevar· el tüvel general de los 
trabaJaddres. 

10. La Comisión · Mi x tO\ Pet' rn<mente de Capacitac1ón y 
Ad1est.ramiento d&term1nará, en cC~.da ca<;r;) 

·e$pecífico, las f~ci 1 iOa..des que se= otc.rgar·ar. a lo-s 
trabaJadores F>a>'a Partio:apar en el pr·oceso de 
capacitactór-., ccr•ft~Ff'OQ le• establece la Fracci ón 5 
de est.a Cláusula, en apego al procedunl.,rot.o qLte 
para el caso aecterde 1<> Colnt.slón M1 x ta. 

En el proceso de capacitac16n y ad>estrar~>et"oto de leos 
t .rabajadot·es Y sus hi ;os, se aprc•vecharán las 
expertencias, Yll!!cursas. ma.ter1ales y cuadro~ t.éct"ncos de 
que dlsF>onga la InstltLtC:lón. 

CAPITULO VII 

OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES A 
LOS TRABAJADORES 

CLAUSULA No. 48 

Obligaciones 
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Son obl1gaciones de los trauadoras: 

1. Desempet'\ar el 
,. epr ese:ntantes 
SLibC•I'dlnados 
adscripción 
cont1·atado. 

serv1ci•:• bajo la dirección de los 
de la Universidad, estando 

al jefe de la depenqeno::1a de 
en lo concerniet'ote al trabajo 

2 . EjecLtt-ar· el trabajo con la 1ntensidad, cuidado y 
esrne1·o apropiados en la forma , tiempo y lu.¡ar 
•=onvenl dos. 

3. Obser·va1· buenas cost.umbres dw·ante el se..-vicio. 
4. CumF>lit• con las obligaciones que le. imponga el 

Re9lilrnent.o Iroterior de Trabajo que se conven9a 
entre las part.es. 

5. Gttardar r·eserva en los asuntos de que tc;nga 
con.:ocirnietitc• con rnott vo del trabaJo -· desernpePíado, 
cuya dtvLtlgac.ión cause per·juic1o a la Institución. 

6. Comwücar al repr·esentante de la UNfiM, dentt·o de su 
dependencla, las deficiencias que se advie.-tan, a 
fin de evitar dat'\os y perjuicios a los irrtereses y 
vidas de sus compa?íet·os de trabajo, a de la 
InstitLIClón. 

7. As1st1r puntualmente a sus labot·es e xceptLtando los 
casos justificados. 

8. Someterse a los reconocirn1entos médicos previstos 
em el Reglamento Int.O!rior de · Trabajo y demás normas 
que al respecto rijan en la Insti'tución, para 
compre•ba,r que no padece algLma incapac~dad o 
et)fennedad cont.agiosa o inc~¡rable, confc•rme a la 
opirolón de la Com1s iot1 Mi xta de Hi•:nene y 
SegLtt"ldad. 

9. Prestar aLtXilio dLwante la 
ct~ando p.:.r sir-.iestro o riesgo 
o bienes de la Institución,· o 
t.rq.bajo, siempre y cuarrdo no 
vi do.. 

jornada de trabajo 
peligren las personas 
de sus cornpañeFos de 
pongarr en peligro SLI 

1 o. 

11. 

RestitLtir· los rnat.er iales no ~•sados y conser·vat· en 
buen est.ado los instrume1~tos y útiles que se les 
hayan pr·oFcorcionado pc.ra el desempeño del trabajo, 
rro si-ando resporrsables por· el deteriore• que or·i',llna 
el LISC• de ést.os •:Objet os, ni del ocasionado por· caso-
fortuito o fuerza mayor. 
Propot·c•onar los dat.os r·e lativos .;. la t·elaci6n de 
tr·abajo que le sean requet"idos- por la [)irección 
General de Personal, parO\ que ésta integre el 
&x ped i er)te r· espect. i vo. 

CLAUSULA No. 49 

Prohibiciones 

Está proh1b1do a los trabajadores: 

1. Usar los Llti les Y het"r·amientas sLtministradas por la 
UNAM, para objeto distinto de a<¡Ltel a qlle están 
destinados; salvo ·::¡ue medie permiso del Jefe de la 
Unidad Adrninlst.-at.iva o de qLnen ter~ga facLtltades 
delegadas para el efecteo. 
Sust.r·aer de la of1cina, taller· o oastablec1mientc• de 
la UNAM út1les de trabajo, 1nstrumentos o rolateriales 
s1n el perrntsc• CC•t-t·espondier,te . 

3. Laborar· en estado de ebriedad o baJO la it1flu!!<tv:l& 
de algúrs t"taF•=óticc• o dt·oga enervent.e, salvo que en 
este (tlt.uno case• medie prescriF>clón expedida por LU''l 
rnédicc• del ISSSTE. 

4. F··~rtaF arrnas de CLtalquiEH' c lase dw·ante las horas de 
trat•aJo, salvo <!Lie la natunlleza de éste le• e ><ija y 
se convenga con el S1ndicat.o. Se exéeptLian de esta 
dispostctón las Put"ozar·ot.es y pLmzo-cort.antes <¡<.le 
for·rnen Pat·te de las 11err·amientas o útiles pt·oplos 
del trabaJe•. 

5 . Faltar a su tr~bajo sin causa JUstificada o sin 
penn1so del Jefe lt'rmediatc•. 
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6. Hacer· ,... 1 fas o vet1taz. de ot:.Je:t.c•s o rnet·cancías, 
do.want.e la Jornada y en el centt·o de trat•aJO. 

CAPITULO VIII 

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

CLAUSULA Neo . SO 

Bases del Reglamento Interior de 
Trabajo 

Lc.s condic1ones g&.t'reral"s de tt abé<JO ot•l1•:;¡ator1as par·a 
'la IJNAM y sus tr·abaJadores se fiJat·<tm et1 el Reglarnero t.o 
Interior de Trabajo que convendrán la Inst1tuc1ót1 Y el 
S1nd1cat.o de acuet·dc• con las Sl9t..Jientes bases: 

1. La Inst1tuc16n y el S1ndicato fonno.<lar<(o.n las r·.e ·:;¡ las 
t''lecesarias pat·a la eJecuctón y desat·rollo doel 
t .r-abaJO s1n afect.ar lo-a det·echos de los 
trab;;uadores. 

2. La def1n1C1ón y c!as1flcac1ón del personal se hará 
atendierodo a las rarnas en que se d1v1de el trc.baJ•:O 
c.dmtnl strat1 vo, f1 Jándose 1 a at r 1bo.~eiór1 y 
dist-r1br.rcióro de l11bores: par<~ ca•::!a catagoría. 

::<. Las categorías y salar·1os de los trab<uadores de 
base set·án agrtlpadas por rarn.;.s y especialidades y 
se contendrán ero el t .abo.ll adc· r· respect1vo. No se 
pc•drán supr1m1r cat.egorias e• puestos y n 1veles n1 
d1sminL~ír el núrnero de plazas en general e, el rnor·,to 
d"' los salarlos q•Je apar·ezcan en los tabtlladot·es. 
Los cascos que arner1ten cons lder·c.c ión espec1al serán 
disct~t 1dos. y COt"tVeY'Ildos por las partes. 

4. F1jará los re~uis1tos pat•a conceder perm1sos por 
motivos personales con goce t .otal o par•=lal de 
salar1os o sin éste. 

5. Fijará las normas para el ot.orgam 1 entr de 
accesor1os al salarlo. 

6. Det.eTmlnará la for·ma en qL.f'=: l os tl'*abe--;,jad• rGos 
disfrut.at' án doe las vacac1011es cor·ovenldas. 

7. F1jará las reglas para el pago de leos salarioc de 
los trabajadc•res. 

8. FlJará las bc.ses pc.r·a cutwir a los trabaJ<<do::>res el 
agtnnaldo anual a que t1enen der·echo. así cc•mo lo<c 
t .rá.rn1tes pat·a hacer efect1vos los beneficios 
otorgados a los deo,ldos del trc.baJador f<~llec1do. 

9. Fijc.r·á der.tro de la Jon·oada. de t .rc.baJo los hor·ar·1os 
a qlle se so.detarán los trabaJadores, observando Sl• 
derecho a. los pertodos pare. descanscu- y/o t .ornar 
a 11 rnent.os. 

10. Fijará las not·mas de control de c.sist-enc ta. 
11. FlJará las bases necesat· ias para gue las labot·es se 

real1cen con la ef1cienc1a debida. 
12. F1jará las nor· rnas para la real1zación. de e :"árnenes 

médicos a los trabaJadores, lc•s que se pr·act1carán 
una vez al año, Cl..~at"''do rnet"''OS:t 1nfor·rnándose a lc•z 
rn i smos e 1 t·esu 1 t"'do de ta 1 es e x árnenes. 

13. F1jará las bases para el fLmc1onarn1anto de l a 
C~:lmlstOn Mi xta Perrnaru=nte de H191ene y 8e91H· i ~ ~..-.t1 ,. 

"1'-"' func1onará de aco.lerdo coro el Reglamento de 
Medidas pr-eventivas de acc1dentes de trabaJo, 
1ndependientarnerote de Sll pr·op1o r·eglamento. 

1<4. FiJará las bas~s par·c. el curnplunlet·oto del 
Regl~rnento de H1g1en& y Segur1dad y las 
deterrnlnaclones de las s~...~b-corolSi•jrleS Ml ~~ i:. as da 
H1g1ene y Sói!o;!lH"ldad en cadio •= et>t.r•:o de trat•aJo. 

15. Establecer~ las sanc1ones o med1das discipl1nar1as 
"1•-•e s• ptJedaro unponer a los t .rat•aJador·es y f1jará 
las caLlsas qo.le sean rnot1vo de apl icac1óro de dichas 
sancio~-.es, así ccarnc• el prc•cedim1ento pi.\ra 
apllc~rlas, o;m la u ; tel19et1c1a di!!! qw;, la su::o¡;:oerosa6n 
del tr~baJO como med1da disctPllnat·la no podrá 
e x ceder de o•=ho días, •:.bs.:r-vándos.e S.l€tnF>n: le• 
dupo.¡esto . por la CláusLdil 21 de este C:ontt·at.o 
Colect1vo de TrabaJo. 

16. FiJará los trám1tes y requas1eos que deban llenarse 
para que los. trabaJad•:.res pe:t·•=lban laz. pt· estacione o:!. 
a que t .1ener1 det·acho, en los casos de In .. ::apacidad 
por enferm~dad profesional o no profes1or~l~ 

C•bser·var·odc• er·o la aplicable la Ley del ISSSTE: <<SÍ 

corno los relé4t.Ivos ¿.¡ la r·e ant.~·jaciC•r• d'= sus labores 
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17. Establecerá los casos en que los trabajadores se 
hagan acreedot·es. a recompensas y est.irnulos Por 
mér1tos en el serv1c1o . 

18. Establecerá todas las demás ba'C'es qo.•e se -cons»der-an 
necesarias y sean ~cordes con este Contrato 
Colect1vo, con la Ley Federal del Trc.baJo, con ~ 1 
Estatuto de la UNAM, en lo cot·oducerote y con los 
usos y costumbres. 

19. En los térrn1nos del ArtíClllo 132 Fr-acción VI de la 
Ley Federal del TrabaJO, la UNAM se c•bl iga á tratar 
respetuosamente a Jos t .rabajadores Y trat•aJadoras, 
guardándoles la debida COt1S1dera•=ión Y 

absten1éndose del rnal trato de palabr·a o de obr·a. 

CLAUSULA No. 51 

Reubicación por carrera técnica o 
profesi onal 

Con e 1 ob J et.o de recot·oo•=er y apr·ovechar 1 os 
c:ot1oc1m1entos y habi l1dades de sus trabaJad•:ore~ 

adm1nistrat1vos, la UNAM reub1cará a aquel personal qua 
haya conclu1do c.lguna carrera a nivel un1vers1tar1o o 
t.écntcc• de conformidad con los t·equi::;¡tos Y fw1c1ones 
establec1das en el Catálogo d"' PLlestos del Pen;onal 
Admlrtist.rativo de Base y la apr·obac1ón de la evalllación 
cc•r respc•nd1ente. 
Lo anterior· de aco.•erdo a las vc.cant.es qo.le 
ger·oarado y a las neces1dades de servicl o 
Inst1tuc16n. 

se hayan 
de la 

Para la aplicación de esta cláusula se dar·á pr·1oridad 
c.l listado presentado por· el S1nd1cato, en tos t:.érmln<•s 
que se pacten entt·e UNAM y STUNAM en la D1recci6n 
Genet·al de Per·s.onal. 

TITULO CUARTO 

SALARIO Y PRESTACIONES 

CAPITULO I 

SALARIO 

CLAUSULA No . 52 

Igual d a d d e lab o r es y f'orma 
d e pago 

En vi r· tlld de qo.•e 1 os sa 1 ar· 1 os se es tc.b 1 e cero en e t 
t .abulador· t·especttvo pat·a lo::; po.¡estos o cat-egorías y no 
par.-. las. personas se observará el pr1ncip1o de qu~ a 
t .odo tr·abajo 1gual. desempeñadc• en ,Puest.o , Jor·nada Y 
condiciones de eficle~·rcla tarnb1éro 1guales, 
corresponder·á w1 salario igL;al, qo.¡e. r.o puede ser 
r:edo.lctdo ni rncod1f1cado por r.;.zones de edad o sexo. La 
:::omisio!•n Mixta de Tiobldador·as sewá la encargad« de 
resolve.r los problemas que se preserrten r·espacta a la 
1·¡¡uao.ldad de labores. Los salar i os de todos los 
trabaJadores serán uniformas para cada n1vel o 
categoria y estarán establec1dos en los tabuladores 
respectlVOS . Los pagos oje salat'lOS se harán 
pr·ec1samente en choeqLleS o ero .monede. '"C1onE1l de cLwso 
legal p.:or qo.nncena los días 10 y 2~ cada rn.:s. El 
pago:• se har· á O!'·ot·to.marnente de rn.lo.ner·a ql;;, leos 
t.r·abaJadores est.én en con•::llciones de recibtr so.l salarlo 
el rnl$rno día de pa·;ao en :iiAS PYC•F=oio~ t:ent.ro-s de trattl-iJO. 

CLAUSULA No . 5'3 

Irrenunc1ab í l i d ad del salario 

En n1ngút1 case• y ,:n:Jr n1n-eu:u~, concept.c• PC•dt·át1 disrnlt'"íU~~""se 

el sal~r1o o las prestac1ones accesorias en perJl'lClO 
del trabajador . 
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CLAUSULA No. 54 

Retenciones, descuentos o 
deducciones al salario 

Sólo peodt·án hacerse 
deducciones al salario 

retenciones, descuentos o 
de los trabajadores en los 

siguientes casos: 
1. Ct.&a.r.do el trabaJador ccii'Tt.r·ai·;ta deudas con la 

Univer·sidad pot~ concept.o de ant-Icipo de SL.&eldos. 
2. Pcw concepto de cuot-as S1nd1cales ccr·dinarias, d@sde 

la fP-cha de ingreso al Sindicat-o y extr·aor·dinarias 
cuando lc1 de•:r--=t-e el pt·opio Sit"ldl•=atcc. 

3. Por apcwta.cic.trn?s a· ce+opet·ativas, cuandc• así 
conven9a él Sindicato. 

4. Para fot)do de ahorro y seguro del trabajador. 
5. Ct~ando se trate de descuent.crs or·denadc•s por· la 

at.Jt.cn·· 1 dad j•.~d 1 ci al cornpetent.e ~ par· a. cutw ir· 
aliment~s que fueran exigidos al trabaJador. 

6. Cl~ando se t.r· ate d~S! descuentos ordenados por e 1 
Instit.l~t.o de Se•:Jt.n·i,jad y Set"Vl•=i.::.s Sociales de los 
Trabajador~s del Estado, con motiva de las 
obllgaciC•nes c:ont.r·aidas pc·r· los t.r·abajadot·es at"tte 
ese Inst-lt.utc•. 

7. Para cL~brir· las cantidades que P•:·r· er-rc·r· ha.yan sidc
F·a9adas et·, ~xceso. 

8. Retención del impuesto sobre productos del trabajo. 
'"3. Cort excepciót1 de los set=:aladc•s en las fr·acciones 5 

y é.., los descL~ent.os n~:• p.:,drán ser rna'yc•res del 30~,; 
del e:::.cedent.e del salario mít·tirno, t'"ti la cantidad 
exigible pc-dr~ ser superior al importe de los 
salarios de un mes. 

1 O. f'or descuento de ct·éd i t.eos FONACOT. 

La IJNAM se obl19a a asentar en el talón del 
cada trabajador stndicalizado. el concepto o 
por· lc•s ~=u'á.les se les pr·act.Icar·t descu.:nt.c•s:o 

ch8:qt.J1-? de 
conceptc•s 

y si -.nn 
por inasistencias o t~et.ard,:•s a q•Ae qt_tincena 
at r· i buyen. 

se 

CLAUSULA No. 55 

Inafectabilidad y pago de salarios 
por ascenso escalafonario 

El trabaJador percibirá st~ salario a pat·tir de la fecha 
en qt.¡e, de acuenjo con el di•=t.arnen de la Cornisión Mi x t .a 
de Escalafón ,. .jet•a t.omar· posesión del pues:t:.o; s1 por· 
-ausas r1o imputables al tr~bajador no tomara posesión, 
gualmente sus salarios le serán cubiertos, a part1r de 
a feg·.a er. q1..~e se debi6 tornar pc•ses1éan. 

En ning~n ~aso los ascensos gue los trabajadores 
•:•btengat·• con rnc•tivc•s de los rnCtvirnlent:.os escalafor·tat·Ios, 
r·epercut.it·ár-. et1 •jetrirnient .• :. de sus salar·ic•S. · 

CLAUSULA No. 56 

Incremento salarial y tabulador 

La UNAM incremet1tará los sal~rios por cuota diaria de 
los tr-abaJadores a su serv1c1o un 10% aplicable a los 
cons1gnados en el tabulador vigente. 

CLAUSULA No. 57 
1 

Revisión y actualización permanente 
del catálogo de puestos 

Cc•rno Par·t.e del pt·oceso de act . ._~al izaG:Ión per·rnat"ter~.t.e del 
Catálogo de Puest.os del Personal Adrninist.rativo de 
Base, la Cc•mis16n Ml><t.a ,je Tabt~lador·es analizará y 
discutirá de inmediato, la necesidad de diversificar 
lees puest.•:•s que t.ienet·, dernasia,jas ft.~n=lones~ 1•~"\ 
revisión de aquéllos puestos pactados que t·equieran de 
al9una adoe•=ua~::I~!•n, la ·=~~eac¡ón de nr.~ev.:.s pue:st.os e n 
atención a l~s necesidades de serv1c1o y a la 
dlSPOnlbilldad pt·esupuestaria de la Inst1t.uc1ón. 
La UNAM y e 1 STUNAM conv i ene:n en ub l•::ar- -:-n su caso, a 
los trabaJadores qr.~e proceda:- dando pr1or1dad :a. las 
act1v1dades que se desempe~an en radlO:- t.elevisión, 
teat.r·os y D1r·ecc1ón Gener·al 1je Obr·as, er·. ~=·-~Y·:• caso. se 
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integra una Comisión espectal para discutir y resolver 
la est.t·c~et.c•ra del catálogo de esa dependencia. 

CLAUSULA No. 58 

Pago por jornada extraordinaria 

El trabaJo extraordinario del pet·sonal administrativo 
mascul1no se pagará a razón de salario doble; pero 
cuando dicho t.rabajo exceda de tres hc•t·as diarias o de 
t1ueve a la semana, tal e>,cedent.e se pa9ará a razón de 
salarie• t.riple. 
Al personal femenino que trabaje tiempo extraordin•rio 
se le retribuirá a razón de: salario triple desde el 
pr·tmer rnornento. 
Estos pagos se hat-án efectivos a más tardar en LWt plazo 
·~t~e no exceda de las tres quincenas sigt.aient.es a 
aqo_¡e:llas e:r, qc•e se hayan deve:r·,gaojo. La UNAM estLldiat·A 
y analizará con el STUNAM un programa te:nd1ente: a 
reducir los tiempos · necesarios para agilizar le-s pagos 
a que se refiere la presente cláusula. Este estudio se 
llevarA a cabo en un plazo de 90 dias. 
En todo caso, cuar.do el pago no se ha•3a en el plazo 
señalado se le entregará al t.r·abajador· de inmediato \.ma 
constancia por la Unidad Administrativa de "''-' 
depe:ndertcia de adsct~ipción en el ql~e se const.en los 
dat.eos pértinent.es para qc•e se le pa.;¡ue invar·iablement"' 
dentro de los treinta días siguientes a su emisión. 

CLAUSULA Neo. 59 

Prima dominical 

El t.r·abajo en día dornit·¡go set·á compensado c:on L~na prima 
adicional del 47% del salario de cada dia. 

CLAUSULA No. 60 

Pago por trabajo en dias de desc;mso 

Cuando a solicitud de la UNAM, un trabajado:·•· pt·est.e: sus 
servici-os en días de descanso semanal o en d{._,s 
festivt:~s de descar·,so ot~ligatcwio~ el t.rabajad..:w:
indepertdienterner.t.e del salar·io ·:¡L~e le ¿or·t·espon•jct por 
el descanst:~, percibirá un salario doble por el servicio 
prestado. Estos servic1os les serán pagados al 
t.rabajadc•t· y no seTán compensados con t.iernpo. El pago 
se hará a rnás t.ar·dat- dentr~o dé la tercer-a ·~uirtcena 
sigt~iente. Cuando el F·ago nc• se haga en el plazo 
pt·evist.o, la Unidad Admit-,"istrat.lva de su depenpencia.-de 
adscripción le entregaré al trabajador, de inmediat6, 
urt cc•ntrarrecibo en el qt~e C•:Jnsten los datos 
pertinentes para que se le pague invariablemente dentro 
de los t.reinta días siguient.es a SL~ ernisión. 

o 

CLAUSULA No. 61 

Pago de ajuste salarial en el 
segundo periodo de vacaciones 

La UNAM cCJnviene en efect.uar· urt aJuste a favor· de leas 
t.rabajador·e:s en su salario er, lo que ve al irnpcot·t.e de 5 
dias que resultan en el a~o, y 6 dias en los casos de 
a;;os bisiestos~ de la acurnt..llación por· difer-ertcias del 
númer·t::~ de días de calendat·lo t.omando en cot"tsider-·ación 
que se les pao;ra en f.:•rma rnenst~al. El pago de est.c•s días 
se har~á. anualmente a los tr·abajadores junt.c• con el ;~~::t~c· 
de la quincena con la qL~e se cubra el segundo periodo 
de vacaciones. 

CLAUSULA No. 62 

Prima vacacional 

Los trabajadores tendrán derecho a una prima vacacional 
del importe del 56% de los salarlos correspondiet1tes a 
las vacactones respectiVas que les será cubierto jLtnto 
C•::.t·• és t. os. 
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CLAUSULA No. 63 

Esti111ulos 

1. A los trabajadores "'lle durant.e lm t .ri1nestre no 
1ncL~rnan en falt-as de asist.encia ni retardos, la 
UNAM le'i c•torgar-á Lma ·;wat1ficacion equivalente a 
una CLIOta que se det.ennu1ará de acuerdo al rangco de 
salarie• en qLie se encuentt·e el tr-abajadot· al 
morner,t.o de cor,cluir el tr-1mestr-e en el que' se ha9 13 
merecedor al ):>e~go del est.ímulo seg(m el siguiente 
cuadro: 

Rango 

Hasta $150,000.00 •..•• ~ .•...•••.•.•.••••• $14,000.00 

Rango 2 

De $150,001.00 a $163,000.00 ••...•••..•.. $15,500.00 

De $163,001.00 e~ $180,000.00 ..••••.•...•. $17,700.00 

Rat1go 4 

De $180,001.00 o más ...••..........•...•. $19,500.00 

2. A los trabajadores que dL~rante los 
trimestr·es del año se hagan mer·ecedor-es 
gratif1cacion trimestral, se les otorgará en 
adicional una gr-atificación eqLiivalente a lo 
menciona en el Clladr-o sigLnent.e: 

Rango 

r:t.-~ t.ro 

a la 
f • ·n;;. 

que se 

Hasta $~50,000.00 •..••..•.•.•.••..•.•••.. $23,000.00 

Ran;Jo 2 

De $150,001.00 a $163,000.00 .•.••...••••• $26,000.00 

Rango 3 

De $163,001.00 a $180,000.00 ••••••.•••••. $30.,000.00 

Rango 4 

De $180,001.00 a $200,000.00 o rnás ••..... $32,500.00 

3. A los tr-abajadores qUe durante alguno de los 
trimestres no incurran en faltas de asistencia ni 
hagan uso de a 1 9w1o de 1 os dí as económ 1 e os a que t . , en en 
derecho en ese trimestre, la LINAM les cubrirá el 
unporte de los 1nismos. calcL1lado a part.¡r del 
SL~eldo te~bular d1<1r1o del trabajador, al momento de 
conclu1r el tt·1mestre rnás $4,000.00 de primill er1 
1989 y $6,000.00 en 1990. El disfrute de un sólo 
dho econ0m1co ero el tr1mestre excluye al trabajador 
d'!_'l pa.,¡o del est-ímulo, y de la prima correl&pondiente. 

<t. A los trabaJador· es que dc1rante el e~,;c, no incut • <H1 
en faltas de e~s•ste.ncia y hab~<mdc· usado uno o rnas 
días econé•rntcos pero de rncodo t .al qw: el disfrute d>? 
los rntsmos en run9(1n caso se haye~ l"oechc• e.n lunes e• 
vternes; el dia prevto o p osterior a cualquter dia 
de descanso clbltgat.or 10, per todo vacactoti~ 1,. 
vacací•Jn~s. adict·~nales o días festtvc•s, se les 
ot.orgar4o w1a grati f1Cilclót1 anc~al de $8 , 000.00 dyt·ante 
1989 y *12,000.00 dunmte 19'?0. 

5. Pare~ poder cono:ursat· pat·e~ al pago de Lm tr imestt·e 
por pr·•me•·a ocas1ón, en cue~lquter·a de los casos 
mertctonados en est.~ clát,s.ula, será ,.·,ec:esarlo que el 
trabaJadot· lrorne•jtatarnente antes de la fecha del 
tnlcto del trtmestre, te~•·:Ja F·ot· ¡ ,;:a menos seis meses 
de servtc1os tnlnterrurnptdos en la Instttuc1ón. 

6. Esta prest.aclón se comput.e~rá del 1•::>. de Enero al 31 

de Dlctembr·e 
acum•.~ 1 a r 1 os 
siguiente. 

del stguiente a~o, 

trimestres de,un a~o 
no pudiendose 

con los del 

7. La pn1eba feh«clente de los trabilljilldores en todos 
los casos será la tarJeta de asistencia registrada 
rnedumte reloj checador debidamente firmillda por el 
trabajador. 

8. 1;\quellos trabajadores cuya Jorn111da es inferior a la 
actual estipulada en el Contrato Colectivo de 
Trabajo, pero que en su contrato individual de 
tt·abajo <forma •.ln1cal tienen estableeida una 
jc.rroada 1t1fer ior·, sí serán sujetos al pago del 
estimulo siempre y cuando cumplan con lo e~>tipulado 
en esta clausula. 

9. Para aquellos que trabajan una jornillda inte. ior y 
su forma unica de contt·atación establece Jornada 
completa, de acuerdo al Contrato Colectivo de 
Trabajo no serán considerados para el pago de los 
estímulos prevtstos en esta cl4o~>ula. 

10. Ntnguna falta de asistencia 5e considera,Tá 
justificada· para los efectos del otorgamiento de 
estos estímulos, salvo las derivadas de licencia 
por gravidez, enfermedad grave debidamente 
comprobada que amertte incapaeidad del trabajador 
por m4os de S días dada por el ISSSTE, o cierre de 
CENDI o .Jardín de Ni~os por causas imputables a la 
UNAM. 

11. Pare~ efecto~> de esta cla~sula se entiende . POrl 

UN A~O: El periodo comprendido entre el lo. de 
Enero al 31 de Diciembre. 
ter. TRIMESTRE: El que comprende los meses de 
Enero, Febrero y Marzo. 
2o. TRIMESTRE: El que comprenda los meses d• Abril, 
Mayo y Junio. 
3~r. TRIMESTRE: El que comprende los meses de 
Julio, Ago10to y Septiembre. 
4o. TRIMESTRE: El que comprende los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre. 

FALTA DE ASISTENCIA: Dejar de coneurrir a laborar 
a su lugar de trabajo en la jornada establecida en 
su Contrato Individual, con o sin causa 
JUstificada. 

RETARDOS: El registrar su asistencia un •i 
después del tiempo de tolerancia de quince· minutos. 

12. Para los efectos de est• cl•usula el derecho a dias 
económtcos por trimestre se distribuir6n de la 
manare~ Sl9llientel 

PRIMER TRIMESTRE: 
SEGUNDO TRIMESTRE1 
TERCER TRIMESTRE: 
CUARTO TRIMESTRE: 

Dos días 
Tres días 
Do~> dias 
TreJi días. 

13. La Universidad cada año premiará a los trabajadores 
que cumplan 25 a,;os de servicio en la Institución, 
entregándoles un diploma de reconocimi41nto a s~ 
servicios y un mes de salario tabular POr 
trabajador. 

CLAUSULA No. 6<4 

Aguinaldo 

La Inst1tución se obliga a p¡.gar a sus trabaj111dores un 
aguinaldo anual en las sigutentes condiciones• 

al Al personal ~ue se encuentra laborando a 1111 fecha 
del pago de la gratificación y tenga , en ia 
prestillciOn de sus servicios ininternlmPidos cuando 
rner¡os. Lma antigüedad de seis meses, el importe de <40 
días de salarlo con sus accesorios contractuales y 
legales. 



bl Al personal que se enc.._.,tre laborando a la f~ha 
<MI Pll90 <M la 9ratirtcact6n Y t.at'l9a ·en la 
prastaci6n de sus servicios ininterruMpidos tras 
.. ses paro .anos de seis, el t~orte da 20 dias da 
salario con sus accesorios contractuales y la9ales. 

el Al personal que no se encuef'ltra labol'"ando a la fecha 
del pa90 de la 9rattftcacion, se la cYbrir6 en foi'"Ma 
PrOPOrcional a los Mesas laborados. 

di El a9Uif'laldo se cubrir~ entregando la Mitad a MÁs 
tardar el 10 de dtc1eMbre Y la otra mitad a -'s 
tardar el 10 de enero. 

El salario tabular de los MieMbros del personal 
adMinistrativo se increMentara en una e~sación por 
anti~dad par cada aRo de servicio CUMPlido, de la 
si9Uiente Maneral entre el quinto y el vigllsimo ~~o 
1.5"'· a partir del vi94biiiO .Pri-ro 2". 

El pa90 de esta prestactóñ sera a~•t01116tico y se 
1nclutra en el cheque col'"resPQndtente. 

CLAUSULA No. 66 

Tebla de salario por "aona .-otrAf&ca 

La UNAM otor-.ra salarlos PÓr Zot'lll Geotr,fiea a los 
trab•Jadoras adMintstratt•o• que le ~restan sus 
servicios en1 

Zona 1 3SX 
Za.... 2 30" 
z-. 3 •ox 
Zot'lll -4 20" 

COIIPI'"ende la ZOna 11 lierMOsi llo, Son. J Puerto fllorelos, 
Q,R. 
CoiiPrende la Zona 21 fllazatlan, Sin, 1 :Los Tuxt.las, Ver. J 
C~la, Jal. 1 Zacat~as, Zac. 1 Tuxtla Gutiarrez·, Chis. 
COMPrende la Zona 31 San Pedro M6rtir, &.e,, · ·Ensenada, 
B. C. J Ca ... eche, CaMPo . 
COMPrenda la Zona -41 Cuerna~aca, · Mor, 

CIIPJ1U.O JJ 

PRESTACIONE:S SOCIALES 

CLAUSULA No. 6.1 . 

llportac&onH al J..,_ e . lf'lf~tM 
eorr.-..&eft\e 

L'a l..IHAM sa :':J.!9a a cubrir al ISSSTt, las aportaciones 
qua corres an a la Institución) i9Ual a las que 
previaMente se descuenten y col'"l'"espondan a los 
trabaJadores, para que estos reciban los servicios y 
prastac 1ones de dicho Jnsti tuto1 asiMUMO, a informar 
al Sindicato una vez al aRo del Monto glóbal de las 
aPOI'"taciones en cada uno de los conceptos. 

CLAUSULA No. 6$ 

h la vht~ 
,·. : · 

Para tr éUIIIII>I,.i~do con el coMProMiSo de i>I'"Ó,.Or.elonar a 
sus trabaJadores casas econóMicas a hl9i•r,fea~ • . la UNAI"' 
c:ubl'"ir6 al fondO de la vivienda ISSSTE la cuota del S~ 
para los t.rabaJadol'"es en los tllrMinos de la Ley 
respectiva. 

. ~· . . ·. 

CLAUSULA No. 69 

Gratificación POr JubiJación 
pensión o l'"enuncia 
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La UNAM se obliga a cubrir a los trabajadores qu s e 
jubilen, Pensionen o l'"enuncien lo siguientel 

al Al trabajador que se Jubile o pensione , 
independientemente de cualquiera ot.ra prestación a 
la - tenga derec"o, una gratificación er• ater.ci•!on 
a su antl9(iedad, confOI'"me a la sigu¡ente tabla: 

Al De cinco a menos de quince años de servic1o e l 
importe de doce días de salario por cada aPícy d~ 
servicios Pl'"estados. 

81 De quince aPios de serVlClOSi en adelante el 
iMPorte de catorce días de salario por cada aPío 
de servicios prestados. 

Cl En trat6ndose de las mujeres trabajadoras, las 
prestaciones ant•riores serán incrernentadas en 
dos días por aPío de servicios prestados. 

bl Al t-rabaJador qua renuncie, la liquidación de sus 
alcancest sa-larios, prestaciones, accesorios legales 
y contract-uales y demás cantidades insolutas, que le 
COI'"I"eSponda, asi como una gratificación del .1mporte 
d• ocho .dias de salario por cada año laborado, 
cuando ten9a cinco o menos de d1ez años de 
servicios) de diez días de salario por cada aPío 
laborado cuando tef'\911 de diez a menos de quince años 
de servicio, y de catorce días de salario POI'" cada 
a~ labol'"ado cuando tenga de quince años en 
adelante; 

CLAUSULA No. 70 

Anti9Qada~ en la instituc:iOn 

Los t~abajadores administrativos sindicalizados ~ue , 
deJando dé serlo, pasen a ocupar una plaza de distínt6 
natu~aleza y no hagan uso del derecho que les concede 
la el6usula 69, mantendl'"án su antigüedad en ta 
Institución únicamente para efectos del pago de la 
Pl'"i._ de antigüed~d y el cálculo de prss~acíones por 
Jubilación, pensión o renuncia. 

CLAUSULA No. 71 

La UNAM se obliga a cubrir a lo$ deudos de los 
trabajadores fallec1dos, por concepto de gastos de 
def~ión, al importe de 9 meses de salario en el caso 
de que el tt·abajador hubiera t'!.nido en el momento de <:: •..1 
~allecimiento · hasta 10 &Píos de servicio; 10 meses de 
salario el caso de que hub1era ten1do en el momento 
del deceso .más de diez y hasta veinte aPíos de 
servicios, y 12 Meses de salal'"lO a los que hub1eran 
tenido más de veinte a~os de servicios. El pago 

. corres~diente se ' hará de inmediato a los deudos d~l 
tl'"•bajador. 
Los deudos podrán optar POI'" el servicio del sepelio del 
ISSSTE u otl'"o, pero en todos los casos la UNAM se 
obliga a cubril'" en la fecha respectiva los gastos de 
defunción, los que se deducir6n en la liquidación del 
impor·te de esta prestación .• 
La calidad de deudos se act·editará por el Sind1c<1to 
baJo su respansabi 1 idad, en consecuencia éste se obl i9a 
a devolver a la Institución en su caso, la cémt. idad 
cubiel'"ta indebidarnente. o 

CLAUSULA No. 72 

Se9Úro de Vida 

La LINAI'! otorgal'"á · a éada trabaJador los s¡guien~es 
Sll.9llrOSI 

l. Ut, segL1ro de vida de grupo de f6' 058, 000 • 00 <SEIS 
MILLONES CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) , con doble 
lndemrtizaci6n por muerte acc¡dent.al Y triple 



ln•jemn iza•::;_lón por rnt.fer·t.e colect1 va. 
2. l~ seguro colecti vo PROVIDA por $3 '00 0 , 000. 00 <TRES 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.I, c o n dobl e y t r 1pla 
1 ndernn i zac l·~n. 

3. Ut' segL~ro colectivo de retiro p o r $10'000, 0 00.0~ 

WIEZ MILLONES DE PESOS 00/·1 00 M. N. 1. El n•:lme n:• 
máx irno de ~- et. i' t·os por"' ar:;,:- ser·á de act.~er·do c c-r-:1 el 
n(unero de t .r•abcuadores ase'):l.~rados .. 
Este seguro es renunci~ble en el 50 %, s ól o a 
pet1ción del trabajador. 

4. E 1 tt·at•ajador- para recibir estos benef1 ci os segqi t·á 
apot-tandc• la cantidad ,je $3 ' 475.00 ITRES --MI L 
:UATROC IENTOS SETENTA Y CINCO P ESOS 00/100 M. N. 1 

r-."!!nsual e s , para CL4brir parte de l a s p r imas 
"'":;;r ,·es F=·Otid i entes. 

.... ,. Cuando un mi e mbr-o del per·sonal adrn1n1st.rat1VC' sea 
com1sionado en via;e oficial, la UNAM se compr o mete 
a adqtur-~r- Lm seguro, de vida P•::>r- $1 ' 00fi , OOO.OO <UN 
MILLON DE PESOS 00/100 M.N.I, sin costo algLni o para 
el tt-abajadc·t-. 

CLAUSULA Nc•. 73 

Servicio de guardería 

La UNAM se c•bl i ga a pt-•::>pot-cionar el serv i cio de 
gt_~ardería a los hiJo s mayores de 45 días y ha sta 6 a ños 
d e ~ajad 7 de 1 as madr·es trabajad.:was 7 t .ornar,d o en cuer ,t.a 
a las que laboran en el perírnet-rc• de C:i L~dad 
Uni ve r sitaria y las ·~ue labor·a·n fl.te r a del rn"isrno. 
F'at·a cLnnpllr con est.e cornpr-orniso, la Inst1tución hará 
leas a t·r-e·;l os necesarios a efecto de ·=1ue las citadas 
mad~es t r abajadoras ' cuenten con ~ste serv icio , 
pr·o·=ur·ando que 1 as 9L~ardet· ías est.ér1 t~b icadas cerca de 
su dependenc ia de adscr¡pciót·,. 
Esta pn:=staci~·n se hará. e x t .ensiva a los t rat.aj a d cwes 
viudos .. los divc·t·ciados gL~e t .er,gar' la cust.Qdia de los 
hiJos Y en general a los trabajado res que p or 
r·eso l t~ción judicial t .engan la n=spons at•ll idad de la 
custodia de l os hijos. Cuando no e x 1s ta cupo en las 
9'-~arder· ías de la UNAM , .ésta ot.or·gcu·á una .cuo t a men~L~al 

de $42 , 500.00 <CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M. N.>, q•.Je incluye los •;::Jast.os de ins cripciór·, pc•r 
cada n i ño q•.Je curnpla los r·eq•..lisitc•s establecidos~ a fit1 
de ·=1ue leas t .r-abaJadcar·es ber,efic1ar1os busquen 
indivtdua. lrner.t .e la sc•lL.Jci~ar. a S tA problema. 
Cuando ,jent.r·o del añet escolar· el rner·,or cLun¡::.la 6 at1()•_:; "de 
e•jad~ se prol•:•r":_:~at-~ su permaner·,cia er·, la 9L~a rdet·í a o el 
subs i die• hasta el t.ér· rninc' del rnisrno. 

CLAUSULA No. 74 

Justificantes por suspensión de servici 
CENDIS y Jardín de Ni~os 

en 

En los casos -D~sar·r-ollo I'='n gt.Je rro haya servicie• en lc• s Centr·c·s 
. nfant.tl o ct~ando este se -eq-perd-

Urttyersldad dará indist.intarn~nte a ct~al-gu~~;- 'j:' 
cónyug~s~ cuand•::. arnt:u:•s trabaj~n pat·a 1- I. t .; l . 

~Ast. iflcant.es por las horas d~ servi•=i· •~. ttS ·1 .uctór•) 

CLAUSULA No. 75 

Atención psicológica a trabajadores 
administrativos 

de 
la 

los 
el 

Para satisfacer la necesidad del tr a ba jador 
Ut1iversitario de atención ps1col6g1Ca , l a UNAM a 
pet.1ción aje:l Ct.:~ rn1t.é Ej ec,..rt. ivo . del STUNAM, t .t.,rnará J1::. s 
•:::a:sc•s planteados C\ f1n de ·=iue s ean at.et~tdidos por el 
Centr·o de Ser·v1•=1os F'slc•~lógicc•s de .a FacL~lt. ad de 
Pslcologia, asj como por ~1 Departamento de Psigu1atria 
de la Facultad de Medicina. 

/ 

13 de diciembre _de 19li6 

CLAUSULA Nc•. 76 

Gratuidad de anteojos, aparatos ortopédicos 
y auditivos, prótesis y sillas de ruedas 

En t.od·~s b:•s cascas en qu~ los rn~dicc•s del IS$STE 
pr-escriban ' ant.eojos, aparatos ortopédicos, at.,dit.ivcas, 
s1lla.s de t"L-'e•jas y los •=lt~e se t·e·~t.,leran ·=or, rnc•tivo d e 
la enfet-medad de los tr-at•ajadores, la UNAM se obliga a 
pr· opc•t·ci•.:.rtarlos grat•.~it.arnente y de buena cali,jad. La 
p r opo rci ó n de ant.eojos se lirnitará a un jL~ego , s alvo 
c a scas e x cepciona 1 es qtAe convengan e >,presarnent.e 1 a 
It·.st. itucll!•n y el Sindicato. 
Las p r ótesis sólo se proporcionarán previa prescr i pción 
médica del mismo ISSSTE y de ellas se e x cluye las 
dentales y las r· elacic•r,adas cc•t-, aspect.os est.ét.icos de 
la persc•na. En los casc•s en que los médicos del ISSSTE 
pres•=r ibat"' corno indispet:~sable:s el uso aje . lentes de 
contacto, previa ratificación de la prescripción por 
l•::.s servic1os médicos de la UNAM, ésta pagat-á el 100% 
del iroport.e de dichos lent-es. 
Estas prestaciones las hará e~tens1vas la Instituci ó n 
al ce•nyuge, a los hijos de los tra.bajatjc.res y en el 
case' de ant.eojcrs y ~ ler.tes ·de cor.tacto se hará e :>=: tensiva 
a lc•s padres del t.rat,ajador que deper,dar, ecor•órnicamente 
oje éste. 

'CLAUSULA No. 77 

Gestiones para atención a hijos de 
trabajadores en instituciones 

hospitalarias 

A petici~•t"l del Sindicat.o qL~e se haga a t.ravés de la 
[)i~·ección Gener~al de Per· sonal de la UNAM~ ést Ct ..;e 
obligi a tramitar la atención de los hijos de los 
tt· abaJadores .r_~ni ver si t.ar ios ·~l.~e padezcan cán::er u c•t. rfJ 
tipc• de et·,fennedad rnot-tal, er, las inst-ituci ones 
hospitalarias que atiendan este tipo de padecimientos ~ 

con e xenc1ón de pago. 
I-;¡ualrnente la UNAM tt-arnitará que se les propot-cione· Jos 
rnedicarnentos t1ecesar-ios, cuando ést.t:)S no s ean 
pt·c•PC•t~cionadc•s por el ISSSTE, en forma gratuita o al 

, rnet-.or cost'7 posit•le. 

CLAUSULA No. 7:'3 

Créditos para adquisición de bienes 
de consumo duradero 

La UNAM se cc.rnprornete a hacer· gest. icrru:::s conjuntaroent.e 
cc•n el STUNAM a fin de •:¡ue los tt-abajado r es 
adrninist r·at.ivos a su servicio gt~eden inscritos ·en el 
FONACOT Y asHnismo, para que disfrut.en oje los ct-éditos 
a mediano plazo que concede el ISSSTE para la 
adquisición de bienes de consL~m·:' duradeTo. 

CLAUSULA No. 79 

Despensa · 

Cc•n .:cbjeto dE! prc•F•C•rciot"lar a los t.rabajadt:tt~es at·t.íct~los 

de primera necesidad a partir del lo. de noviemnbre de 
19E:8 ~ la UNAM a t.ravés de Sl-' Sist.ema de Tiendas 
entregar·á una despensa al mes por ~=ada trabajador· cc,r--. 
v alor de $42,500.00 !CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00 / 100 M.N.I, que contendr-á ~er-manente y 
p r eferent.ernente leas art.ículos siguier-,t.es en la 
pt· ccpcwci6t! qL~e se aput·,tan. 

ARTI CULO UNIDAD GANTIDAD 

Acei t .e L1t.n=:t 5 
Ar·roz K1leo 3 
Ft"l JOl Kilo 4 
Att:~n Lata 6 
Papel Hig1én1•=o. Paquet.e Q rollos 
Café F~·ascc• 2 

1 

o 
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ARTICULO UNIDAD CANTIDAD 

Azúcar Ki lo 5 
r'et.ergente Paq•..¡e.te 5 K·;¡ . 
Che•colate en pe•l VO Lat.a 2 
Leche evapor·ada Lata 8 
LenteJa f' 110 2 
Huevo Kllo 4 
Sal Paquete 1 
Avena Be• te 2 
M<!rmelada Frasee• 2 
,Tabón de lavar,dería. Pieza 6 
Jabón de t .c•cador P1eza 6 
F'u;t.a •:lenta! T~JbO :< 
Serv1lletas Paquete 3 
0Lieso f~ ll o 1 

Se entlert•:le ·'lLHt los articulas sel'án s1ernpr·e de prirn•>ra 
cal bjad y lc•s rnismc•s sólo PC•dt·a.r, ser ~arnbiad•:•s por 
eqLnvaler,tes de acuerdo a las existenc1as del alu•j1do 
S1st.ema. 

CLAUSULA Nc•. 80 

Credenciales para acceso al Sistema 
de Tiendas U.N.A.M. 

Para que l·~s tr·abaJadores. tertgan acceso al Sist.ema de 
T1endas UNAM de Autoserv1c1o, la Instituc1ón otorgará a 
cada trabaJador en act.1vo tres credenc1ales; una para 
el t1tular y dos més para los fam1liares que éste 
des1gne, hac1éndose responsable el ¡:¡rop1o titular por 
el us.o que se de a las nnsrna.s. 
E:st<~ prestaciórt se hará extensiva a los tn;,bajadores 
que se hayan JLiblle<do o pertslonade• estando al servic1o 
de la Inst1tuc10n. 

CLAUSULA No. 81 

Autontóvi les a precio de gobie• .-.o 

La UNAM real izará las gestior·,es necesar1as par· a qLie los 
tr.abajadc,r·es a SL~ servic1o qtct.ert9an at.Jtom6vi les a. 
prec10 de gob1erno. 

CAPITULO III 

PRESTACIONES CULTURALES 

CLAUSULA Ne•. 82 

Ingreso a actividades culturales, 
deportivas y recreativas 

Para el 1ngre~o de los trc.baJadores adm1n1strativos a 
las dist1ntas act.1vidades ct.llt.Lirales, r·ecreat1vas y 
deportivas que la UNAM organ1ce por si m1sma, ésta dará 
1 as fac 1ll•:lades necesarias en los sigLn entes t .ér·mi nos: 

l. Sala Nezah•.Jalc6yc•tl. Se darát·, hasta .200 boletos 
por c·~r.clerto Pilra la temporada de la OFUNAM. 

II. Sala MlgLH!l Covarr·ub1as. Se dar·án hasta 1(10 
be·le.t.os para las obt'as ·'lLie se pt· esent.en en esta 
Sala •:!rgan1zadas por la UNAM. 

I II. Fc·r·e· Sor· Juana Inés tje 1 a Cruz y Teatro Juart Rui z 
de Alar·con. Se dar·án hasta 150 boletos por 
temporada para las c•br·as qtle se presenten 
organ1zadas por la WNAM. 

IV. Sala Jc.sé Revueltas y Julio Bt·acho, Se qar·án 
hasta 150 t•oletos rnens•.1al.;,s pat·a las ftmcl C•n~·s 
ctr1ematográftcas organ1zad~s por la UNAM, que se 
presenten et"t oe:st.os Cent.ros.. 

La UNAM ent..regar·á por· lo rnenos ·=c•r, cuatro dias de 
anttClPaclón a 1~ real1zactón del evento. contrase~as 

eqlnvalentes al 60% de los t•c•letos a que t1enen dRr•"•·h•:l 
los traba;adores ~dmtntstrattvos conforme a lo se~alado 
en lO$ Párrafos at1ter1ores ~ las cuales deberán s~r 
carueadas pot· los bolet•:•s cc•rrespondientes, en lr.s 
taqt.Jillas de los locales t·espe•=tlvc•s de 10:00 a 14:00 
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horas, a p;u·t1r del rnornento en que s e portgan er, venta 
al Públlco en general y hasta una hora a'nt.e~ del 
evento. 
E 1 40í: ntstante., sen!. et1tr·egado di rectamente al 
trabajador en taquilla desde el momento en ·'lYE! s e 
pongan a la ver.ta al público en ger.eral y hast.a 1..1na 
hora antes del evento, prev1a pro;¡santacioro da $'-' 
credencial vigente. 
La UNAM 1nformará al STUNAM acerca del 40í: da los 
boletos entregados d1rectarne.t1te a los tr·abajadores 
admin1strat1vos .sindical1zados . . 

V. Estadio Olímp1co Un1versitario. Se entregarán al 
STUNAM · 5000 bolet.os para cada partido de fLitbol 
se•ccer y arner1car.o que se celebre en este 
e.scenar1o. Dichos boletos se distr·it•Liir~n de la 
s1gu1ente manera: 
2000 asientos para la parte superior, 2800 p11ra la 
parte ir·,ferior·, asi corno 200 as1er1t.os en la zona 
prefet·er·,t.e gener·al "azul y ~·re•". A se•'l ici tud de·l 
S1ndicato, par·a deterrnirtados ever1t.os, las partes 
convendr·án una ampl1acion para el r,•)mei'C• de 
boletos. 

CLAUSULA No. 83 

Pro.-oción turística y cultut·al 

L• UNAM gestionar·á conjLmt.amente •=on el STUNAM, ante el 
CREA y/o TURISSSTE, la promoc1ón de un progt·am.a 
turíst1co y Cllltural que beneficie a los trabaJadores y 
SLIS fami 1 iares; y para tal efecto, acordará el progn:.rna 
respectivo o::ot1 el Sindicato y 
otorgar~ una oficina par·a el establecunlent.c• d<! 
TURISSSTE en el ~rea qLie la Inst. itL•ci6n asigr.e; Pl!<ra 
este fin, la UNAM hará Lma amplia dift.lsión de los 
paqL•etes vacacional es qL•e oft·ece TURISSSTE . 

CLAUSULA No. 84 

Becas en la UNAM 

Previa solicit.ud del S1ndicato, la Institución oton¡ará 
a todos los trabajadores, cónyuge e hijos qiJe ingresen 
a la UNAM corno alumnos, becas equ1vc.lent.es al importe 
de su inso::r·ipc::ión, colegiaturas, pago de laborator1o, 
examen pt·ofesional y cualqLiier otra c1.1ota qw!• or i·;ine 
Sll condici6rt de alumno en la UNAM. En lo¡; casos en 
que la UNAM or·ganice C•Jngr·esos, confer·enc1as,. 
sirnposios, CL~rsos do;, actualización, a solicitud 
formulada del Sindicato, se e x 1mira de pago a ~os 
t.r·abajadores, cór,yuge e h1jos que repr·esent.en hao;¡ta un 
10% del cupo de capacidad del evento de qLJe se trate. 
Asirnismo, la UNAM por conduct.o de fa Din!cc16ro Get·,eral 
de Apoyo y Servicios a la Comw'tidad otorgarill a 150 
t .r·abajadores en su calidad de estudiant.es una beca 
anual completa a cada uno de ellc•s. 
Para terter derecho a las prestaciones conten1das en 
esta clóiYsula, lc•s est1.1diantes deberén acreditar su 
inscr1pción y conservar su carácter de alumnos . 
regulare~, siempre y cuando sat1sfagan los requ1sitos 
de. las dlspo~iciort&S aplicabl&s que la mat.et'ia 
establece. 

CLAUSULA No. 85 

Becas en escuelas incorporadas a 1• U.N.P . M. 

... . ; 

. . . .. .... 

La UNAM está obligada a otorgar a los traba.jadot·4.-s ·; 
•=<!•nYL•ges e hijos, el 35% del total de la becas qu9·. 
corresponden a la UNAM en las Escuelas ·Incorporadas · y 
t .o•:los los benef1c1os q~Je l<~s propias irnpllcan, ,.1err~pr·e · 
y cuar.do sat1sfagan los raquis1tos que las . 
d1spos1Clones apl1cables eri la. matet·ia establecen . [¡:, 

UNAM prc•PC•rc1onarill ar1llalmer.te l!ll STUNAM la relación d'!: 
becas que cor·responden y a cada plar.t.el incor·porado 
par·a SlJ d1sfn1te. • 1 
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CLAUSULA N•:•. 86 

Becas para estudios de lenguas 
extranjeras 

La Institución dictar~ las medida~ pertinentes para que 
los t.r·abajadores qu?: deseen cursar lc•s idi c•rnas ·=tue se 
imparten et1 el Cet,tr·o de Ertset-\ar,za de Len·3uas 
Ex tranjeras a solicitud del Sindicato, puedan hacerlo , 
e x irniéndolc•s de ct~alquier pago por motivo de dichc•s 
estud1os. 
Este der~acho Io disfrlJtar~r. los trabajadores siernpr·e y 
cuando cumplan con los requisit.os ·=tue para el efect.c• 
d1cha Centro establece. 

CLAUSULA N e•. 87 

Becas especiales a hijos de 
trabajadores 

A peti c iC.r, del Sindicat.o, la LINAM se comprc•rne~e a 
realiZar las gestiones necesarias ante la Se~retaria de 
Ed1..Kac 1C.n Pública, pat·a la obt.enciót1 'de: bec as pat·a lo~; 
h1j o s de los trabajadores que presenten pr o blemas de 
aprendizaje, s.e:a cual fuere la causa, er·,tr·e o t .t·os ' daño 
o lesión cet~ebral, o física severa, síndrome de Do wn, 
parálisis cerebral. De r.o::. ser así, la UNAM y el STUNAM 
·gestionarán conjur.tarnente ante el Sector SalL<d u n 
convenio a fin de que los hijos de los tt·abajadot·es que 
se e:t·.cue:r.tran en este supuesto, .. puedar, obtet~.e,.- -el 
beneficio seP-;alado, así como la at.ención más adecL<ada. 
Pat·a l o s hijos de los trabajadores que se encuent.t·en en 
esta sitLiaciC.n y que asistan a escl•elas ParticLdares o 
asocillcio::•nes, se otorgará al trabajador el pago 
equivalente al ser.vicio de gL<arderías en los térmit1os 
q•-•e est.ablece la cláL~sula núrnet-o 73 de e s t.e Cc•nt.t· at.Ct 
c-:,'lect.ivo. 

CLAUSULA No. 88 

Prefereneia en inscripciones y 
trá.ites escolares 

La Univet·sidad, en igualdad de merecimient.os académicos 
y en los términos ·de la Legislación Univet·sit.aria, dat·á 
pr-eferencia al cónyuge e hijos de los miembros del 
personal administrativo pa,-a la inscripción, cambio de 
cat·rera •:j cambio de horario, si'st.ema o asignación et1 

las e»ct<elas · y facLdtades de la Unive:rsidad, incluido 
el bachillerato de seis aP-;os que se impart-e en el 
plantel ;2, " Erasmo Castellano!<t Quinto", de ' la .. ' Escuela 
Naci•:•nal Pr-eparatoria, liev<l>ndose el proce.jirnient.o ante 
q•.üen cc•rrespc•nda y curnplierido los re·~uisitos dél é:aso·.~ 

CLAUSULA No, 89 

Grat~idad ,y venta de libros 

LJ< UNAM pi·opot·cior\ari!< grat.uit.amente los l1bros •:¡ue e n 
sus. est•.Jdios reqr..deran los trabajadores y qc.te la 
Ir.stit.• . .t c i.-~w. edite y les ver.det·á 1-:.s 1 ibt·os no ed.i t .ados 
p .;)r ella, ya sea del país o del e>~ t. r~ arder~ o, al precio 
qL~e leos adqt~iera, aumentad•:. cc'n el irnport.e pr·ornedíc• d e 
g astos de administración de Librerías Uni ver s itarias 
qt.te no pc .. jrá ser- super it:~r- a un s:,;. Tarntné:r• les vandelr·á 
l o z t•e s t .anf:.es librOS qL~e edite COt•l l..W1 deSC:I..Jertt.O del 50/; 
s .:jt,re el FWecio de 1 ist.a y les otc.rgar·á crédi t.•:. con 
a v éll del STUNAM. 
Lo s libros edit.ados er, el~ e ::-:: trau·uero pt:-drár. ser· 
=•:. l t o::i t a d.::•s por Ctlalquier tt·abaJadc•r a t.ravés de las 
L t torer t as Univer-sitarias. Asirni~mo, la UNAM proctH·aré 
cont.c.r CC•ti la e x istencia suficiente de libt·os er, t .odas 
l ~z Libr·er· í as de su pr· ,:-piedad par·a St4 verrta. 
Para hacer efectiva la o;:Jrat.uidad en lc•s 1 ibrc•s , 
edi t ado::•s por· la UNAM, el trabaja.dr.:·r deberá preser,t.ar 
ant e. el Jefe dela Lit•rería s•.• solicit-t•d al inicio del 
•::icl Q o semestre escolar c,:,rrespc.,-..dier·,t.e, er• la que se 
I n jl•=lf..4en l~~s t . í tul os de 1 ibros r·•-=cesa:rt •:-s pat·a s•.~ s. 
-estudi.:•s ccw1forme ·a la t:•ibl iografía re·~•Aerlda en li:•s 
~lan12s y pr.:)grarnas de est.udic• vlge,.-,t.e s, aCornpaY,ada d~ 
•:-t~ ede:-r,cu.~l a•=t:.ual izada de la Ir.stitu•=ié,r,, l.tltirnc• talón 
de pagc, y tira. de rnatet·ias. 
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CLAUSULA No. 90 

Programa de ense~anza abierta 

La Ihstitl<ción est.ableceré para s•.Js trabajadores 
observará 

l~n 

los pt·ograma de er.señanza abiert.a ql~e 
siguient.es criterios: 

a l Dicho programa cómpt·ender·á los nivele:s educativos 
desde la enseñanza primaria hast-a la profesi>:mal. 
El programa de edL•cación general básica tendt·á corno 
sustet1t.o legal , lo establecido::• er, la Ley Nacional 

td 

par a 1 a Edt<cac i ón de 1 os Adultos, er• 1 o conducente. 
Para la inst.n•ment.ación de este r.ivel ed•.Jcativo, 
rnismo q•.•e comprende la alfabet.ízación, la enseñanza 
p r imaria y la secuhdarla, se estaré a lo sio;:Juiente: 
1 l Los aspectc•s not·mativos y operativos de carácter 

general seguirán los lineamientos establecidos 
en el Convenio, que sobre la materia , las partes 
s•.<cribiet·on con el Instit.ut.o Nacional para la 
Educación de los Adultos, así come• 'los acuerdos 
suscrit.o~ y los q•.<e se Stlscr·iban entt·e UNAM y 
STUNAM al respecto. 

2 l Los programas de alfabetización, de primaria y 
secundaria, serán considerados corno t~nidades de 
conocimie~•to y forrnarát1 parte de los Cursos GJe 
Capacitación y Adiestr-amiento pactado::os entre la 
Instit.•.•ción y el· Sindicat•::>, tomar1dO en cuenta 
las dispos~cior.es legales en materi_a de 
capac i t . a e i ón. 

3l En los términos del incisc• "C" de la Clá-.sula 
Tercer· a < Obligaciones del STUNAMl, inciso "!)" 

de la pro::.pia CláuSLila e: inciso "E" ·de la 
CláL<SLila Segw-ida <Obl igac.iones de la UNAMl .. doel 
Convenio qL<e las partes ·suscribieron 
cor1juntament.e con el Inst.itut.o Nacional para l ,a 
Educación de los Adultc•s, la . InstitL•.ción 
pt· oróover·é la pa-rticipación de lc•s pasat"o'tes de 
las diversas ·cat·reras de Educaciót1 Supet·ior qLlé 
imF·arte, para ·:¡Lie fL<I'ljan cocno a.sesot·es de los 

el 
trabajadores que participet1 er, el programa. 

En lo referet1te- al nivel de preparat.oria a.biert.a 
·::¡ue imparte ia S.E.P. a petici·ór, de STUNAM, la 
Uni ver·sidad daré las faci li·dades correspot1diet1tes 
para que sin alterar sc;s fut·,ciones sL<Stant.i vas se 

. ut.ilicen sus · instalaciones para la opét·ación de l 

dl 

el 

f~ 

g) 

sist-ema. 
La Corn.íii~·n Mi><ta Perrnat1ent.e de CapacitaFión y ·· 
Adiestramiet1to real izará los estudios necesadós 
qt•e le perrnit.an est-ablecer el ncunero F'Otencial de 
us•Aa.rios de este nivel de 'ens.eñar-.za. C:or~, est.a 
información, la Co::•misión et1 '-'r' plazo de 180 días , 
analizará, discutirá y convendrá lo relatl~o a , las 
faciiidades y su ~eglamento de operación para los 
círculos de estudie• de este nivel de ensér:3.nza 
ab1erta ·impart."ido por la S. E. P. 
A petición del ·STUNAM, la UNAM haré las gestiones 
ante las ir)st.ancias cc,rrespondient.e~, a efecto de 
que los asesores 1para los círculos de est.udio de 
este nivel sea est.udiant.e, •=ll~e de cc,nfor-rnidad con 
la Legislación Universitaria aplicable, acrediten 
su servicio social, haciendo amplia difusión de 
este PI"'C•9rama. 

Tratándose de EdLICaciór, Media SLIPet·ior y St<perior, 
pcw rninist.erio de la Ley, se regit·á por lo 
diSPL•esto er, la ft·acci~·n VIII del Ar·t.ículc• 3o • . de 
la Cot·,stituciót1, en la Ley Orgánica de la UNAM, y 
1 os ordet·.arnier,tc•s emanad,:.s de é$-tas; er·, 
·=o nse-ct.Jencia, lc•s planes y F•ro•;~rarnas de estl.tdi o y 
t o do lo r·elacior.ado cc,n . este t . iFiC• de educación ser.á 
,jeterrninado pot· la Instituciór.. La Ut-.iversida d 
permitirá j el acceso de los beneficiarios de la 
presente cláusula a s1stemas abiertós de 
bachillerat.c• y licenciat•.•ra en lós términQs de: la 
Cl~usc•la 28 del preser·,te c'.;:ontrato y ,je la 
Reglament.acié•n Univet·sitana Apl icat•le. 
El Pt·ograrna n:ferido será e x t .er.sivc• a ' l.os cóny•.<ges 
e hijos de los trabaJadores. 
La Inst.i tLICión dará faci 1 idades la .Para 
inst.rurnent.acié•n de este programa sin menoscabo de 
las fLw .. =iones gue le son propias. 
En w·, t~wminc• de 90 días, la UNAM y el STUNAM 
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revisarán bilateralmente el reglamento que regula 
la aplicación de ésta Cláusula en lo que se refiere 
a los Circulos de Estud10::. de Alfabet1zaci6n, 
Primaria y Secundarla, lc•s mecanismos de su 
funcionamiento y horar1os de atenc16n. 

GLAUSULA No. 91 

Extensión universitaria en benef~cio 
de los trabajadores 

La Universidad y el Sir1dicato o::onv1enen en realizar 
actividades de extensíón de la cultura acordadas 
e xpresamente para facilitar que los trabajadores y sus 
hljos accedart a la ciencia, la tecnología, las 
h•Amanidades y las bellas; artes. 

CLAUSULA No. 92 

Ayuda a profesi9f'Ústas que .... 
titulen 

Corno parte del programa de superación académica de los 
trabajadores administr-.tlvos, y con la finalidad de que 
quienes habiendo estudiado una licenc1atura en la 
Institución y aon no se hayan tit.rlado puedan hacerlo, 
la Univel'"sidad les ptoporcior1ará las· faci 1 idades que s.;, 
mencionan a continuación previo el cumpl1miento de los 
requisitos q~re para el efecto seP>alen los reglamentos 
resPectivos• 

1> Se realizará un estudio de qu1enes habiendo 
concluido los estud~os corr~spohdientes a una 
1 icer.ciiltura en la UNAM no soe hubieran recibido. 

2> Se otorgarán las licencias con goce de salarlo para 
la elaboración de tésis por el t1empo que establece 
el presente Contrato Colect1vo. 

3> Se concederá una ayuda para la 1mpr·es1ón de tésis a 
350 tFabaJadores que se &ncuentYen en este supuestp, 
a razórt de -SO, 000.00 <OCHENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.> a cada ~mo de ellos, prev1a sat1sf·acci6n de 
los requ1sitos que las disposiciones aplicables 
establecen. A partir del lo. de noviembre de 19~9, 
esta ayuda sera de $120,000.00 '(CIENTO VEINTE MIL 
.PESOS 00/100 M.N.l. 

CLAUSUI:.A No. 93 

Ayuda a profesionistas para la 
adquisición de libros 

La UNAM pro~l"cionará a cada uno de los trabajadores 
con nombram1entc• de profesionista, un vale anual I"Or la 
c¡mtidad de $45, 000 ~ 00 <CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.> canjeable en su red de librerías por 
publ icaciomts ed1 tadas en la UN~M. dlcho vale será 
entregado durante ai primer trimestre de cada año, y 
tendrá valor de $ '1. OO. <UN PESO 00/100 M. N.). 

TITULO QUINTO 

COMISIONES MIXTAS 

CAPITULO I 

INTEGRACION, REPRESENTANTES 
Y RECURSOS 

CLAUSULA No. 94 

Inte9raci6n. de las Ca.isiones Mixtas 

· Se 1nte9r'aron las si 9 llÍ entes Corn 1 s.1 or.es. M1 x tas: 

a> Comi 'lH~·n Mi x ta de Cor;c 1 11 i..c 1 ón 
b) Corn1s1ón M1 x t:.a de A.::lmisiór, 
e> Comis16n Mi x ta de Escalaf'ón 
d) Corn1s16n M1 xta de Tabulador·es 
e> Corusión Mi xta de thgier.e y Se·a~rridad 
f) Com1s16n Mi x ta de SupervlSl~•n de G•.~ar·der; ;-is 

e¡¡) Com1s16r, M1 x ta de Capac1tac1ón y Adiestram1errto 
l"t) Comis1or. M1 x ta de S1stema de T1endas de Autoser-vicio 

UNAM en los tér· rninos de la clát.1sula t .r·anslt.ona 
trigés1m~ tercera 

Las dernás que de com(..-, ac1.1erdo fiJen la Un1versidad 
y el Sindicato. 

CLAUSULA No. 95 

Representantes ante las Comisiones 
Mixtas 

Los representantes de la Inst1t.uc1ór. y el su.di·· ,¡o 
t . ienen la más arnpl ia l1bertad para hacer la des1gnac16n 
de s~rs l"epresentantes respect. l vos para 1ntegrar las 
Comis1ones Mi x tas, así. corno para susti't-uir-los ert 
Cllalqu1er momer.to. La sust1hrc16n deber·á •~otlflte:Jrs•a 

· col", S días de &mt.lcipación a la fecha en qc¡e emp1.;,ce a 
furtglr el r1uavo r· epresentante . 

CLAUSULA No. 96 

Recursos materiales de las 
Comisiones Mixtas 

L<~ Universidad se obliga a proporc1oru•r· el • perso.-.~1, 
local, mobiliario y enseres necesarios para el 
func 1 onarn uanto de 1 as Com 1 si or1es Mi x tas "!Lie tengan e 1 
carácter de permanente. 

CAPITULO II 

COMISION MIXTA DE ESCALAFON 

CLAUSULA No. 97 

Bases del reglamento de escalafón 

La UNAM y el STUNAM conv1enen en gue en un plazo na 
mayor de 45 días contados a part1r de la vigencia d..,l 
Contrato Col.¡,ctivo de Trabajo, fonn~rlarán y apr·obarán 
el Reglamento de. la Corn1sión Mi x ta de Escalafón que 
habrá de SLUetarse a las sig~üentes bases: 

t. El Sistema de Escalafón de los tr·abaJadorE's de 
base de la UNAM tendr·á la Sl9Lrientes rnodál1 dades: 

al Promoción por· capacitaciór1. La Comisión 
Mixta Permanente de Capacitación y Adiestramiento 
establecerá las bas~s a las que habl"á de 
suJetarse esta promoción.observando lo d1spuesto 
en las cláus~las 46, 47, 100 y demás relativas 
del Contt·ato Coleo::tivo de Trab&jc• en vigor. 
Una vez capacitado Pl.s;ará a fot·mar parte de las 
11 stas de aptos para conc~1rsar cuando 
surJa la vacante. 

Cl~iiH1dO haya acuer·do en tu·, pr-ogr·arna de 
capacitac i6r1 y pot· ca~<sa •:¡ue sea 1mputable a la 
UNAM no Pt.<diera ser desar-.-ollado, se apltcar·ár1 
los críter1os a que se ref1ere el Articulo 159 
de la Ley. Par·a el pr·ocesr.:• de capac1taci6n 
t .endrán pt·efet·er~cia ,;m la U1ScrlPClón los 
t .Fabajadc.r·es cot1 mayor· ant.ic¡¡(iedc-d, sier•d.:• la 
Com1s1ón Mi xt a de Capacit.a•=lón y Ad1estr·arnientc• 
la gue determinará las cc-racteríst1cas y 
requ1sitos de los part1c1pant~s. así corno la 
1 ntegración de los gr·LIPOS r-espect.1 vos d.¡; 
c:or.r'orrnidad con el numeral 5 de la Cláusula 46. 

b) Prorn•::>Clón por ..:oncw·so. Todo ~ql1el t•·abaJadc·•· 
que reúna los re·'llllSltos est-!pcllados er1 el 

.. . 
. Catálogo d~ Puestos Adm1n1~trat1vos d~ Base 0 

Sl.¡s equlvaler.t.es., y a c:onvC~cat.crta e xpresa de la 
Cc•rnlSlón M1 xta 1 de Escalaf6rt par·t10::1pe en la 
evaluac1ón de cualesqLuera de los puest.os 'lU•~ 
cont.emple .;,1 Catálogo, •:le r·es1.1ltar apto pasan!• a 
f·:.rrnar par·te de los ltstados q•...1e de apt•:-s con 
t· eg¡strQ d.e ant.tg•~~edad que elabot·C\rá la Corfi1Si6r, 
~li xta de Escalafón. 

r. 
1· 



2. La C<:<mt'!<tón M1><ta •je Escalafón f·~rrnul<&rá 1 istas de 
ap~os que conte..-odrán la u•of<:<rrnac1ón relat 1va al 
puest.o y ár·ea para el qL<e es apto y la ant1güedad. 
Las l1stas serán publ1cadas per·1ód1carnente y 
deber·án colc•carse en IL<$J<<r" VISlble de la Comisi~·n 

Mt ~ ta de Escalafón para el debido conocimiento de 
lc•s tn•t•aJador·es. 

3. ·oe las l1stas de aptos qL<e ..-escJlten, cubr-Irá la 
va•=ante el trabaJad.:..- de mayor· antigüedad 
r·eg1strada~ en caso de empate en la antigQedad, la 
vlocante se otor·ga..-á al t.r·abaJa•jor qLJe haya ot•terúdo 
la rnayor· 1:. rneJCt f" evalt-laClót"• aprc•batc·r·¡a de los 
ernpatados, resp!S:!t.ando los cr·1ter· ios de la Ley. 

4. Er1 ambas modalidades a) o b). del numer·al 1, pasará 
a formar parte de las l1stas de aptos y podrá 
cc,rtc• . .&rsar ~=uando existan las cc•rtvocat.orlas pat"a 
cubrir las plazas vacantes. 

~. Ambas par·t.es c.or.vlet·,en qL.&e en L-ln tér·rnlrt•:=. de 145 
días cont.ados a pc.rt-1r de la v19encia. del present.e 
Contra~o estud1arán y convendrán a través de la 
Com1.-.1ón M1 x ta de Tabuladores, la cr·eaclC•n de 
st~b9nJpos ·para el sistema escalafona.r-tc •• 

6. Lc•s: trabajadores que: neo cumplan cor·o loz requisitos 
del Catálogo de PcJestos Admitustrativos de Base 
podr·án suplir los con la acr·edi tación de los c•.<..-seos 
que al efecto acuerde la. Comtsl~•n Mi x t .a de 
Capacatación y Adiestramiento o las equivalencias 
que acuer·de la Cornis1ón M1xta de Escalafón, er> Jos 
ca-sos er. ql~e est.o pr,~ceda. 

7. El pt~oceso escala.fot1ar1o cor'tsta,.·á de dos f~~1 s--,..,s: 

~~ Concu..-so de unidad escalafonar1a. Los 
tr-abaJadores de la rnisrna dependenc1a t .endrán 
pr·eferencta pat·a ocupar una vacélrtt.e supericw de 
ot.ro PUI!i!st.o de la rn1srna o diferent.e t·ama, 
s1emp..-e y ct4ando cumplan c:on los requ1s1tos 
estlPl<lados por· el Catálogo de Pue:o.tos 
Admüust.rativ•:•s de Base •:> acrediten leos CLH"Sos 
de capac1taci6n qo_¡e al efecto~ establezca la 
C•:•m i s 1 ~·n M 1> ta de Capac 1 tac i ón y Ad i es t. r arn ,.;,nt:o 
o las equ1valenc1as que acuerde la Corn1siOn 
M1 x ta da E$CCI.laf~·n en Zl4 caso, y se aJusten a la 
evalt..~ac16n del cor,cursc• cort·espcwtdiertte, et se 
1 nsct·lban al conc.ur~so de ac•.4erdo a lo est lP'-'ladcr 
en el nurner·al 4 de la pr·eser·,t.e clátJSlJla. 

b) ConcLwso Universal. De roo haber·se •=ubler·to la 
plaza P•::>r cc•nct<rso de wudad escalafonaria, 1-
L•:•rnizlón Ma xt.a ,je Escalafón convocará a todo el 
persc•nal adrnirustr·at1vo de base de la UNAM a 
1ns.crib1rse en .g} concl4t·so de la plaza 
corr·espond1et"1te, s1empre y ct.Jando Cl..~rnF•lan los 
naqo...nsitc•z <!Sttpo.dados en el Cat.álc•gc• de Pllestos 
Adrnirttst.rativos de Base o las e·~uivalEH1ClaS qt4~ 
e.cuerde la Cc•rnis1ón M1 x ta de Escalafón en SLJ 
caso, y presentar la evaluactón correspondiente , 
asi m1smo part1ciparir1 los traba;~dores que 
acro:diten lc•s co_a·sos de capac1tac1óro que al 
efo!lcto establez•=a la Cc•mlslCot"• Maxta de 
Capacitación y Ad1estr·arn1ent.o y S<> hayar·o 
1nscrtto conforme al numeral 4. 

8. Al conclult"SI! el concurso uruver·sal y do: pers1st11· 
l¿, vacante. la Cc•mlsión M1xta de Escalafór~ lo 
rtotlficar·á en Lm plazo rnáv lfn•~ de c:inco días hábiles 
a la D1 ..-ecc 1<!wo Gener-al de P&r·scwoal par· a qLJe ést.a 
sol1c1t.e al STUNAM el ·=andl•ja~•=• I•jóneco confor-me lo 
est1p•.da !á Clát<stda 13 del Cont.r·at.c• Colect1vc• de 
Tt'"at•aJo t~elat.tva a lcrs prc.cedlrnient.os de aQrntslC•n. 
~~~ st4 case• se est.at·á a lo dlSPI..4est.c• en la cl~usula 

·:¡e del pr·eser·.te cc.nt.r·ateo . 

'3. Las plaz&s vac~ntes en los puestos rnás baJos -:n el 
t8t,tdetd.or S.E! Sl:tllCitat·á rje U"lrnE!dléttO la CObertl4ra 
a 1 STUNAM: 1 as pl azils va.c:éont es P•:·r· C•br·a. o peor· 
t1~mpo determ1nado de cualquier puesto, se cubr1ré 
•:ht·~?ct.c-rnet·if:e J=··~,~ el Strpj1cato) de cc•r•fc·t-rnlditd e..-. 
arntu:•s. casc•s •::•:•n la Clát.~sula 13 ,je '=:$te Contrato 
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Colectivo de TrabaJo, 

10. Toda plaza de rtueva creación qll& s&a definitiva o 
por· cobra o tiempo dQt.errninadc• qye se conviertan er~ 

defirütivas en los tér·mineos de este Contrato, se 
lnco..-pcorarán de 1nmediato al procedimiento 
escalafqnar·io apegándose a lo estipulado en el 
Catálogo de Puestos Adrntroist.rattvos de Base 
vigente. 

11. En virtl<d de qc•e este procedirnumto roe• conternpla 
todas las par.j;.iclllaridades par-a la promoción 
escalafonar-ia por· la vía del concurso o la 
capac1 t.aci6n y que ya se hat1 pact.ado cláuslllas 
r·elattvas a la promoción vía capacitación, la UNAM 
Y el STUNAM establecen est.os c..-lterios de car-ácter 
gener-al ·~ue podrán ser· ceornplement.ados o rnc•di ficados 
bllateralrnente a par-tlr da la exper·iencia ,¡¡n su 
aplicación. 
En tanto las part.es concluyen los. trabajos del 
pr·c·cedirntento prev1sto en est.a clá•.<sula paril s1.1 
incorporación al pr·oceso escalafonario, se segllir·á 
operat1do con los cr1terios est;;,blecídos en la 
cláusula 91 del Cc•ntr·ato Colecttvo de TrabaJo 1984-
1986. 

CLAUSULA No. 98 

Inconfor•idad ant• la CoMisión 
Mixta da Escalafón 

Los trabajado..-es gue se consideren afectados por alguna 
resolllción de la Cc•mis1ón M1 xta dé Escalafón podrán 
lnconforma..-se por escrito ante la propia Comis1ón 
dentro de un plazo de 10 días hábi leli, cont.ados a 
partir de que sean not1ficados de la · ..-esolc<ción 
r·espectiva, a efecto de que se revoqLJe, modifaqc<e o 
cor1fir-rne tal r·esoluclórt, PUdierodo presentar pnlebas 
Sl4Pet·ven 1 entes. 
De no haber confonnidad er1tre los rniembr·os de la 
Comisión Mixta de Escalafón, ambas par·tes ncornbrar·ár-o un 
perito de la l1st.a que al respecto formulen la UNAM y 
el S1ndicato, el qlJe resolver-á o:n definitiva, 
observándose el Reglamento respectivo. La.s 
resolucioroes de la Comistón M1xta de Escalafón deber·án 
ser- curnp l i mentadas por 1 a Inst i tuc i óro, en uro p 1 azo 
máxuno de qu1nce días natLJrales siguierot.es a la fer.::ha 
de su noti ficaciór~a 

CLAUSULA No. 99 

Difusión relativa al escalafón 

Los escalafones formulados, el Reg!amer-oto Ger·oeral de 
Escalafór> y las r·esoluctones que d1cte la C:ornasión se 
harán p(Jblicos p 0 ,.- los rnedtos de inforrnac16n pos1bles. 

CLAUSULA No. 100 

Publicación dl!l escalafón 

La UNAM y el STUNAM, a través de la Comisión Mixta de 
Escalafón, p•.<.bllca..-á en cada deperoder·ocla los ltstad•-..s 
escalafeona..-ios de todos los trabajadores 
adrnir,istrativos,de base cada seis mti:ses, específlcan.-Jc• 
er~ ellos; la arot19üedad efect.iva de cada trabaJador, SlJ 
regtstro federal de contribuyentes, número programát.lCO 
de refe..-er.cia de la plaza. así corno c~tegoría y 
salarle•. Los ltst.ados se colocarán en l1..49at·es VlSlblez 
er·, cada dependencia W11versatar·ia, a f1n de hacer las 
aclarac1oroas a ql<e haya llJ•;;¡ar, en o.m t.ét·m·Iroo de 31) 
días a par·t.lr de la f•cha di! Sl< publ icac1óro. 
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CAPITULO III 

COMISION MIXTA DE CAPACITACION Y 
ADIESTRAMIENTO 

CLAUSULA No. 1 O 1 

La Comisión Mixta d~ Capacitac1ón y Adi~strami~nto 
estar~ 1ntegrada por un r.úrn.;,ro no menor· de 3 ni mayor 
de JO representantes por cada una de las partes 
pan tar iamente. 
Esta Com1sión, tendrá las s1gu1ent~s funciones: 
formular, aprobar, convenir y Vl9llar la 
instrumentacif!•n de los sistemas y d~ los procedimientos 
que s~ implanten para !;a capacit.aclón, adtestram·tento y 
especialización de los trabaJador~s y sYs hijos,
conforrne a las necesidades de la Ir.stit.ucior. y los 
trabajadores. 

r1 lln plazo que no exc~da de 60 días contados a partir 
e la f1rma del presente Contrato la UNAM y el STUNAM 
iscutirar•, convendn~.n y pondrán en fL1r1cionamiento el 

plan g~n~ral de capacitación para que los trabajadores 
puedan aspirar a C•CliPar plazas de mayor n1vel salarial, 
tomilndo en cuenta el agrupam i er.to de 1 as categor i as de 1 
CatAlogo de Puestos Administrativos de 9ase que la UNAM 
y el Sindicato convengan. 
UNAM y STUNAM convendrán los programas de capacitación 
y adiestramient.o. Los trabajadores qLie así lo d~se~n se 
1nscr ibi rán en los programas de capllci t.ación, pero 1 a 
asistencia a los Cllrsos de adiestramianto será 
obligatoria, los trabaJadores que por· razones de sll 
destreza en el puesto decidan no inscribirse ~n los 
cursos de adiestramient.o, tendrán que someterse a la 
evaluación en el propiO puesto que estén desempeñando, 
en los tér·minos de la Ley. 

CAPITULO IV 

COMISION MIXTA DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD 

CLAUSULA No. 102 

Sistema de prevención de riesgos 

La UNAM y el. STUNAM convier1en en iniciar de Inmediat.o, 
on la asesorí~ de la Secretaría del Trabajo y 
revisión Social, la creación de sistema de pr·evenci6t1 
ntegral de riesgos laborales y la promoción de la 

salud ocupacional. 
La UNAM proporcionará tc•dos los recL~rsos humanos y 
materiales;, que se acueo·den bilat~ralrnente, para el 
b1.1en funcionamiento de la Comisión Mixta Permanente de 
Higiene y Seguridad y para el establecirnumto del 
sistema a que se r-efiere el párr~fo ar1terior. 

CLAUSULA No. 103 

Asesores técnicos de las cotaisiones •ixtas 

Cuando los representantes ante la 'CorniSlór• Mi><t.a d-. 
Higiene y Seguridad y demás Cornisior.es Contractuales 
re·~uieran de asesor~s toécr.icos P<~r·a la soll•c:Ión de ._..., 
pr·oblerna o conflictc• específico, seleccionarán, de 
común acuerdo, a los especialistas de la mater·ia de que 
se tr-ate, dent.ro del per•sor1al glle labot·e en la LINAM; en 
caso de r•o contar con 1 os asoesor-es r-oeqLI@r 1dos, se 
designarán personas ajenas a la Inst1tuc1ón, cubriendo 
esta los honorario» ql1e deveng•.1en. 

CLAUSULA No. 104 

Obligatoriedad de los acuerdos de 
la eo.isión Mixta 

de Higiene y Seguridad 

Los aCLier.jos y resolliCiones de la Corn1sión 
Hl9Iene y Seguridad serán c·bl¡gatc•rios 
l"•art.es y de de inrnediat.a aPllCi<CI•!•n 
Universidad. 

M1xta de 
para ambas 

para la 

CLALISULA No. 105 

Apoyo de la UNAM a la Comisión Mixta 
de Higiene v Seguridad 
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o 
La UNAM Y !il STUNAM adquieren el compromiso doil impulsar 
al trabajo de la Comisión Mi x ta de Higiene y Seguridad 
a través de la definición de una política en mat.eria de 
salud mediante Llrl programa ar.ual, el que tendrá por 
objeto poner en pr-áctica el contenido de las clausulas 
41 y 102 del Contrato Coloectivo de TrabaJO y proteger 
la sah1d de los trabajador-es universit;.rios . 

CLAUSULA No. 106 

Reconoci•iento a centros de trabajo 
par la Comisión Mixt;a Perma,._-¡t.e de 

Higiene v S~ridad 

La Comisión M1xta Permanente de H1g1ene y Segw hi~<J 
hará reo!onocim1ento en los Cer.tros de Trabajo tal corno 
los se?iala el Reglamer.t.o General de Seguridad e Hig1ene, 
en el TrabaJo, par·a prevenir eficazmente las 
enfermedades y los accidentes de trabajo. Para tal 
efecto, la Comisión Mixta Permanente de Higiene y 
Seguridad elaborara un programa y se coordinarÁ con J.~s 
dependencias universitarias que puedan apoyarla para 
tal fin , así como con el ISSSTE, con el IMSS y co" 
otras Instituciones. 

~ Como r~sult.ado de ~'Stos reconocimientos la Comisión 
M1xta Permanente de Hi91ene y Seguridad, dará i"formes 
sobre las posibles alteraciones en la salud y tomaré 
las medidas correctivas o preventivas derivadas de la$ 
condiciones de trabajo. 

TITULO SEXTO 

DERECHO A LA INFORMACION CONTRACTLIAL 

, CAPITULO UNICO 

CLAUSULA No. 107 

La UNAM reconc•ce el d~recho de los representantes de 
los; trat.ajador·es aflllados al STUNAM al acc~so a la 
infor-mación . pert.inent.e de los asuntos derivados 
dIrectamente de 1 Contrato Co 1 ect I vo y de 1 os q•.1e 
deriven du·ec:t.arnente de las relaciones individLiales de 
tr·abaJo, de dichos tr· abaJadores administrativos, la 
Ut1iv~rsidad proporcionará la infc•rmación a los 
represe11tantes sindicales 1S días después de present.llda 
la solicih1d. 

CLAUSULA No. 108 

Información sobre presupuesto de 
recursos humanos 

La LINAM se obliga., env1ar dentro de los quince dias 
siguientes a la aprobación por parte del Consejo 
Llniversit.ar·io, a la r·epresent.aclón sindical en la 
Cornislón Mi x t.a de Tabuladores, el presupuesto de 
recursos htlma.nos e igualmente una relación c:c•n el 
número de plazas por· puesto y nivel salarial. 

CLAUSULA No. 109 

Información oficial al sindicato 

La UNAM se compromete con el STLINAM a proporcionarle 30 
eJemplares de la irtformaciór• oficial r~lat. Iva a: Agenda 
Estadi'stica Ar·•t•al; Pr-esL•Pllesto apr·obado por el ConseJo 
Uruversitarlo; Cl1enta Anllal aprobad¡¡ por &1 Consejo 
Uruversitario: mensualrnent.e listas de precios de leos 
artículos de pr• imera neces1dad en el Su;t.eroa Tiendas 
LINAM; así C•:>tn•:> de la 1nfo.-rnación gerutral que publ iqL1e 
la Universidad. 
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La UNAM 1roforrnará al STUNAM cada seu; meses el r'úrner·o 
de trabaJador-es de conf1ar1za q1.1e e x1stan. 

TITULO SEPTI"'O 

DE LAS PARTES CONTRATANTES 

CAPITULO I 

APOYO A LA ACTIVIDAD Y 
ADMINISTRACION SINDICAL 

CLAUSULA No. 110 

Descuentos de cuot•s sindicales 

La Inst1tuc1ón está obligada a practicar· deset.4erobos peor· 
concepto de cuotas sindicales, -exclusivamer·.te a le•S 
trabaJadores m1ernbr·os del STUNAM, cubr1éndc•se de 
u-.rnediato el im¡:.ort.e de descuento, al Se·=retario de 
Finanzas del Sindicato. la LINAM se obliga a pr·act.icar· 
estos descuentos por CLlotas su1dicales, ordinarlas y 
extraordinarlias, desde la fecha de ingreso del 
trabajador al Sind1cat.o, en el término seí'íalado, ho.ya 
hecho o no el descue11to en ·dicho término. 
El descuento que practH:ar·á la Inst1tución por cuotas 
s1ndicalas estar6 áuJeto a la comun1caci6n escrita qo_¡e 
el Sind1cato envíe oportunamer-.t.e a la UNAM. 
la Instituc1ón hará los descLlentos rnencic•nados en el 
porcentaje que establezca e.l Sindico.to sotore el salar·1o 
del tr-abaJador·. 
la UNAM se obliga a no sw;per.der lo5 descuentos por 
cor.cept.o de cuotas s1nd1cales $ln la petición escrita 
del propio Sínd1cato. ·s1 no media pet1ción escrita del 
Comit.é EJeCLlt1vo del STUNAM y la Institución suspende 
el descL~ento, a solicitud del Sit1d1cato procederá de 
inmediato a efectuar el pago da las cantido.dés no 
descontadas, al Sit1d1cato, dentro de la sigui&nte 
quincena. 

CLAUSULA No. 111 

Tableros de difusión sindical 

La UNAM se obllga a instalar en cada centro de: t.rabaJo, 
en los h1gares de mayor· afl•Jencia de t .rabaJador·es, 
ta.bleros para la difusión de la informaci~·n sindico.l, 
lo9rando con t!l lo mantener en mejores cond1c1ones los 
centros dé trabaic•. 

CLAUSULA No. 112 

licencias sindicale,¡ 

La Un1versidad concederá per·rniso con goce de salar·i•::> 
56 t .rabaJadores 1nte9r·ar1tes del Ccornité EJeC•.4t-ivo, 
las Comisiones de Honor y JLlsticia, de Vigilancia 
Faca 1 i zac: i6n y de Hacienda del STUNAM; •:le 
Comis¡or,es Mi x tas ya for·madas o que en el fLlt(¡ro 
llegar·en a 1ntegrar· y los 9estoro;,s ante el ISSSTE. 

CLAUSULA No. 113 

Facilidades sindicales 

a 
de 

y 
las 
se 

La Institu•=lón con respecto al S1nd1cato se obl1ga a : 

I. Dar perm1so ,_,., dia al aí'ío a t.odos los tr-abaJadores 
sindicalizados para asistir al Congreso General 
Sind1cal qlle se celebraré an•.•o.lmente. Conceder 
l1cancia con go•=e de Silla.ri•:l a los dell!:!gados 
s1nd1cales de las divers~s dependenc1as de la 
UNAM, para as1st.ir a l;o,s s&s1ones del CGR (corn9 
méx1mo ··dos mensuales por cada de1&-;¡ación). 

I I. Otorgat per-;nlso a le•s tra.bajadores slrodical izados 
para celebr·ar cuando máximo dos asambleas 
ord1.nar1as al mes, en Sll cer;tro de trabajo y en 
los tLlrnos respect1 vos, y las extr·aor·d1roar1 as -:¡ue 
seran 1nvar1ableroe11te scolic1t.adas a la Secr·etaría 

., .. ·. 
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Ger·oer·al Adrnunstrat1va pe..- conduc,to dE<l C:ornit.é 
E J ecL1t.1 vo de 1 STUNAM. 

III. De lét rnisrna rnant?ra ot.r:~t·gar-á per-rnisq a los 
dele:ga:.dos sind1cales Y a los rep,-esentantes del 
STUNAM an las Subcorn1siones Contract.l•ales de cada 
Lmo de los centt·os de trabajo por· el tiempo que 
requ1eran, para la tramlt.aclót"'l de los asuntos de: 
s•.• competencia quE< deban atendE<r i<nte los 
tit.Lllares de las dependencii<s, ante otras 
deper~der,clas adminlst.rativas, en las c•ficiné:~S del 
STUNAM y ef'"t las Sl..-lt•cc'm i s 1 c1nes. cc,nt.r a•= t-u al es 

med1ante el JllStlflcant.e respE<Ct1v0. 

Se cons1deran como dependenc1as t~ntvet·sitarl,as, 
ot.t"as, a l•='S s1guientes ce-ntros de t.r·abajo. 

Palac1o de M1neria 
01V1S1Ón de EstlldlOS de Posgrado:· dE< la Factdt.ad o::le 
Ingero 1 er• i a 
Ar-.axo de Ingetuería 
Departamento d.;;, Estadíl>tlca 
Depart.arnento dE< Arch 1 vo 
Departamento de Cor·resporodenc1a 
De¡:.artarnento •::l'i V191lancia, '5 tw·nos 
Departament.•::> de Intendenc1a Gener·al 
Departamento de Previsl~•n de S1n1estros 
CENDI <lc•sl y Jardín de N1ños 
Taller·E<s de Conservación Cent.ro 
Est.adlo 01 imp1co Univers1t.ar1o 
Ur·.ídad de Revu;ión y Expedic1éon de Dc•cwnentos Centro 
Viveros y Forestac1ón 
Hospital General 
FES Cuaut i tlán, Campe• S 1 y 4 
Clínicas F'E<n fér· ic:as Odontol6910::as dE< la ENEF' 
Casa del Lago 
Departameroto de MusE<os y Gale.r i as 
Coro Un1vers1tario. 
Centro de Servic1oo: de Cómputo CU 
Jardín BotánlCC• 
Estación Biológica de los TLixtlas 
Centro de InvE<stl·;¡ac¡ón de C:1encias de la Tierra, 
2acatecas 
Ofic1na Reg1onal de Hermosillo, Sonora 
Rancheo 4 Milpas 
Observator·1o Astrc•nóm1co Nacional de San F'E<dro 
Mártir, B. C. 
ObsE<rvat.orio Astronórn1co Nacíe•na~ de 
PLlebla 
y los qL~e en E<l fLltLlro el Sirodi•=ato acredite. 

-IV. Asun1smo, la Ir.stit.Llc1ót" se obl1ga él cc•ncE<der· 

v. 

perrn1so con gcoce de Sl..l>i!!ldo a los miernbros de la 
Com1si6n Rev1sora del Cor1trato Colect1vc• dE< 
Tri!lbaJc:O (33 trabaJadores), por ur, mes prev1o a la 
present.a•=1ón a la UNAM •::lel preoyecto de rev1siór1 
del Contrato Colectivo d•i Tr·abaJO, a "'fect.o dE< 
formular· el mismo, y por todo el t..1ernpo qw; dLlren 
las plát1cas respect1vas hasta la f1rrna del 
aCLlerdo de revis1•~n. 

De i9LHÜ mi<nera, dará faci 1 1dades para la 
r·ealiz:ioC16n dE< a10ambleas sindicales er·, un local 
adecLlado de liir propia dependencla y de 110 haber 
cc•ndiClC•nes se hará. en otr-a depet'"ldencia q1.~e •=-sté 
cercana. El Sindicato, por· SL~ parte P•::>dr·á 
pr·ese•··~:lr mensualmente ante el tit-ular de la 
dependenc 1 a Lm Cid enda r· 1 o a Ti n de quE< éste PLleda 
progr·amar el LISO de leos loci<les para los efect.os 
de esta clálls•.lla. 

CLAUSULA No. ) 11 4 

Continuidad de la representación a 
delegados .rescindidos 

Cuand•::o la UNAM r·esClt"oda el Cm-.trato de TrabaJo de algO:m 
representante del S1nd1cato, s1 éste deroanda la 
re1nstalac16n cont1nuará eJerc1endo slls fllnc1ones 
s1nd1cales a solic1tL1d peor escr·iteo del Cornité EJecut1vo 
del S1nd1ccoto arote laz A•.4teor·ldades A•::lJnlt-.istr·ativas 
cer,trales de la Unlversidad, m1entras la relación 
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labot·al se enctJent.re F•er,dient.e de resoluctón 
autoridad j LW i sd 1 ce i o na l. 

CLAUSULA No. 115 

Asistencia a cursos de capacitaéión s1ndical 

La Instit.uci6n otorgará faci 1 idades a los t.rabajador·es 
para qLje asistan· a las diversas modalidades de 
formación sindical qL<e el Sindicato p.-.~grame. Las 
solicitudes y autorizaciones se t.ramitat·án pc•r el 
Comité EJecutivo del STUNAM ante la Secret.at"ia General 
Administrativa. 

CLAUSULA No. 116 

Sanciones sindicales 

Inst.itución está obligada, en tm té.-mino oje dos días 
iguientes al recibo ,je la not.ificación r·espect.iva, a 

hacer efectivas las sanciones e• medidas disciplinarias 
que act<erde el Sindicato . pa.-a sus rniernbt·os, '=!L<e t~o 

podrán e x ceder, cuc.r.do const i t.uyan SL<spensi ~·n en el 
trabajo sin goce de sueldo, de c•cho días. Cuando se 
trate . de trabajadores qt<e estén r·ealizar.do . una labor 
específica altamente especializada, se apl¡cará el 
castigo de SL<spensión al pro:•porcior.ar- el Sindicato el 
sustit-Ljto · idóneo o cuando conch<Ya el trabajador
sancionado la labor- rnenciotlada. 
Tales sancior·,es ser-án sit1 responsabi 1 idad para la 
Institución. 

CLAUSULA No. 117 

Ayuda para gastos de administración 

La UNAM er,treganl. al STUNAM tma apc•rt.ación mensual de 
$960,00.00 <NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
como ayuda par-a gastos de adrninistracióh del propio 
Sindicato. 

CLAUSULA No. 118 

Ayuda para mantenimiento y conservación 
de instalaciones sindicales 

Universidad se obliga a entregar- la •=antidad de 
440,000.00 <CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 

M. N.> mensuales par-a el mantenimiento:• y conservación de 
la~ instalactones sindicales. 

CLAUSULA No. 119 

Ayuda para gastos de impresión 

La UNAM entr-egar-á al STLINAM, para equipe. de impr-esión, 
la cantidad de $12'000,000.00 <DOCE MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.l, anualmente. 

CAPITULO II 

SUBSIDIO Y APOYO PARA ACTIVIDAL'ES CULTURALES 
DEPORTIVAS, RECREATIVAS Y SOCIALES 

'CLAUSULA No. 120 

Ayuda a actividades culturales STUNAM 

Considet·ando q~<e la d1ft<siór-• de la cult.t<r-a es tma 
función básica de la Utüversidad, la Institucion 
otorgará un subsidio anual de $24'000,000.00 
<VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS. 00/100 M. N.> para el 
prc•-;;rama de activ1dades •=ulttn-ales ·'lt<e establezca el 
Sindicato, debiéndose entregar esta cantidad en un 
término de 30 días contados a pa"tir- de la f1rma de 
est.e cc•r1trat.o. 
La UNAM ap•:•yar-á dent.r-c• de lo posible 1 el Pr·ogr·ama de 
Actividades Cultur-ales del S1ndicato. 
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CLAUSULA No. 121 

Entrega de libros 

Se entte•;~arán . al Sindicato ocho ejemplar-es de cada 
tít.•.üo que la Universidad edite. 

CLAUSULA No. 1-22 

Uso de instalaciones para 
secundaria abierta 

La UNAM dar-á facilidades al Si.-,dicato t.odos los 
sábados, ex•=ept.tlando aque 11 os qt<e coincidan cc•n 
vacaciones administrativas, en el uso de las 
instalaciones necesarias de los Planteles "Antonio 
Caso" y 11 Gabino Barreda.". Lo ar,tarior con el fin de 
que er1 di ches di as sean ut i 1 izados por- a que 11 os 
t -r-abajadores que par-ticipen en el pr·ogr-ama de 
Secundaria Abiert-a de la Secr-etar-ía de EdL<caciór• 
Pública. 

CLAUSULA No. 1 :23· 

Ayuda para gastos CEPPSTUNAM 

La UNAM proporcionar-á al STLINAM tma ayuda mensual de 
$4'400,000.00 <CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.l, par-a los gastos de oper-ación de la 
Esc•.<ela: Pr-imar-ia y l>r-epr-imar-ia del STUNAM. 

CLAUSULA No. 124 

Ayuda para ~omento y práctica del 
deporte 

La Instit-ución pr-opor-cionar-á al Sindicato la cantidad 
de $40'000,000.00 <CUARENTA MILLONES DE PESOS 00/100 
M. N.), para la adquisición de equipo depor·tivo, fornent.o 
y práctica de los deportes, dicha cantidad será 
entregada a los 30 días de la firma de este Contrato. 
La UNAM se obliga a faci lit.ar a los eq•.üpos deportivos 
de tr-abajador-es de la UNAM el uso de todas las 
inst.alaciones depor-tivas de las siguiente!> Escuelas; 
los 9 planteles de la Escuela Naciot1al Preparat.oria; 
los 5 Planteles del Colegio de Ciencias y Ht<manidades; 
las EscL<elas Nacionales de Estt<dios Profesionales, así 
como las corr-espondient-es a la Citldad Universitaria, en 
el caso particular del carnpo de beisbol de Ciudad 
Ut1iver-sitaria, éste se facilitat·á al STUNAM los sábados 
todo el día. 
Además el personal calificado de la Dir-ección Gener-al · 
de Actividades Deportivas y Recr-eativas, coadyuvará a 
peticiór• def Sir.dicato, al entr-enamiento Y pr-epar-ación 
de ·los equipos repr·esentat.ivos deportivos de 
t.r·abaja.jor-es de la UNAM de las diver-sas ramas 
depot·tivas con que cuenta el Sindicat.o, dcmdo 
facilidades amplias a los tr-abajadot·es que r-est<lt-.en 
seleccionados pat·a las pr-ácticas depcortivas y 
par-ticipación en las dist.intas cc•mpet.encias. La UNAM 
dar-á faci 1 idades a los repr-esentant.es de los di ferer.t. e s 
eqL<ÍPc•s depc•rt.ivos de tr-abajador·es de la UNAM par-a el 
mejor- desempeño de su activ1dad y qcje sean acredit-ados 
po::w la Secr-et.ar-ía del Depor-te del STUNAM. 
Asímisrnc•, a través de la D1rección General de 
Actividades Depor-tivas y Recreativas, auxiliar-á al 
STUNAM er1 los gast.os para t.ot·neos y festivaJ1~s 
depeort.i vos de lc•s eqtdPC•S r-epresent.ati vos de 
trabajadores de la UNAM pert.eneciemt.e al Sindicato. 
<Cont.rat.o 1980). 

CLAUSULA No. 125 

Ayuda para el día ~el trabajador 
universitario 

La UNAM c•tot·gar·á al Sit·,dicat.o la canti•jad de 
f5'600,000.00 <CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL PE SOS 
00/100 M. N. l, al ai':o de ayc<da par-a cubr-1r- los gastos de 
los festejos del Día del Trabajador Univer-s1tario. 
Esta cantidad será entr·egada al Sindicat-o a los 10 días 
hábiles s19u1ent.es a la f1rrna de este Contr-ate•. 
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CLAUSULA No. 126 

Ayuda para gastos de clínica dental 

La UNAM otorgará al STUNAM un subsidio menso.lal de 
fl '400, 000.00 <LIN MILLON CUATROClENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.>, para los gastos de la Clín1ca Dental del 
STUNAM. 

CLAUSULA No. 127 

Avuda para restejos del día de las 
madres 

0 

La 1Jn1vers1dad se compromete a ent.regar· al . Su1dicato la 
carot.idad de $1 '600, 000. 00 <UN MILLON SEISCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) anuales, m1sma que se destinará 
para ~est.ividades y obseqcaos para las madres 
trabajadoras, el día 10 de mayo. Este car1tidad se 
erotre9ará al Sindicato a los d1ez días hábiles 
Slguientes a la 
~irma de este Contrato. 

La UNAM 

CLAUSULA No. 123 

Ayuda para día del ni~o. compra de 
juguetes v cursos de verano 

entregará al Sind1cato la cantidad de 

13 de diciembre de 1986 

$1 '440, 000.00 <UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) para los ~esteJos del día del niño y 
$36'000,000.00 <TREINTA Y SEI~ MILLONES DE PESOS 00/100 
M.N.l, que se dest1narán a la compra de juguetes para 
los h1jos de los trabajadores s1ndicalizados; 
colaborará con el Sit1dicato en la Organización de 
Actividades Culturales y Deportivas, durante las 
vacaciones de verano para los hiJos de los trabajadores 
universitar1os; para tal efecto, proporcionará veinte 
llcencias con goce de salario por el tiempo que dllren 
dichos cc•rsos <dos meses>. 

Proporcionara c1nco aut.obclses par·a esta prestaci6t~ 

dc1reonte el m1smc• lapso, así como $960,000.00 
<NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.l para la 
real1zaciOn de dichas activ1dades. Las cantidades 
mencionadas ser·án entregadas al Sindicato 10 días 
l,ábiles despc¡és de la firma de este Contrat-o, Y en 
~ orma ancla 1 • 

CLAUSULA Nc•. 129 

Avuda para gastos de cOMedor 

La LINAM se obliga con el STUNAM a entregar 
la cantidad de $680,000.00 <SEISCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.J para coadyuvar a los 
comedor de los trabaJadores. 

mensualmente 
OCHENTA MIL 

gastos del 

CLAUSULAS TRANSITORIAS 

CLAUSULA TRANSITORIA PRIMERA 

Vigencia del Contrato 

El presente Corotrato Colect1vo d'!! TrabaJe• se celebr· a 
por tiempo:• indo:~1n1do, y ter .. jrá v1geroc1a del día 
pr1mero de novternbr;;o de ¡·;.as a las 24:00 horas del 'Ha 
·:_:¡¡ de octctbre de 1990, s1endo n:visable et·o los tér·minos 
de la Ley. 

CLAUSULA TRANSITORIA SEGUNDA 

Comisión para el Ordenamiento y 
Si~tematizac16n del Contrato 

Le. LINAM y STUNAM c•:•t"'Vle:neFt en la fat~rnacii!•n de una 
C:•:tmlsiór• M1 x t .a Parit.aria que ~~ et'l•=argara de definir la 
estructura de est.e C.•:tntrat ... .,~ la tit•.~la•=](~W• de sus 
cl,us•.Jlas y la publicación de es.t.e documento , er1 
!i!dlc 16t') esp&cl a l. 
El trabaJO de esta COMlSlOn deberé qu~dar concluido en 
60 días hábtl.:s a par·t.ir de la fu·rna del Cc•nt.ratc•. 
As¡rn1srnc•, la.. UNAM se ·~t·l19Ct a put•liCát" una cornPllaclC•n 
de todos y •=ada • .. mo de leos Reglarnent.os de las 
Corntstones M1 x tas que se 9!stablecen en -:::1 pt· e-sente 
Contrate•, de lc•s acuet~ •jCis susérii:.os a le. fe,=he.~ 
incluyendo el Cat~logo de Puestos Admin1strat1vos de 
Base. 
[)e las •=•:trnpllactones y .jel Cc•nt .. r·ato eo q•~Je se refiere 
esta cláusula se · h~rá entrega al Sindicato ~e 
ve1nt1cinco m1l eJempl~res de cada uno. 

CLAUSULA TRANSITORIA TERI::ERA 

Revisión del Reglamento Interior 

de Trabajo 

El Reglamento Intet· lo~ de TrabaJo. podr·~ revisarse a 
l>eti•=l0t1 de cc•alqcuera de las r:·ar·tes, UNAM o STUNAM. 

CLAUSULA TRANSITORIA CUARTA 

Revisión de los Reglamentos 
de las Comisiones Mixtas Contractuales 

La UNAM y el STUNAM corw1enen en r·evisar en cm plazo de 
90 dias naturales, a partir de la firma del 
Cont.rato Colect1vo de Tr·abajo, los n:glarnentos 
la acto.1al1dad se encuentret1 vigentes en las Com1s1 
M 1 x t ars Cont.r actc1a 1 es. 

CLAUSULA TRANSITORIA QUINTA 

Iromedi¡¡.tamente después de la ~irrna de est.e Corotrato 
Colectivo de TrabaJo, LINAM y STUNAM cc..-.v1enen en 
r·evisar el Reglamento que oje~ine las bases de operactón 
del per·soroal de v1gi laroc1a, el que deber·á contener leos 
reqcns1tos, fcmciones y cat;;ogorías de d1cho personal; 
tomando corno base el proyecto q<..tQ preserote el S111dicato 
o la lnstitucion. 

•:LALISULA TRANSITORIA SEXTA 

Rev 1si0n de convenios de embarcaciones oceanográficas, 
dependencias ~oráneas Y reglamento 
de comunicaciones y transpartes 

La UNAM y el STUNAM se cornpr•:•meten a revisar el 
Cotwenio Espectal qo.te r·eglament.e las activldades a 
bc•rdo de las Embarcacioroes Oc..,anográficas de la UNAM., 
el Re·:¡ lamerot.c• de Tr·arospor·tes y Comunicaciones Y el 
C•:•rw.:roio Especial del Centr·o Astronórn1co Ns.•=ic•nal de 
Saro Pedro Márt1r. B.C •• al térm1no de las vigencias 
establec1das en cada o.w.o de ellos. 
[>e cor·oform1dad coro la PFlOt"ldad "!Lle ftJen la UNAM Y •">1 
STUNAM:o se rev1sar¡.,.n en forrna c~~nJunta., en L4r• plazc• que 
no e x ceda de 120 días corot.adc•s a par-tir· de la f1 rma ~"' 1 
presente Contrato Cole•=t1vo, las cond1ciones de trabajo 
de las si9• . .nentes dependenclas for·áneas: "Los To.¡xtlas, 
Ver •• o:l Rarocho dj;! Mar·tinez de la Ton-e, de la est.ación 
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Charnela, .Tal.. el 
Tonat-.tztnt.la, Pue., 
Marinas de Cd. del 
Franc1sco la UNAM. 

Observatorto Astronóm1co d~ 

la estacl~•t1 de Ir.vestlgaclones 
Cánnen, Campeche y el Rancho San 

CLAUSULA TRANSITORIA SEF'TIMA 

Bases de operación de trabajos musicales 

En un lapso que tK• exceda de 90 días a Part.ir dC' la 
firma del F•resente Cc•ntrato, ambas. part.es convierten en 
qL4e a través de 1.ma Cc•rnisión Mixta Tt"ansit•:.rla 
Paritar·ia UNAM-STUNAM qw!! se 1nt.egrará para tal efect.o, 
se fonnular·án las báses de Oper·ación de los Tr·ab<uos 
Musicales de la UNAM, las CL4ales fc•rmar·án parte de este 
Contt"ato. 
La UNAM y el STUNAM convienen en que las Bases de 
Operac1ón de la OFUNAM, así cc•rno su Catálogo dli! 
Puestos, en L4n plazo dli! 90 días, se integnr.r-án al 

ocumer1to menci•:mado, los que a sl4 vez fot"marár• part.e 
de este Contr·ato Colectivo de Tt"abaJC•. 
En Vlt"tud de que los trabaJadot"es con categoría de 
Mús1cos de la OFUNAM por- la natut"aleza de Sll trabaJO 
gozan de las vacacic•nes establecidas et1 SLIS bases de 
operaci~~rt 7 en l1..~gar de las que establece el Cor·,trato 
Col&ct.i vo de Tt· abaJo, la UNAM ot:.ot·gar·á un estírm.ll o 
anual conforme a la ant1güedad de los tt"abajadores 
mús1cos; de acuerdo a la stgtliente t:.abla. 

ad Los <ILle t .engarl rnás de quince ai':os de ser-vicios y 
hasta veu"lte, cu-.co días de salar-lo t.abt~lar. 

b) Los qL¡e t .en-;¡an más de veinte añeos de ser·viclos y 
hast.a veint.tcincc•, diez días de salar·io tabLllat·. 

e) Los que tengat"t rnás de veint.icincc• a?íos de serv1c1os, 
15 días de salarlo tabular. 

d) Sobre los d1as de salarlo tabular señalados en los 
lrtCiso::>s anteriot·es, se aplicará el 45/: 

Esta prest.ac1ón no podrá ser e xtensiva ni alegada por· 
ott·o:)S trabajadores adrntnlstnitlvos, en v1rtud de <!lle la 
misma se otorga por la ~aturaleza especial de las 
act i v 1 dades ,je 1 os M•:1si cos de 1 a OFUNAM. 

CLAUSULA TRANSITORIA OCTAVA 

Revisión del reglamento de guarderías 

a UNAM y el STUNAM conv1o:ner. en r·ev1sar o:n un plazo nc• 
ayor de 60 días, ceontados a part1r de la f1rrna de este 

Cont.r·at.eo Colect1vo de TrabaJo, el Reglamento de 
Superv1s1ón de Guarder-ías. Tratándose de lis 
cond1ciones de t .rabaJo <1nclu1das las t"elativas a 
labores lnsalLibn~s y peligr·osas de 9L~ar·der·ía 1nfant.1l), 
la UNAM y el STUNAM •=onvlet·,en en pr·ose-;¡uu· lc•s tr·abajos 
de la C'c•rnisión relat1va para resolvet· lo cor•dt.IC:E:t"tt.e en 
1.m plazo de 60 días contados a par·t.it· de este Cont . .-ato. 

CLAUSULA TRANSITORIA NOVENA 

Aplicación del reglamento de 
comunicaciones y transportes 

La UNAM se cc•rnpr-::.rnet.e a apl1car .;,1 pr·o;,sento;, Cc•nt.r-ato 
Colect1vo de TrabaJe> y el Reglamento do;, Ce>mlln1cac1ones 
y Tr-ansportes. en le• conducer·,t.e a los trat•aJadcw~s que 
pres~an sus set-vlctas en la g~solineria Copilco 
Un1ver·s1dad •:fe SL~ pr·op1edad, s.e:t\alándose un plazc• de :30 
días contados a part. lr' oje la flrma del Pt'OPlO Cont.r-af:.() 
Colect1vo, para prectsar cOtl el Sind1cato la llsta de 
d1chc• F·er·sc•nal. 
Lc•s r· epr·eser.t.antes de la UNAM co•·•v1enen en aplicar· el 
Reglamettt.o de: TrartsPot·tes y C:oim.u·,¡cac:tc•ne$ a todos lo ~! 
trabaJador~s con cat~gorias de Telefonistas , Of1c1al d~ 
Transportes, y Of1c1al de Transportes Esp~c1al1zadoE, 
~L~e labor·an en depen•:tenc1as dl$tlnt.as. a la D1recc1ón 
General de Serv1C1os Aux1l1ares . 
Cc•n el f1n de c•.~rnplunentar· lo .j¡spuesto:o habré.t~, de 
sat ... isfa•=e.,.·se l •:•s e o.-; árnenes y lc•s t·eqUlSitc•:::.. e::t.ablecidas. 
6:,., el Reglarn.et·d:.o a que se hace r·efer·encla,. así corno lo 
estlPt.~lado e,..-, l t.:ts acuerdc•s. de J•.d iCt d~ 1'~E:1. ZlE:ndo la's. 
partes laz. ·~l~e ,jE¡bet·ittr, resc•lver los casc•s pl~r.teados. 
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CLAUSULA TRANSITORIA DECIMA 

Permuta de trabajadores 

Er·, un plazco de 30 días la Du·ecctón Ger.eral de F'er::C•nal 
y los Secretarios del át·ea laboral del STIJNAM 
d1sc•.lt1rán y elabor·a,.,.,., los llnearntent.os para openu· 
las permutas a las qt~e tienen derecho los trabaJador~z, 
f:.ornando corno base l•:.s pr-:.ye-=tos que preser-.t.en las 
par t. es y s1 ende. ob 1 i g&tot~ i os est.os •=r 1 ter 1 os. po t ?'1 1 a 
Inst.itllción. 

CLAUSULA TRANSITORIA, DECIMO F'RIMERA 

Complementario a diversos reglamentos 

Eh 1.m plaz·~ rnáx1rno de 60 días. cont.adeos a pat·tu· de 1a 
fu·ma del preset1te Cor.tr·at.o, la UNAM y el STliNAM 
cortvlenen en presentar sus pr·oyect.os de Regl arno;:ntos d~ 

las dist1ntas Com1S1ones M1xtas Adm1n1strat1vas y el rl~ 

Cornur.icaciones y Transpc~rt.es,. a efe·=t.o de qqe los 
rn1smos seat'1 rev1sadc•s en las Cc•rnlSlC•nes M·)( t o s 
respect1vas~ ert los tér·rninos de las Cláust.~las 

Transttoriaz Cuarta y Trigéstma Ter cera . 

CLAUSULA TRANSITORIA DECIMO SEGUNDA 

Análisis del puesto de jefe de servicios 

En Lm plazeo na mayor ,je 90 días •=orlt.ados a la f1t· r,la del 
presente Contrato Colecttvo de TrabaJo, la UNAM y ~1 

STUNAM. ev,.luar¡;..-, el PLlestc• rl., iefe de SerVlClO,.. «sí 
como la prc•blernática q1..1e surJa alr-ededor del puestc~~ 

CLAUSULA DECIMO TERCERA 

Centralización del puesto de jefe de servicio 

La UNAM y el STUNAM cot1V1enen a la f1t·m01 de e~t'-" 

Co:mtr·at.o, que la tot.alldad de las plaza,. del Pc<esto d,;, 
Jefe de Serv1c1o serán central.1zadas en la 01r~cci ón 

Gener·al de ServlClOS Auxlllat·es,. r:•ara 1..H'"Ia rll & 1cw 

ceoot·d1nac1ón en la pr•est.acit•n del set·v1c1o. 

CLAUSULA 'TRANSITORIA DECIMO CUARTA 

Rama especializada técn1ca 

La UNAM a través de la D1recc¡ór·• Ger1er~l de Pet·sc.n.;.! y 
el STUNAM en '"'' plazo qlle no:• exced;, •je 90 días cont.,;, .j ,;;.-; 

1 a partlt" de la f1rma del pres~nte Contrato,. anal1zarár~ 

la pet1cíón de reducclÓI'"'I de JOrnada ~ 28 horas ~ l a. 
sernana,. as1 ·=orno el r.L~rner·o de días ecc,n·~·rnlCt.) · q•_lf~ 

•=ot·respc•rtda a los t.r·abaJadon::s. •:le J.C•t·nada t·.c,ct.t.H"et d e l e
Rama E,;pec1alt:zada Técntca. 

' 
CLAUSULA TRANSITORIA DECIMO QUINTA 

Revi~i6n de cédulas de puestos y salarios 
específicos de los mtsmos 

La UNAM y e 1 STUNAM c~::.nv 1 ener, en r-ev 1 zar en un P 1 é:• :z;~... . "112 

120 días cont.a,jos. a part1r de la f¡t·rna del pt · ~ s..::u· te 

Contrato Colect1vo de TrabaJO, los n1veles tabul~r·~~ j 

l•.=tS Sl•31...1l~tlt.ES. pUest.os cc-nt.enldC•S en ~1 (~+"ál·~ ·3CJ , j,:;:. 

F'L.Iest.,~s. 

- Jefe de Of1c1na A-04 Cen la Secctón Escala.-( 
- Profesiornst.a 
- JeTe de Sec•=lón A-05 <eri la Sect:Ior·, E$,:•:dar) 

Telefon1 st~ (que labore en dep~ndenc1a d1zt1nta a l a 
Central Te:lefór•l•=a dt;:! la fdt·e·=•=l•~·n Ger.et·2d de 
Servtc1os Aux lllat·es ) . 

Esto se reallZ?rá prev1? pr10r1z~c10r~ por part~ del 
STUNAM. 



CLAUSULA TRANSITORIA DECIMO SEXTA 

RetabulaciOn del grupo coral 

La UNAM y el STUNAM corovumen en rev1sar las 
condtctoroes dQ traba;o y ntvel salartal del Grupo Coral 
en un plitZO méx unQ de 90 días cont.i\dc•s a partir de la 
ftt·ma del presE:"te Cot>ti·ato Colect1vo dE: Trabaje• , y 
es-tablecerá 1 a norrnat. i v idad con que 1 aborará dicho 
grypo, tornando corno base para el análisis ' el proyecto 
que present-e CLialqtuer·a de las partes. 

CLAUSULA TRANSITORIA DECIMO SEPTIMA 

Retabulación al puesto de 
encargado del orden 

La UNAM y el STUNAM en llt'o plazo rnáXirno de 90 días, 
cc•ntadc•s a partu· de la fu·rna del pr·esente Cont-rato 
Colect.1vo, c•:-t·,viet•ten en revisat~ el nivel tabLJlC\r del 
puesto de Encar·gado del Orden y en analizar la 
sol1c1tud de reclas1ficac1ón al puesto de Jefe de 
Secc16n de los tr-abajadores de los nueve planteles de 
la EscL.Iela Nac1onal Pr-eparatoria, que como ., según 
set\alan, vierten t·ealt4ando estas furtctones. 

CLAUSULA TRANSITORIA DECIMO OCTAVA 

Actualización del Cat~logo de Puestos 
AdMinistrativos de Base 

Ambas Par· t .es act•erdan "'lle a través 'de la Cc•rnislón Mi x t .a 
de Tabulador·es, se pr·oo:;:eder·á a la actualización del 
Cat.tdog.:. do;;, Pue s t c• s Adrn1t11str·ativos de Base, así corno 
el Tat••-•li•·jor Ger·oet·al de Salarios, a efecto de que se 
observen et1 el mismo, las modi~icac1ones y acuerdos que 
las partes han convenido en la Mesa Ampliada de la 
Ceornislon Mt '>< ta de Tabtlladc•res, a~í corno los puestos que 
e!-. fut.uro z e creen. 
Fonn¡;n parte de este Contrato el Catálogo 
F'c•estos AdrninlstratiYOS oje Base y el 
Salat· 1os. 

CLAUSULA TRANSITORIA DECIMO NOVENA 

Aux1liares de intendencia en 
laboratorios E.N.P. 

t>eneral 
Tabulador 

La UNAM y el STUNAM aroal1zarán las fL•nciones qLie v ienen 
•jesernpet'\ando los at.J )( tliares de tnt.endet1Cla y 
alrna·=enlstas que pt·estan sus serv1cios et"l los 
labc•ratot· ios de la Esct<ela NaclC•nal Preparatcor1a y 
t::onvertdt·án los t.érrn1nos ir:tt ·~ue deben s er reL~bicados o 
t"9clasl ftcados , t.ornandt• corno bas42 los 1 ineamient.os que 
so;;, esta t. 1 ecen en e 1 Acta n•:•. 22 de 1 a Mesa Arnp 11 ada de 
la O:c• rn1 s 16n M1 v t;¡ de Tab1.1lador·es. Est.e acLier· do deberá 
cc~ncl•.J1r · ze 

f1nna de 
er. •.Jn térrnit"lo de :30 días a partir 

este C•:.ntratc• Colect1vo de Tr·aba;o, 
Com1s1 ~~n Ml :'< ta de Tabuladores. 

de 
en 

la 
1 a 

La UNAM y el Corntt.é Ejecut. ivo del' STUNAM convendn1r, la · 
t·eclCtgl ftcaclr!ln de l~s plazas adrntnistt·a,tivas qtJe han 
qt.,.¡~~jado vac:at1t-es en los lab,;t·c.torlos de la EsCL4ela 
Nac1bnal Preparator1~ ~n los casos que proceda. 

CLAUSULA TRANSITORIA VIGESIMA 

Condic1ones de trabajo de la Direcc1ón 
General de Televisión Universitar1a 

IJNAM y STUNAM conv1en..:r, qtle ¡:1ar- a la soll~c16n je la 
pr r:•blernátic:a labot·al ·=1ue se pres~nta et", la Dire•=ctfn 
l.:ieno?t~ al .je Telev l Z lé•n Ur•lVet· z¡tat~ la~ en lW1 plazo qlH~ no 
e "••:eda de 90 día-s contadct.S. a ~art..,.. ¡r de la flt· rna del 
p· - ~sent~ Ct::•nt.r·ato. t"ev¡ s at·án las ..::ondiClor,es dé trabaJO 
Y los tllV~les salariales de es ~. a dependenc ia , firmadas 
el 21 de cu: t ·. ~t:· t· ~ de 1·;¡:::7. 

,. 
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CLAUSULA TRANSITO~!A VIGESIMA PRIMERA 

Revisión de las . ~ondiciones ~1 pers~al 
eventual de r-e<:'intos .cul tur-a'les 

La UNAM :a,e cornprornete con el STUNAM ' a revis~r en ~•n 
plazo qL•e no e xceda de 60 di as contados a Pol.rti r de 1 a 
firma del p~esente Contrato, la situación del personal 
eventual que labora en la D1rección. General de Recintos 
CL•lh~rales. 

Lo anterior con el ~in da defin~ la naturalaza de la 
relación de dicho personal con la 1nst1tuci6n. 

CLAUSULA TRANSITORIA VIGESIMA SEGUNDA 

Análisis y procedencia en su caso de 
creación de nuevos puestos 

Imr~eC:IiatamE¡nt.e despc1és de la firrna del presente 
CÚotrat.o Colectivo de Traba)o, la UNAM y '1!1 STUNAM 
analizarán y discutirán sobre la procedencia o no de la 
ct·.eación de lQs puest<;:os que a continuación se enl istan. 
As1m1srno, la 8NAM y el STUNAM en la Mesa Ampl1ada de 
Tabt•ladores convt!ndran la• priorización para eJ anal isis 
de cada puesto. 

Taquillero .. 
Oficial Albañil 
Técnto:c• en Hidniul-ica 
Técnico Act•acu l tot· · 
G•.•ardaobjetos 
Gestor Adrnlnistrativo 
Cajero ? 

Manejador de Fot1dos 
Operador de Maquina Podadora 
Operador de Gr(•a • . 
Oficial Pintor 
Mecánico en Mantenimiento de Aparatos Dentales 
Modelo de Artes Plásticas 
Mus1calizador 
! lurnit>adc•r 
Asistente de Producción 
~sistente _ de ~a~arógraro 

.. Redactor para Radio y Telev1s1ón 
Corrector de Textos para Rad1o y Te'tev1s~ón 
Prodtlct.or 
Óf1c1nista de Per$onal 
Jefe de Videoteca 
Videotec;orio 
Real1zadot· 
As i s tero te de Re a 1 izado,. 
!n9enio¡wo en Mantenirniento 
ALIXillar de Transport.e 
Técn1co Teatral 
Jefe de IluMinación 
Jefe de Tramoya 
Sub;efe de Tramoya 

·Técnico· en Ilwninaci6n 
Técnico Tramoyista 
Subjefe de Ilwninac1ón 
Utilero 
.Jefe de Vestl<ario 
Técnico 
Técn1co 
Jefe de 
Técn1co 

en Co$tL,-a Teatral y Real izaci6n 
Traspunte 
Foro 
de Foro 

.Jefe de Manteroirnlento 
Técnico de Mantenimiento 
?t·c.yecclonista de Cu•e Profes1onal 
Restaw·adc•r de Copias Fílmicas 
Aluminero 
Loct•tor Prodt•c;tor 
Gu1on1$~a de Radio y Televisión 
Operador· de Cabina de Transrni'siór, 
Operador de Cab1na de Grabac;1ón 
Operador· d<e ALidlc• 
Pro:>duct.or Asist.ente de Prod•.•cci6n 
Técnico Bibliotecario 
Cont.r•::>lador de As1st!!'ncia 
TQcnlco en Informática 

·. 

Laboratori$ta para la Investigación C1entifica 
Of1c1al Cerrajero. 
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CLAUSULA TRANSITORIA VIGESIMA TERCERA 

Análisis de ~unciones diferentes 
al puesto contratado 

Lil UNAM nc• 
cate9orías rn 
la pt"evta 
Tabuladon~s. 

podr' modif1car funciones , nivel~s. 
denom1nac1ones de ntngún trabaJador·, s1n 
aprc•bact6n de la Corn1si6n Mixta de 

La Mesa Ampl1ada de la Corn1si6n M1 xta de TabL•ladon;~s 

resolvera en un plazo de 180 días cot1tados a part1r de 
la f1rrna de este Contrato, el pr-oblema relat1vo a los 
trabaJadores que realtcen functones d1ferentes al 
puesto contratado, siendo siempre esta ub1caci6n ero 
bene~1cio de los trabajadores dO! confonn1dad con los 
acuerdos pactados el 26 dO! jun1o de 1984. 

CLAUSULA TRANSITORIA VIGESIMA CUARTA 

Condiciones de trabajo en dependencias 
f'oráneas 

Para las dependO!ncic.s for·~neas, la Inst.1tw::1ón y el 
STUNAM convienen ero la creac16n de los puest.os cuye.s 
fLmctones s·e enmarquen en la r·e;¡d izact6n de di versos 
sei"V1Clos, en virtud de que en d1chas dependenc1as pcw 
las caracter'í5ticas de Sll funcionamiento, un trabauador· 
l"eallza d1st1nt.as acttvidades, deb1endo corwer1ír UNAM y 
STUNAM las cond1c1ones de trabaJO específ1cas que 
realicen los rnismos y las reclas1f1caciones qLle 
procedan en un Plazo <!\.le no e xceda de 90 días. 

CLAUSULA TRANSITORIA VIGESIMA QLIINTA 

Formulación de •anuales de procedimientos 
de los pyestos ad~inistrativos de base 

La UNAM y el STUNAM se comprometen a fonnLJ!ar, discuf:.¡r 
y conven1r los rnan•Áales de pr·ocedirnientos de lc•s 
puest.os administrattvos de base, en Lm plazo máximo de 
180 días contados a pal"tlr de. la f1rma de est-o: 
Cc•ntrato . 

CLAUSULA TRANSITORIA VIGESIMA SEXTA 

Critel"ios para el catálogo de 
PUestos de confianza 

La Comis16n M1 x ta de Tabuladores observará los 
sigLuent.es cr1terios para adaptar· el Caf:.álo·,;¡o de 
P•.lestos de Confianza de las siguientes plazas: 

1. Todas aquellas plazas que actualmente sean de base y 
·'l~•e revist.an característ1cas legales de confianza se 
dtct-am1narán corno plazas de conf1anza: Todas aqL,ellaS' 
plazils que ilctualmente searo de confianza y que t'QVlSti.ro 
características legales de base, se dict.arninarán corno 
Plazas de base. 

2 . La Un1vers1dad se compromete a crear t .antas plazas 
nuevas como aquellas que sier~do actualmente de bas"' 
sean dict-..minadas como pJaz<os de conf1anza pcw la 
Comis16n Mtxta de Tabuladores, cc•n mc•r1t-os y salar·ios 
equivalentes. 

CLAUSULA TRANSITIJRIA VIGESIMA SEPTIMA 

catAlogo de puestos de confianza 

La UNAM se obl1ga con el S1nd1cato a entr·e·¡¡ar e•·· w1 
plazo de seis meses unpFcn·· rc•·;abl&s~ cc,nt.ados a part.1r 
de la ftrrna •::lel pr·esent.e C·:n;tn;,tc•, el proyect,o de 
Catálogo de P•..Jestos del P,;,r·sc•)oal de Con f1anza ·::¡ue 
labeot•a en la InstltLJclt.•n. 

Las caract.ar· í st.tcas y la ,:·r·c;pl'.:;:.r·ctón del p@rsot·.al de 
conf tanza lf!st.a.rén st~pedl t.adc•s a ¡,:.s acuerd•:)S ·:¡ue se 
t .omer,> sobre el partlClllar en la C•::>rnlS16ro Ml '<ta de 
Tabuladores er·, r·ela•=lón al C«tálco90 del Per·sonal d,;, 
Confianza al que ~e refiere el pér·rafo ant~rior. 
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CLAUSULA TRANSITORIA VIGESIMA OCTAVA 

Tl"abajadot"es de confianza 

La UNAM no corotrat.ar~ ntng~ma plaza de confianza pr.ra 
la real¡zac16n del trabaJo reservado para lo> 
tr·abaJadores adm1n1stt"ativos de base en los ténninos dP
este Contrat•::>. 

La UNAM y el STUNAM convienen en integrar •Án& Cor~it:iór. 

Mixta Trans1tor1a a f1n de 1n1c:1ar el anális1s de le~ 

casos que pr,;,serote el S1ndicato de los trabajadores 
cont.ratados <:•::>rno de confianza y que a su ju1c1n 
desarrollen laborO!s de base, deb1endo concluir-se el 
an~l1s1s en un plazo de 120 días contados a part1r de 
la vigeroo;:la del pr·eser~te Ccontrato. 

A f1n de resolver sobre la naturaleza de la 
c:ont.rat.aclón de lo5 ca5os que hatwán de ser revisados, 
se observarán los lineamientos establecidos en ln 
Cláus~•lco Transitor1a V¡gésirna Sexta y dernás relativas 
aplicables al presEmte Cor·otrato c~l_ect .tvo. 

CLAUSULA TRANSITORIA VIGESIMA NOVENA 

Vi4ticos para el pet"sonal administl"ativo 

La UNAM convendr~ con el STLJNAM la t«bla de vi~ticos 

·::¡ue se aplicará a su personal adrninlstrattvc•, torr.ar;do 
en ctlenta las zonas y ciLldades en que se encc~,;,nt.ran 

ub1cadas las dist.intas ·::leper1dencias de la Inst1tuc i6n. 
Le• aroter1or s-= r·eal¡z¡>,rá en un plc.zo rn~x irno de ze•~:•c:nt"' 

días o;:ont.ados a partir del preser~te Cor1trat~o Cc-lectlv·-· 
'dO! Tr·abajo. 

CLAUSULA TRANSITORIA TRIGESIMA 

Plan de capacitación y adiastl"a~iento 

La UNAM y el STUNAM en Lm plazo de 90 días a padc.u- ~.~1 

preserote Cont.r ato, harán una evaluación del plan de 
capac1 t .ac1 ón y tornarán 1 os acuerdos necesar 1, .~ . 

real izár1dose las adeC:Llaciones para qu,. éste c ontüoéle 
sus tr·abaJos y logre sus obJ,¡otivos . 

CLAUSULA TRANSITORIA TRIGESIMA PRIMERA 

Apoyos a la Secl"etaria de Cultut"a y Educac1ón 

Dentro de !os seis pr-1meros meses a partir de la fp·rna 
del Corot.rato ColO!ct1vo, la UNAM pr·opor·clonará a la 
Secr·,;,tar·ía de C~dtur·a y Edo.1cact6n del STUNAM, de lo; 
eq•ÁlPOS e x 1stentes en la D11·ección Geroer·al de Personc.l, 
LH1 proyector· de películas de 16 rnrn., una videoc;:..:,·~et;.,, a 
y uro telev1s;o r a fin de que el S1ndicat.o po··:oye;.,_t" 
películas a sus ago·emiados . 

1 ' 

CLAUSULA TRANSITORIA TRIGESIMA SEGUNDA 

Cul"sos de capacit~ción para 
promoción esc~lafonaria 

Para la dernanda de los 
adrntro1strat1vos de base "'lle aspiren a capacitar<;e a un 
puesto superior al que están desernpePíando, la UNAM y el 
STUNAM a través de la Comisión Mixta Pennanente d-= 
Capacitac10n y Adiestramiento <CMPCAl, se obl1gan er1 lm 

t.ét'mlno no mayor de 120 días de la firma del pr ,;,s.,tOtC 
Contrato a establecer cursos de promo,.=l•~·~·; 

es•::alafonar·1a. 

En est.e periodo se establec&rán los cur'sos para lc.s 
poÁest.os de Oftc:1al Adrninistn1t1vo, Secretal"lo. Awnl1c.r· 
de El"ofer·mera. d1scut-1endo la Comis16n Mixta Perrnano?nt.; 
de Capaclt.a•=it•n y Ad1estram1ento <CMPCAJ, leo 
posib1l1dad de int.egrar otr·os pUestos a oiiSt-e proceosc . 

Para <!!stos cursos de capactt.aclón. la Corn1s1é•t0 Mn:ta de 
Permaner·ot.e de Capacitación y Adiestl"arnieo1to <CMPCAJ. 
acC•t"dar·é. las característlcas, reqt..ns1tos, así cotno lc:1 
tnte·3r·ar- 16n de los grupos respect.lvos. 
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CLAUSULA TRANSI TOR IA TRIGESIMA TERCERA 

Aplicación del articulo 103 de la 
Ley Federal del Trabajo respecto 
a las Tiendas U.N.A.M. 

t.. coroform1dad con el Art.ícLdo 103 de la Ley Federal 
<'~l TrabaJO, la UNAM y el STUNAM •=orovienen "lLie en tm 

•zo de 60 días, se ·lnstalan1 cc•n la part1cipac16n 
f'illrtt-.ar iio de r·epresentar1t.es r.anto de la propia 
rnatl tuc lÓn, corno de lc•s trabco Jadc•res adrnlnl strat 1 vos y 
.joc adénll e os, 1 a Ce• tAl si ~·ro Mi xta de Tienda de 
.ril.~toserv1cio, la cwd convocará a estos represewotantes 
t>a ra que arote$ del 16 de enero de 1':189, for· rnulen e.l 
Convenio en el que. se determine la participación qLie a 
los trabaJadores cor-rl!l:sporode <>n los tér·minos de dichc• 
precepto legal. 

CLAUSULA TRANSITORIA TRIGESIMA CUARTA 

Convenio de los términos del apoyo de 
trabajadores a~inistrativos en 
concursos de selección 

Aroua 1 rnent.e 1 a UNAM convendrá ceo ro e 1 STUNAM, 1 c•s 
térru nos en que leos trabaJadores adtnlnistrc.tivos 
sind1calizados que <!<quélla r·e·~uiera , aux1liarán en los 
conc w·sos de selección en ·los lc•cales donde éstos se 
realicen. 

La sed ici t-Lid deberá hacer· se cu<u1do menos 30 dí<!<s ant.es 
de la calebrac16n del concurso . 

CLAUSULA TRANSITORIA TRIGESIMA QUINTA 

Gestionas para servicio médico de 
urgencia Cuernavaca, Morelos 

La liNAM y el STUNAM r<><d izarán las gestione~ 

n•cesar'l&.S, a efecto de qLIE! las instanc1as del Sector 
SalL•d más cercaroas a sus cent•·os de . trabajo, t~nt.o 
Fed•ralas corno Estatales, de CL•ernavólca, Morelos, 
·~t.o r·guen el servic1o médico de u~·gertcla para lo·,;; 
trabaJóldores de la UNAM. 

CLAUSULA TRANSITOR IA TRIGESIMA SEXTA 

Gestion•s para la construcción 
da clínica ISSSTE 

En t.anto se constn1ye la el ítuca del ISSSTE en zona 
c ercana a la FES C:LiaLitlt.lán, ·:¡•.le la UNAM y el STUNAM 
han var·• ido gest 1 onando, y c•Aya gest.1ó .. n inter.si ficará.rt a. 
par·t1r- de la hrma del Contrato Cc•lect1vo de Tr·abajo; 
lio Inst1tt~c1 ón solicitar-á de 1nmed1ato ante el ISSSTE e 
IMSS, q•.~e en los casos d& t~rgenc 1as y/e• emergertctas de 
los t.n<bajadores do: la FES CL•autitl&.r, y del Rarocho 
Cu¡:~t rc~ Milpas, sean at.•ndtdc•s et'l l os centros 
hosp1talarios de la Guebrada o Lornas Verdes, siet)do 
vál id&s l01s 1rocapacidades rnéd1 ca.s de ahí se exp¡.ja.n. 

I·;¡valmente lc•s t.rat•ajadc•res y sc•s beneficiaric•s de la 
FES Cuautitlán Y Ra~cho Cuat r o Milpas que así IQ 
«credit.en terodrán derecho a cor·osL•lta rnád iC<!< gr-at.Liit.a en 
el Centro Un1vers1tar1o de Sa lud Int<>gral ((USil, que 
se er1cuentra en los t .er·r·<>nos de la F<!<cultad. 

CLAUSULA TRIGESH1A S EPTIMA 

Gestione• para servicios de 
OftalMología ante el ISSSTE 

La UNAM y el STLINAM r·eallZat·án gest.iones ante e l ISSSTE 
~ ~ln de que se proporcionen los serv1cios de 
optomo!t:.ria y oftalrnolc•gia e;ro el lc•cal qo~e al efe•:to 
destin& el STUNAM ero SLIS inst:.<>lacl•~roes. 
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CLAUSULA TRANSITORIA TRIGESIMA OCTAVA . ' 
Ropa e instrumentos de trabajo para los 
trabajadoras 
en los ranchos dependientes de la 
Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

Ert w1 plazo de 90 días háblles,•cont.ados a part1r de la 
f1rrna ,jel pr·e;sente Cont rato, la UNAM, prev1o est.o.¡d1o y 
d1ctarnen ,je la Subcc•rniS.lÓt"t, asi cc•rno de la Com1s1~r, 

M1xta Centr·aJ de; H1g1ene y Segur1dad; dotará a l·:•s 
t-rabajadores en l·~s ri>.rochos deperodlerote;s de la Facult<!<d 
dE! Med1Clt1a Vet..er·1narlet y Zoot.ecn1a, ,je lc's 
inst..rurnentos y r-•::ipa de tr~ba.Jo rtecezat-los para el 
desernpei'io de sus lat•cwes. Para "<1 oest.ud1o et1 CL1est1ón 
se tornará en cuenta el listado que present-ó el 
Sindicato en su ¡:.liego ¡::·o;;,t.itorio de 1988. 

CLAUSULA TRANSITORIA TRIGESIMA NOVENA 

Establecimiento de bases para el otorgamiento 
de cr6dito en librerías universitarias 

La UNAM ot.orgará a sus traba;ado,.es créditos pc.ra la 
adquisición de libro~, en l1brer1~s universitarias, 
estableciendo las bases ,.espect1vas ero 60 días f1áblle;s 
cont.ados a par·tlt· de la fu·ma de est.e Contt·at.o. 

CLAUSULA TRANSITORIA CUADRAGESIMA 

Regular ización del personal comisionado 
y reconoc i miento del car6cter de base 

Et·o un plazo de 90 días corrtados a pa..,·ttr de la fir·ma de 
est.e Cor·,t.t·ato Cole;cttvo de Trabajo, la UNAM r•lt"o 
1ntervenc1ón del Sindicato, regularizará e;n la forrna 
rná.s favorable a los trabaJadot-es la s.1t.uaci6n dP 
quienes se; e;ncc1entren comisl•~roados en deperodencl<!<S 
d1ferentes a las de sL¡ adscrlPClón, así cornc• la de; Jos 
trabajadores que laboran en act.1v1dades materia de este 
Contrato y a qu1ene:s t"tO se les ha reconocido su 
carácter ,je base. 

CLAUSULA TRANSITOR¡A CUADRAGESIMA PRIMERA 

Elaboracion de lista de peritos 

Las llst.as mencionadas en las clát.Jsulas 22 y 98, se 
integrarán a los tre1nta días s1gu1entes a la f1rma del 
presente Corot.r·at.eo Cc•lectivo de Tt·abajo en el seno de 
las Cc•mis1ones Mi xtas de Concll\actón y de Es•=alafón, 
respect1vamerote . r'e r·eqLiert,.Se peritos p;;u·a ot .. as 

· Cornisiones Cont.ract.uales, y por acuerdo de las pat-t.~··:¡~ 
la designacu~·n de lc•s ro1srnos se aJL~stará a las 
dlSPOSlClOr•es en est.a cláusL~la; et1 este caso el pl.~7Ct 
de treu1t.a días sei'.alados se cc•mPLitará a 'parti•· del 
a•=uerdo correspondiente. 

CLAUSULA TRANSITORIA CUADRAGESIMA SEGUNDA 

Limite de licencias 

La UNAM t.endra tm plazo pere,t.or·io de nc•venta días 
nat.l~t~a.les cc,r.t.ados a pat-tlt· •je , le!\ flt-rna del pr·eser1t.e 
Contrato Colectivo de T~dbaJo. para r~integrar a sus 
puestc~os de base a los t.t-abaJador·es '4'..-le S€' ertcL~entren. e,..., 
licenc1a stn goce de salarlo~ que hayan rebasado el a~o 
da dt.fra.clón, de no curnpllrner,t:.arlos, se obliga a 
conceder de inrned1at-o la base e" leos puestos relativos 
a los t .rabaJadores que estén s•APllendo a aqLlell.:)s. 

CLAUSULA TRANSITORIA CUADRAGESIMA TERCERA 

Revisión de descuentos por 
cuotas sindicales 

Se constituirá una Com1s1ón M1 ~ta PBrttarta de la UNAM 
y STUNAM que est.ud1ará tc·das las Ye·=larnaclc.nes del 
STUNAM et'"t c•~ar·,t.c• a PC•s.tbles •:•rnislC•t"tes en los descuent:•='S 
y ent.rega al 9TUNAM de cuot.as s1nd1cal.:s. Est.~~ 

•=t::•mlZlór·, t·ectbtt"á las rné.s arnpl1as fac1l1dades de t .odas ~ 
las a.L~t.ot·tdades, ftWt•=l•:•nartos y empleados de la 
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Inst.l tl~ción para ctunpl :í rn1ento de su rn1 Sl•~rt. S 1 SQ 
cor")Cluye, (je los tr·aba.;oS. de la corntSl•~n, ·~ue PC•t· ~r·~·:•r 

o r=·or c:ualqLuer· otra. causa, deJaron de pra.cttcat·se 
descuentc•s de CL.fc•tas stt"ldtcal~s pr·oceder·,t-es o de 
entr-e·;ar-se al STLINAM 1 as •=iilnt 1 dades "ll~e por •=c•t1cepl:.c• de 
Cl~otas stndlcales le correspot1dia. la UNAM le haré 
entr,.ga de 1nmediat.o al STUNAM de las cantidades 
referidas. 

CLAUSULA TRANSITORIA CUADRAGESIMA CUARTA 

Instalación local para tomar alimentos 
en la Zona Cultural 

.. 

La UNAM se comprornet.e a 1nstalar .;;n la llarnada Zoroa 
Cult•..1ral, tm local o.de•=uado para la torna de aluner-otos 
de los tr-abaJadores adscrItos a las dependencuos 
ubicadas en esa Zona Cultural, ql~e cont.ará con l..lna 
coc1neta, t~n r-efr¡gerador Y agt•a corriente, los 
Lltensllios de cocina y rnob1l1ar1o necesar1o a es.;; f1n. 
La UNAM deber-á cwnpltr con .;,1 comprc•ruso <::ontraido en 
esta cláusula, en un plaza de 30 días Cot1t.ados a par ir· 
de la flrma de este Cc•r1t.r-ato. 

CLAUSULA TRANSITORIA CUADRAGESIMA QUINTA 

Pago en efectivo para los trabajadores del 
CENDI 

De manera excePCional y at.et1diendo a la naturaleza 
especí f1ca de trabaJo que r-eallZii el personal 
admirustt-ativo de los CENDI, la UNAM conviene en hacer 
efect.1va el tmporte de los cheques qtür-ocenales 
relativos o.l pago de los salarloS, a vollmtad expresa 
del tr¡¡baJador que lo requ1era. 

CLAUSULA CUADRAGESIMA SEXTA 

Reconocimiento de antigüedad a 
ex-ejidatarios 

La LtNAM aportará al ISSSTE la cantidad de 
300'000,000.00 <TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/tno 
M. N. l F=•ara el r-ec•:mocirnlento de ant;.1güeojad que este 
organ1smo hará a los trabajadores que hayat1 sidt:o 
eJidatarlos de los t.er..-enos donde actualmente está 
constrtnda la CHldad Urüversitar1a o t.ratoaJad.::.res a 
lista de raya, de corofor"midad can la lista de 
tr"abajadores env1ada por· el STUNAM Y la 1>1reccióro 
General de Per-sonal al ISSSTE el 22 de JUllo de 19E:3; y 
que ya fué sar1c1onada por este or-;¡aroismo. 

CLAUSULA TRANSITORIA CUADRAGESIMA SEPTIMA 

Apoyo a la coMisión Mixta de higiene y 
seguridad 

Li< UNAM se obl i ·"Ja· a cwnpl i ,- •=Or1 1 o pa.;;t.adc• 
bilateralrnent.e ero Jullo de 1981 en leo qo_,e se re:fier-e a: . 
1. Poroer a disp•:OSlCióro de la Cc·rnlSlón de Higiene y 
Segur·idad un vehículo qo-'e garat-otice pennanent.emente el 
mejor func1ona.mient.o de los trabajos de d1cha ~=c•rnis.1~w~. 

2. Asirnis.rno, '$.e obl19--. a Pr-oporc1onar el tt\ater! ·;;; 1 
a.ud1cvisual pat·a tlSO perme.nente de la CO::•misi6n, seg(m 
se et'lt.Uneril: 

al Proyectc•r d<i pelícclla.s dli! s:up&r o<::ho::> 
bl Prc.yect.or- de tr-arosparenclas 
e) Cámara fc,tc,gráfl,~a cc1n SlJS E!\Ccesc,rlos 
d> C~unara de c:it'"le super •:•che' 
el R•:•ll•:•s de p<=licul~ para fotc•grafí.,., 

d1apos1tivas, c1ne 
fl (kabadc•ra de cassett.es 
g) Cassettes para grab~clón 
h) Un art.íc~<lo represer1tat1vo de cado. o_mo de las 

elerneFttos de ¡:.t·ot€:!cCtón en e.l trabaJO Para ftnes 

dtdáct-lCOS . 

3 . La Ut"11 ver·-s1dad ze c~bltga a pr-,Jpor.ctor.ar en for;tea 
op1:.rtt~na y ~;.c:padtta los ar·t.i.culos qtle se det-tven ,i~l 
PUt"ttc1 ~nter 1 or. . 
4.. Leas g~st.os der1vadc•s del , tritba.J•:J de la corntSl•'n n!"' 
previ$tC.•s en los ~·untos. ant.eFtor·es, ser-á.t' cubier·t ,-.-r 
•:•port.unarner1t.e por la UNAM a soliCI tt•d de la pn:·~ \'-' 
corn1 s 16ro. 

CLAUSUL~ TRANSITORIA CUADRAGESIMA OCTAVA 

Elaborac1ón programa de prevención 
de r1esgos 

.. 
La Universidad Y el STUNAM conv1enen en elaborar un 
pr·o-;rarna par·a 1& creactón de un sistema. de prev~t-.c:ión 

de r1esgos laborales y promoción de la. salud 
o<::upa<::ionill a tt·avés de la CornlSión Mixta de; Higlene y 
Segl~ridad . Para la elabora<::i6n de este prcogr-ama se 
tomarólr1 cc•rno elernent.os el proyecto pr-es.,ntado por e 1 
Sind1cato y el que presente la Un1versidad ero un plazo 
de 60 días contados a partir de la firma do:: e=.t•:? 
Cont.rato Coleo::tivo de Trabajo. ' El s1sterna de 
pt-even<::lón de riesgos latoorales y PnltnCClón dli! l<c salo.,.j 
•:•cL~paciona.l deber·á ser- conven1do en un ple.zo de 120 
días cont.e.dos a. part.1r de la funra del present.e 
Contrato Colect1vo de TrabaJo. 

CLAUSULA TRANSITORIA CUADRAGESIMA NOVENA . 

De la salud del trabajo 

De a<:uerdo al cornprom1so adqLnrldo er1 la clát~sul"< 106, 
la Comisión Mixt.a ' cent.ral de Hig1ene y SegLlt"ldad, se 
obliga a proporc1oroar la información de las PCslbles 
altet·aclon•s de la salud di!? los trabajadores, por
exposl<::lón de factores o agentes químicos y físicos, 
adernás de la adecuada car1alización de estos casos a la. 
Subdlt-ecciót·o de Segur1dad e Higiene del ISSSTE, por
medio de 1« Com1si6n Mixta Permanente de- H1giene y 
Segur1dad. 

CLAUSULA TRANSITORIA QUINCUAGESIMA 

Entrega del regla.ento general 
de . seguridad e higiene 

La UNAM se cornpr"omete a soiiCit.ar a la Seo::r~t.aria d.;; 
TrabaJO y Prev1sión Social el Reglamento General de 
SegL,ridad e H1gieme en el TrabaJo y l·::.s 21 
lt"ost.rL~Ctlvoa, para entregarlos a las Subcornis1ones qu<"! 
por· ,jependencia est.ér1 111tegradas, en un ténn1no de 45 
dí;os cantados e. partir de la firrna del pr-ese'nt.e 
contrat.o . 

CLAUSULA TRANSITORIA QUINCUAGESIMA PRIMERA 

Reubicación, previa capacitación Y evaluación de 
modelos. auxiliares de guarderías, teleFónistas 
y l•boratoristás 

La UNAM y el STUNAM reo.~blCO.r"án en otro Pllestc• a los 
trabaJador-:!s que lo sol1c1ten, con cat.ego~-ía. de rnode}c,, 
aux1liar de guardería., telefOnista Y laboratorista, 
pr·ev1a capac1t.a.cíón y evaluación aprobator·ia respect.Iva 
para el puest.o il que aspiren, s1ro detrunento del 
salarlo tabular. Lo anter1or en fo.mc16ro del listado qOJe 
para tal efecto presentará el STUNAM en un plazc• rnillxirno 
de 60 días ccor-otados a partir de l¡¡ firma del pr-ese1 ,~ .• ~ 
Contra.to Colectivo de TrabaJo. 

CLAUSULA TRANSITORIA QUINCIJAGESIMA SEGUNDA 

CENDI Haití 

L&. UNAM contlnt•at·<l prestan•jo el ser-vlClO de CENDI Hait. i 
&r1 el horar-¡o establec1d·:> dentro de so.~z Posibllidad<ts 
pt·es.~~~Pl~~st.al es. 

En tm plazo de se1s mese:; se haré .;ontregc. del CENDI 
Zar·agoza, ,a fin -de ampliar al s.:r-v¡cio de 9t•arder-ia qo_,., 
actualmente proporciona la UNAM. 
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As1m1s111o, con la .apel"tut·a de 'C'EN~I ZaraQOza, j¡1 
per5onal de estos Centros que por razones domlciliarias 
sea prec1so reLlblcar, ,se proceder• en consecuencia sin 
afecta,. el servicio que presten. 

CLAUSULA TRANSITORIA QUINCIJAGESIMA TERCERA 

Censo del personal adlllinistrativo 

La Universidad entregara al Sindicato en diez tantos, 
•1 document.o liiiF"reso Censo del Personal Administrativo 
de la UNAM, cada vez que esto se realice. 

CLAUSULA TRANSITORIA QUINCUAGESIMA CUARTA 

Colaboración para ios trabajos 
adainistrativos de la 
Co.isión Mixta de Escala~6n 

A efect.o de instrumentar en forma idónea el 
procedimientc- esc;alafonario, la U~M se c0111pro1Mt.e a · 
apoyar v colaborar en la instr~ta~ión d• la 

.·· . .. ,•, . 
• • o, • • .: . .. :~ 

·.·. · .... '~ - ..... . . ~ ·: .... ~ . .. ~· . . 
. . . 

CLAUSUt.A . TRANSITORIA QUINCUAGESIMA OCTAVA 

C.sa de la .uJ.- W\iversi~ria . 

La UNAM aPOYará en asesorla a la Secretar'• Fement~ del 
STUNAM, par- qua fsta desarrolle los estudios y 
an61isis para la creación de la Casa de ·la Mujer y 
prOPorcione los servicios corresPOndientes a las 
trabajadoras adainistrativas que asl .lo r•qUiaran. 

CLAUSULA TRA14SITORJA QUINCUAGESIMA NOVENA 

Paeo de .. ~l.ulos • ~rllbiiJIIdor" de , •• d., • .-.e:••• ,or.._.. · 
A partir del pri-r t.rt-stre de 1999, la UNAM 
establecerá un procediMiento Más á9il para las 
dependencias for~as, a fin de pagar el astl.ulo 
referido en la cláusula 63. 

. . 
. CLAUSULA TR~ITOfUA SIXAGE$IMA 

autoMath:aclón v c:omp~o~tarizac;ión - ~ . H~ll ~rabajo~ . .r .. ~rte ~· QMut.U.ltrl ' . . . 
administrativos de la C0111isión .l'h):(ta d• tsc:~f~tón;_: -~ ·· .. : ... · · ... , 
Lm plazo no mayo .. de 90 días h•bil•• ,· contados a ··:, parttr .·En .· ~;. · ,~.,o ~ 1')9 ex~~· de ·30. ·~,aS. ~ ;..~u~·~.: dé .:. 1~ :. 

,. o 

de la flrma del presente ~ontr-..t(!; · · · '.'.:.:.: ..... .. ,,f.ir-. <;~el · .~res~te :COI'.ltr.at~. la ~.·. reali1ar• · , h!~. 
ge•tion•., · c;orr~s~ient.e.f ~ .... :fi.n <te ...-.. se< ' p(.fdier~ . ·· ·.· 

CLAUSULA TRANSITORIA Q~INCUAGE8IMA QVINTA 

Operador de co.putadora del prOfir
universitario de cÓMPUto, PUC 

" ·~h~l~er: Yfl .. ~onvenio C:on las Avtorida~s · ' Muri'i~ipales 
de C~o~aut.jtU"' de · Rqll\'ro .Ro,lbio •. Edo. de ... xico, : cQn •1 
9bJ•to óe ~ se a-PI'• •• servicio de tranSPorte v •• 
cubran loj ctrcui~ escolares que COMPrenóe . la FES 
Cuautitlan, · conslderanóot CaMPO 4, CAT, CHnica 
Odonto169tca V CaMPO I, La UNAM v el Sindicato conv1enen en igualar las 

condiciones laborales de los Operadoras de la ~irección 
General de Cómputo Académico, para que disfruten de Jos 
1111s111os derechos adquiridos por los trabajadores de 
C6mputo para la Administraci6n Central. 

CLAUSULA TRANSITORIA QUINCUAGESIMA SEXTA 

Pago de estl.ulos atrasados 

Previo estud1o qua realice la UNAM, se otorgarán los 
astimulos por Puntualidad v asistencia a los que aluda 
la cl•sula 63 del Contrato Colectivo de Trabajo, en lo 
referente a los tr u~estres pl'imero v segundo de 199S'. 

CLAUSULA TRANSITORIA QUINCUAGESIMA SEPTIMA 

Apoyo a la investi<aación sobre la .ujer 
universitaria qua realiza el 9TUNAM 

La UNAM v el STUtiAM conviene,., en establecer los 
mecanisrnos para la captura v procesamiento de la 
infor111ac16n que se recabe, con relación a la encuesta 
que sobl"e la Mujer Universit.aria real ice el Sindicato, 

. ·~ .. 
· . .. ".· 

·. 
, . •'. 
. .. .,.; 

. ·; .. .. ...... 

CLAUSULA TR~ÍTORIA SEXAGESIMA PRIMERA 

La UNAM r•alt~•r• ~estudio qua perMita agili~ar el 
Pa90 que la Instit~ión tfect~a a sus trabajadores. 

CLAUSll...A TR~ITOIUA SEXAGESIMA SEGUN~ 

AMUsis de le situect~ aae.or.a • '" 
~rllbiiJIIdor" • Cuet'Nvec:a, llorelos 

A la fir•a del presente Contrato Colectivo da Trabajo, 
el Secretario General Adainistrativo de la ~ v el 
Secretario a.n.ral del COMitf Ejecutivo· del STUNAM, 
revisarán los asuntos referentes a los trabaJadores 
ubicados en diferentes dependencias del Estado de 
Morelos, tOMando coeo basa el escrito del día 2S de 
febrero de 1987 • 

· ' 
' .1 . !'· 

., ,; ... , .. . · '~~~>:~ .. :;":~.:~·; .. ~ : 
• • • . ..... • ·,¡ 

.... '· J • .... 



13 de diciembre de 1988 

El ordenamiento y s1stematización de este Contrato Colectivo de 
Trabajo estuvo a cargo por parte de la UNAM: del Lic. Luis 
Alberto Santisteban Hernández , Director General de Personal; 
Lic. Juan Reyes Delgado. - , Subdirector de Capacitación y 
Desarrollo, de la Dirección General de Personal~ Lic. Angel 
Trujillo Negrete, Subdirector Técnico de la Dirección General de 
Personal; Lic. MarÍa Elena Anta Carrillo, . Secretaria Auxiliar de 
la D1rección General de Personal; Lic. Rogelio Torres Dáv1la, 
Subdirector para el Personal Administrativo de la Dirección 
General de Relaciones Laborales; Lic. Horacio Lombardo Aburto, 
Subdirector de Asuntos Laborales Contenciosos de la Dirección 
Ge~eral de Asuntos JurÍdicos y,por parte del STUNAM: el Lic. 
Evaristo Pérez Arreola, Secretario General; Ing. Agustín 
Rodríguez Fuentes, Secretario de Trabajo Administrativo; Dr. 
Benito Crist¿bal Ortiz, Secretario de Conflictos Administrativos; 
C. Carlos Manuel Ceballos· Loria, Adjunto a la Secretarla de 
Tt·abajco; C. Yc•landa Gt~evat·a Rtüsef"im·, AdjLmt.a de la Sect·etat·!a de 
Trabajo; C. Reynaldo Rubén Roldén García, Adjunto a la S~cretar{a 
de Conflictos; C. Guadalupe Gamboa Ortiz, Presidente de la 
Comisión Autónoma de Bolsa de Trabajo del STUNAM y C. José 
Antulio Zatto Luna, Representante ante la Comisión Mixta de 
Conciliación. 
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Sindicato de Trabajadores de la Universidad 
Nacional Autónoma de México 

Secretario General 
Evaristo Pérez Arreola 

Secretario de Organización Administrativa 
Nicolás Olivos Cuéllar 

Secretario de Organización Académica 
Rito Terán Olguín 

Secretario de Trabajo Administrativo 
Agustín Rodríguez Fuentes 

Secretario de Conflictos Administrativos 
Benito Cristóbal Ortiz 
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